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S U M A R I O

P arte  oficial.
Ministerio de la Gobernación:

Real orden disponiendo que al Secretario general de la  
Comisión permanente contra la tuberculosis se le consi
dere como Vocal de las distintas Secciones de la misma.

Otra disponiendo se saquen nuevamente á subasta la cons
trucción y explotación de una red telefónica internacio
nal con Francia, con la ampliación de la interurbana del 
Nordeste con 19 estaciones más, y la construcción y ex
plotación de las redes interurbanas del Noroeste, Sud y 
Sudeste.

Otra ordenando salga á pública subasta la instalación y 
explotación del servicio radiotelegráfieo en la Península 
é islas adyacentes.

O fcra disponiendo salga á pública subasta la construcción  
y tendido de un cable telegráfico submarino de Cádiz á 
Tenerife y á Las Palmas, y su explotación unida á la del 
actual y la de los cables interinsulares de las islas Ca
narias.

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes:
Reales órdenes de personal.
Otra disponiendo se anuncien á concurso de traslado una 

plaza de Profesor de Pedagogía de la Escuela Normal de 
Maestros de Toledo, y otra de igual clase en la de Jaén.

Administración central:
Estado’. — Asuntos Contenciosos. — Anunciando el falleci

miento en Oporto del súbdito español Rafael’Fernández.
Mabina.—Dirección deRidrogrofia.—Aviso á los navegantes,
Hacienda.— Subsecretaría.—Estado demostrativo del m ovi

miento que ban tenido las reclamaciones económico-ad
ministrativas en las oficinas de Hacienda durante el mes 
de Enero último.

Escalafón de los funcionarios de este Ministerio activos, 
excedentes y cesantes (continuación).

Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.—-Disponiendo 
que por el Negociado de Recibo sé admitan los cupones 
de Deuda perpetua al 4 por 100 interior del vencimiento 
de 1.° de Abril próximo.

Disponiendo que el día 28 de los corrientes se verifique la 
quema de documentos amortizados que corresponde 
efectuar en el presente mes.

Subasta de amortización de la Deuda del Tesoro proceden
te del personal.

I n st b u c c ió n  p ú b l ic a .—Subsecretaría.—Subastas délas obras 
de reconstrucción de parte del edificio ocupado por la 
Sección 11.a de la Escuela Superior de Artes é Industrias, 
y las obras de reparaciones generales en la Escuela de 
Veterinaria de esta Corte.

Anunciando haberse solicitado por D. Amando Ansó un 
duplicado de su título de Licenciado en Derecho.

Resolviendo una consulta relativa á si los Maestros som e
tidos á expediente gubernativo pueden tomar parte en 
los concursos.

Tribunal de qposícícwes.—Convocando á los opositores á la 
plaza de Auxiliar de la Cátedra de Dibujo de detalles y 
de Fauna y Flora, vacante en la Escuela Superior de Ar
quitectura de‘ Barcelona.

Universidad'lCentral.—Concurso para la provisión de dos 
plazas de Ayudantes gratuitos de la Sscción de Ciencias 
con destino al Instituto de Guadalajara.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras publicas.—Aprobando 
el presupuesto de conservación de los puertos de Ferrol 
y Murosl

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Apro
bando el presupuesto formulado por la Inspección de Re
poblaciones forestales é ictícolas con destino á los gas
tos que ocasiónenlos trabajos proyectados para las cuen
cas de los ríos Segre y Liobregat.

Canal de Isabel I I .—Anunciando el extravío de una certi - 
ficación.

Administración provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia de Jaén.—Declarando 

responsables de la falta de contrabando á los individuos 
que se expresan.

Cuerpo de Ingenieros de Montes.— Octava Inspección.—Subas
ta para la venta y aprovechamiento de 2.105 pinos ver
des señalados en el monte Pinar Grande, perteneciente 
& la Mancomunidad de Soria y su tierra.

Administración municipal:
Alcaldía constitudonal de La Línea.—Eliminando de la su 

basta anunciada el 8 del corriente el impuesto de las dos 
décimas de recargo sobre las cuotas del Tesoro sobre el 
consumo de gas y electricidad.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia.

Anuncios y  noticias oficiales:
Banco de España (sucursal de Vigo).—Sociedad del Panta

no de Puentes.—Compañía Gal.—Banco de Andalucía.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 del Có

digo de Comercio.
La España Industrial.—Compañía de los ferrocarriles An

daluces.—Unión de Empresarios de Pompas fúnebres.— 
La Previsión Nacional.— Crédito Ibérico. — Banco de 
Barcelona.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.— Observaciones meteorológicas.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y el extranjero.

P a rta  na  oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

w"-i " |
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SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la R ein a  f 
Dona Victoria Eugenia (Q. D. G.) j  bu  Augusto jj 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin no vedad j 
m  bu  importante salud. j

De igual beneficio disfrutan Ibm demás personas |
la Augusta Real Familia.

MINISTERIO;DÉ LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer, con el objeto de facilitar al Secretario gene
ral de la Comisión permanente contra la tuberculosis 
si más completo conocimiento de la márelia de los tra
bajos en las distintas Secciones de la misma, que se le 
considere como Vocal de todas ellas para los efectos de 
citación á las sesiones que aquéllas celebren, en las 
cuales tendrá voz y voto.

De Real orden.lo. digo á Y. X pata.su. conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde. á-Y« I. muchos aüos, Ma- 
úrid. 17 de Febrero de'1908,. ■

, ..CIERVA . .
Siv Inspector general de.vSa&idaá Interior.

S. M, el Rey (Q. D. G.),.en vista* de los informes de 
la-Júúta'Consultiva y de'V. ’"E.. y de acuerdo, con bu 
Longejo de-Ministros, se .ha dignado ordenar se saquen 
nuevamente á subasta, entre personas 6 entidades es
pañolas la construcción ..de una red telefónica interna
cional, con Francia, con la ampliación de la .interurba
na del Nordeste con 19 estaciones más, v ía explotación 
de esta red; y la construcción v explotación de las re
des interurbanas del Noroeste, Sur y Sudeste, con siu

jeción á los adjuntos pliegos de condiciones, aprobados 
por el Consejo de Ministros.

Lo que de* Real orden comunico á V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Madrid 18 de Febre
ro de 1908.

CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á p i í -  
blica subasta, en tre  personas ó en tidades españo
las, la  construcción de una red  telefónica in te r
u rbana del K oroeste y  su explotación.

CONDICIONES GENIBA.LES

1.a Las proposiciones, se presentarán  en el Registro de la 
Dirección general de Correos y Telégrafos has ta  las doce del 
día 2 de Abril de 1908, en pliegos cerrados v con arreglo á 
las Instrucciones de 27 de Febrero de. 1852 sobre contra ta
ción de servicios públicos y al Real decreto de 8 de Enero 
de 1856, por los que debe regirse la subasta. Acompañará á 

-la proposición un resguardo de depósito por la cantidad de 
182.000 pesetas, 5 por 100 del valor que aproximadamente se . 
calcula para  las obras y materiales de esta construcción.  ̂ ¡

2.a La subasta tendrá  lugar el día 8 de Abril del 1908, á i 
las ocho, ante el Exorno. 8i\ Director general de Correos y j 
Telégrafos ó funcionario que el mismo designe, con asisten- j 
cia del Jefe de la Sección, del Jefe del Negociado 9.° y del í 
Notario, que levantará el acta correspondiente.  ̂ i

3.a En el día y hora señalados en la condición anterior \ 
se empezara leyendo el animeio de la subasta, con su pliego r 
de condiciones y las Instrucciones de 27 de Febrero de 1852. :

Antes de abrirse los pliegos presentados podrán sus auto- i 
res ó representantes manifestar las dudas que se les ofrez- : 
can ó pedir las explicaciones necesarias: -en la inteligencia i 
de que, una vez abierto el pr im er pliego, no se adm it i rá  ob- .1 
ser vació n ni explicación alguna que in te rrum pa el acto. ¡ 

Se procederá-en seguida á abrir  los pliegos presentados, • 
desechando desde luego los que no procedan de personas ó 
entidades españolas ó no se hallen esencialmente eonforme-s 
con el modelo de proposición, as: corno los que no cubr.au 
los tipos de subasta y los que no estén garantidos con el co
rrespondiente resguardo.

Terminada la lectura de los pliego- so calculará v aechi- 
rara la proposición que resulte más ventajosa, adjudicándo
se provisionalmente á su autor el reñíate-, y haciéndolo c jus
ta r  en el acta.  ̂ . á ,

Si dos ó más proposiciones iguales resultasen las nías 
ventajosas se procederá en el acto á un sorteo entro ellas 
para ia adjudicación provisional del servituo.

4.a Terminado el acto de la subasta se y le volverán á ios 
licitado res, á quienes no se hubiese adjudicado el servicio, 
los resguardos correspondientes á sus depósitos provisiona
les hechos para  tom ar par te  en  la misma, reteniéndose, el 
del autor de la  proposición dec larada más ventajosa husta  
que tenga lugar  la formalización del contrato,

5 .a Queda reservada al Excmo. Sr.  Ministro de la Gober
nación la facultad de aprobar ó no el acto del remate, te
niendo en cuenta el mejor servicio publico, sin cuya apro
bación no constituirá dicho remate obligación alguna p ara  
el Estado.

6.a En el término de t re in ta  días, á contar desde la fecha 
en que se le comunique la aprobación y la adjudicación de
finitiva del servicio, deberá el adjudicatario elevar á 364.000 
pesetas la fianza que constituyó para  optar á la subasta, de
positándola como necesaria.en la Caja general de Depósitos 
á disposición de la Dirección general de Correos y Telégra
fos para responder del compromiso que adquiere, y en e l  
mismo plazo otorgará en Madrid la correspondiente escri
tu ra  publica de contrato, de la que se remitirá una copia ó 
un testimonio á- la Dirección general de Correos y Telé
grafos.

Los gastos que ocasione el otorgamiento y copias de la es
cr itu ra  de contrato, así como los del acth de la subasta} ' 
los anuncios en la Gaokta d.s Madrid, serán de cuenta del 
contratista,  y sin su previo pago no podrá efectuarse el con
trato.

7 . a A los noventa días de otorgar dicha escritura debe
rán comenzarse los trabajos de construcción, y te rm inarse  
dentro, de los diez y ocho nies.es siguientes, salvo caso de 
fuerza mayor debidamente justificada á juicio del Excelen
tísimo Sr.*Ministro do la Gobernación. '

Para evitar que casos de esta índole nazcan de los expe
d ie n t e s  para el paso de la nueva red por los sitios que los. 
requieran, el contratista ped irá  oportunamente que el Es
tarlo le facilite tempo raímente, en estos sitios dos conducto
res de bronco do 5 milímetros en las líneas telegráficas, c u  
las cuales se in je r ta rá  provisionalmente el servició telefó
nico*.

La Dirección general de C o r v o -  y hylégv.dos litará, 
los conductores pedidos, montándolos en sus apoyos por 
cuenta del contra4 , recibirá la nueva red sin que estos 
injertos en las línea , d< 1 llstado seán obstáculo para dar p o r  
te rm inada la con.- c uachm. Ei e e n v a t is ta  quedará, sin em 
bargo, obligado á sustituir, en cuanto sea posible, en ea (Ij k  
sitio, los conductores-provisionales de Tas líneas teleg  niñean 
por los definitivos propios de la nueva red tobe fónica.

,por el tiempo que duren los . retrasos injustificados givy 
sin embargo, ocurran pagara  el constvuctor el 5 p e  iOd 
anual do su m e d ito  fo tah  y. -

8.a La fianza do. 36-LOüu.t>CscGác sosa devuelta a,i contra
tista una vez que ': . lEstado hayo, adm itido  la red y. esto clo
nes, perdiéndola aquel si no cumplí'. los re q u is i to s  q u eso  
indican en los plazos Anudados.

9E Todos los m ateria les  oque-/hayan de emplearse en la 
construcción serán reconocidos r>or’ los' funcionarios de Te
légrafos que.la Dueem óa g en e ra l  designe,.-rechazándose los 
que no reúnan las condiciones, marcadas en este pliego y en.

I las disposiciones vigentes.
\ Estos funcionarios inspecc ionaráa  también la constate-- 

ción do ladínea y laTnsta/ációm de eMaoiorms, pava asqgu-. 
rarse de que los trabajos, se efectúan con arreg le  a la-- , co n -  
dichones fijadas.,,.gb. v:.. .-. v . ■. r..

TÓV" E l concesionario quedará obligado á cum plir  tó'úo lo



prescrito en este pliego de condiciones y las demás reglas 
que rijan sobre el particular, >y sometido á la jurisdicción 
contencioso-administrativa en todas las cuestiones que pue
dan suscitarse sobre la inteligencia, cumplimiento y efectos 
del contrato y sobre su rescisión; entendiéndose asimismo 
que renuncia al fuero de su domicilio para el caso de que 
fuera preciso proceder contra él ejecutivamente con arre
glo á las disposiciones vigentes.^

11. El coste de la construcción, comprendiendo en ella 
las estaciones, locutorios é instalaciones completas, se valúa 
en 3.633.500 pesetas, y se pagará con el producto de su ex
plotación. A este fin, el constructor la tomará en arriendo, 
con las obligaciones y derechos consignados en este pliego 
de condiciones y las generales del Reglamento vigente de 9 
de Junio de 1903, abonando como arrendamiento un canon 
fijo de 236.000 pesetas anuales, cuando menos, los año* que 
los ingresos brutos de la red no excedan de esta suma; el 
arrendatario abonará además la cuarta parte del exceso de 
los ingresos brutos sobre ella.

12. La subasta versará sobre rebaja del precio de la cons
trucción y aumento del canon fijo de arrendamiento. La 
construcción de la red de que se trata y su explotación se 
adjudicarán al licitador que, según la fórmula de la condi
ción 13, haya de disfrutar menos tiempo del arriendo; si 
para varios resultase igual tiempo, se preferirá al licitador 
que proponga la construcción en menor precio, y si también 
en esto hubiere igualdad, se decidirá por sorteo entre los 
iguales. .

13. Para el pago de la construcción, el arrendatario re
tendrá todo el canon fijo que ofrezca pagar por el arrenda
miento, y entregará por años vencidos en las arcas del Te
soro público la cuarta parte de la cantidad en que los ingre
sos brutos excedan de 900.000 pesetas. ^

El tiempo en que el coste de la construcción ha de quedar 
amortizado y él arriendo terminado se calculará pór la fór
mula siguiente:

log; a — log. (a — 0l05 C).
N = ----------- ------- — ------------ ,log. l ‘0o

ó sea N igual á logaritmo de a menos logaritmo de a dismi
nuida en cinco centésimas de G, partida la diferencia de es
tos logaritmos, por el logaritmo de uno con cinco centési
mas, en la cual fórmula la letra G representa la cantidad en 
que se haya adjudicado la construcción; la letra a, la anuali
dad que para laamortizacióh de C retendrá él contratista, y 
la letra N exprosa el número de años que el arriendo ha de 
durar, que no resultará mayor de treinta años,.dadas las 
condiciones de este contrato.

14. El Estado se reserva el derecho de incautarse defini
tivamente de la red en cualquier momento, dando por ter
minado el arriendo, previo pago de la parte del capital^de 
que el contratista no se haya resarcido todavía, y sin in
demnización alguna por el tiempo en que el arriendo resul
te disminuido.

15. Las proposiciones se redactarán con arreglo al si
guiente

Modelo de. proposición.
Me obligo á construir una red telefónica interurbana que 

unirá á Madrid con la Coruña, Santiago y Ferrol, pasando' 
por Avila, Arévalo, Medina, Valladolid, Palencia, León, 
Monforte, Lugo y Betanzos; con Pontevedra,' por Ctrqpse y 
Vigo; eon Gijón, por Oviedo; con Santander, por Reinosa, y 
con Zamora, por Salamanca, dotada con los correspondien
tes aparatos y acceso idos en perfecto estado d e  sevVici-óv con: 
entera sujeción, ante todo, al pliego dé Condiciones inserte/ 
en la G a c e t a ,  d e  M a v b c o  de ...... d e  de 1908, y e n  segun
do término, al Reglamento vigente del servicio telefónico, 
por el precio d e  pesetas, comprendiendo^ en él las esta
ciones, aparatos y accesorios que se especifican en dicho 
pliego de condiciones y aceptando el cobro en la forma que 
allí se expresa.

Me obligo también á tomar en arriendo dicha red telefó
nica con las obligaciones y derechos consignados en dicho 
pliego y las generales del Reglamento de 9 de Junio de 1903, 
abonando como arrendamiendo de la misma un canon fijo
d e  pesetas anuales los años que los ingresos brutos de
la red no excedan de 900.000 pesetas, y los que excedañ de 
esta suma abonaré la cuarta parte del exceso sobre ella.

Para garantía de esta proposición presento el adjunto do
cumento que acredita haber consignado en la Dirección ge
neral del Tesoro público (Gaja de Depósitos) la cantidad 
de 182.000 pesetas, .6por 100 aproximado del coste que se 
supone para dicha construcción.

16. Las cantidades deberán consignarse todas en letra, 
no siendo admisibles enmiendas ni raspaduras que no .se 
hallen debidamente ¿alvadas. El cambio por otra de cual
quier palabra ó su omisión, con tal que no altere su sentido, 
no será causa páia desechát la proposición.

(/ . 17. AY terminar el arriendo de esta red telefónica, con 
los desarrollos que haya tenido, pasará á poder del Estado, 
sin que éste abone indemnización por ningún concepto y sin 
que el arrendatario tenga derecho de tanteo para futuros 
contratos, si éstos tuviesen lugar.

18. Queda autorizado el concesionario para agregar á 
esta red las poblaciones que estén sobre sus líneas y cuales
quiera otras pertenecientes á las provincias de Coruña, Pon
tevedra, Orense, Lugo, Oviedo, León, Zamora, Santander, 
Palencia, Burgos, Valladolid, Segovia, Avila y Salamanca. 
É^ta autorización durará dos años después de la adjudica
ción definitiva de la construcción de la red.

Transcurrido este plazo sin manifestar á la Dirección ge
neral el propósito de construir las nuevas líneas, se enten
derá que renuncia el adjudicatario á su derecho y la Adm i
nistración quedará en libertad para hacer otras concesiones 
con arreglo á las disposiciones legales, siempre que se 
justifique que no interrumpen ni perjudican el servicio en
tre los puntos extremos de la línea. En todo caso, los pro- 
yee.tos'han de ser aprobados por la Dirección general de Co
rreos y,Telégrafos.
. Si el udjudicatorio no construye las líneas que así haya 
solicitado,, terminándolas,en el plazo de un año siguiente á 
su aprobación, perderá el derecho á ellas y pagará 150 pese
tas de multa por kilómetro de las que deje sin terminar:

19. Por las construcciones complementarias deque trata 
la condición anterior no se abonará al. arrendatario canti
dad al güira si el Estado no usa de su derecho de' incautarse 
de esta red antes del plazo resultante de la condición 13.'

Si el Estado hiciese uso dereste derecho, el aumento que 
la red haya tenido en virtud de fe condición 18 se tacará al 
precio de 1.500 pesetas por kilómetro de desarrollo, y de la 
cantidad resultante se abonará al arrendatario la parte coT 
rrespondiente al tiempo en que ser le acorte lar explota
ción.

20. El concesionario queda obligado á unir esta red con 
cualquiera otra telefónica en las poblaciones donde ésta y 
aquélla tengan estaciones,-costeando el enlace quien cons
truya la estación más moderna, qué és la que obliga á esta
blecerlo. Sin embargo, cuando una red, fundándose en eón 
cesión que le autorice á ello, rehace la tínión con otra, queda
rá obligada á costear el enlace si ulteriormente lo necesita. *

21. El concesionario establecerá en esta red las sucursa
les públicas que cada población, por su extensión y tráfico, 
requiera para el seryieio.. También montará teléfonos en los 
domicilios particulares donde se soliciten, siendo de cuenta 
de los solicitantes los gastos de instalación y entreteni
miento. Ninguna de estas Sucursales ni  ̂teléfonos podrán 
utilizarse para comunicación urbana de ninguna clase, sino* 
única y exclusivamente para las interurbanas.

22. Los concesionarios no podrán emplear en su servicio 
funcionarios que pertenezcan ó hayan pertenecido al Cuer
po de Telégrafos sin autorización previa de la Dirección ge
neral.

CONDICIONES FACULTATIVAS

23. La línea será aérea, de dos conductores, y unirá á 
Madrid con Coruña, Santiago y Ferrol, pasando por Avila, 
Arévalo, Medina, Valladolid, Palencia, León, Monforte, 
Lugo y Betanzos; con Pontevedra por Orense y Vigo, con 
Gijón por Oviedo, con Santander por Reinosa y con Zamora 
por Salamanca.

24. La entrada y salida se hará por cable aéreo en la Co
ruña, Oviedo, Santander, Valladolid y Madrid, y por hilos 
descubiertos, como el resto de la línea, en las demás pobla
ciones. Será preferible en donde las condiciones de la loca
lidad lo consientan, el cable subterráneo para cruzarlas.

25. Cuando la línea tenga que cruzarse con otra ya esta
blecida, lo hará generalmente por la parte superior, y sólo 
si esto no fuera posible pasará por debajo. En uno y otro 
caso se colocarán apoyos próximos á-ambos lados de la línea 
que haya de cruzarse y se establecerán las defensas conve
nientes.

No se permitirá llevar la línea por el interior de los túne
les más qúe en aquello^ casos en que, á juicio de los funcio
narios que inspeccionen las construcciones, sea en absoluto, 
imprescindible, y entonces se hará con hilo de línea descu
bierto, colgado con aisladores perfectos.

26. La línea se- instalará á distancia por lo menos de 2 
metros de las telegráficas y telefónicas existentes, y de 8 
¡metros euando menos*de los de energía eléctrica, colocan
do, siempre que sea posible, los apoyos en terrenos del Es
tado, en carreteras ó ferrocarriles, y ganando dichas dis
tancias por altura sfes  preciso, á fin de evitar las expropia
ciones en terreno particular, y cumpliéndose en todo caso 
Jas disposiciones legales de servidumbre y transporte de 
energía eléctrica. -

27. Apoyos — En las poblaciones que requieran cables se 
usarán pescantes ó palomillas de hierro ó madera sobre los 
edificios, y los postes serán de hierro, á menos que las con
diciones de la localidad permitan llevar la línea subterrá
nea, lo cual será preferible. Para el resto de Ja línea se em
plearán postes de madera de pino, inyectados con sulfato de 
cobre por el sistema Boucherie, ó con bicloruro de mercu
rio ó creosotados, de 8, 10 ó 12 metros de longitud, según 
.exijan las condiciones del terreno. Tendrán también, ade
más, los requisitos que se señalan para la adquisición de 
material de Telégrafos, y se detallan en- la G a c e t a  d e  M i- 
dríd de 20/de Febrero de 1904, en el pliego de condiciones 
para la subasta.

28. Deberán colocarse 15 postes como mínimum en cada 
kilómetro.

29. Los hoyos para los postes deberán abrirse á harra y 
cazo, siendo lo más estrechos posibles, con una profundidad 
proporcional á la  longitud del poste: de una quinta parté 
de éste én terrenos flojos, de una séptima parte en terrenos 
. fuertes, y de úna. décima en roca*r ' -

30. Los aislado reswSéráñ de porcelana, de la forma, d i- 
. mchsiones y demás requisitos que se exigen  para los em - 
. pleados en Telégrafos. Se enchufarán á los soportes con

filástica. . ■ -
31. Los soportes serán dé hieiro forjado galvanizado, de 

la forma y dimensiones y demás requisitos que se exigen 
para los empleados en Telégrafos.

32. Los conductores de la línea descubierta serán de hilo 
de bronce silicioso, y tendrán en la red subastada 5 milí
metros de diámetro y 175 kilogramos de peso por kilóme
tro de longitud. ~

En las ampliaciones autorizadas por la condición 18 será 
de 3 y V2 milímetros y 86 kilogramos, respectivamente, para 
los~ramales que excedan de 50 kilómetros, y-de 2 milímetros 
de diámetro para los de menos extensión, y en la unión 
de las estaciones con los locutorios podrán emplearse de 11/10 
de milímetro. '

La conductibilidad de los hilos será de 97 por 100 de la 
del cobre puro’, y su resistencia mecánica de 40 kilogramos 
por milímetro cuadrado por lo menos. El alargamiento de 
Ja rotura no deberá pasar del 2 y */2 por 100.

Estas condiciones se comprobaran reconociendo el 5 
por 100 ó más de los rollos destinados á la construcción, y 
se desechará el material si no las cumpliese.

33. Los hilos, se colocarán sobre los aisladores de modo 
ique formen úna hélice, á cuyo efecto se permutará su posi
ción respectiva en términos que la hélice se complete en 
cada kilómetro trazado. A este objeto se colocarán en cada 
uno de los postes de permutación, que distarán entré sí 
próximamente 250 metros, cuatro aisladores con soportes 
dobles, realizando en ellos las permutaciones necesarias 
para que los hilos formen entre cada-dos aisladores un cuar
to de la hélice total.

34. tíc harán amarres en todos los aisladores.
35 Los empalmes se harán por el sistema Britannia, sol

dados, sin emplear ácidos como mordentes. El hilo paría 
atar los empalmes y las retenciones será de cobre, de diáme
tro de 15/10. „

36. Los empalmes de los conductores de línea descubier
ta con los cables se harán en la forma que ofrezca más se
guridad y menor resistencia al paso de la corriente.

37. EÍ cáblé aéreo que se instale será de dos conductores, 
•formados por hilos de cobre torcidos en hélice que den una 
sección de 19 V2 milímetros por cada conductor de la ?réd 
principal de 9 */s para cada uno en lós ramales, con ‘aisla
miento y protección perfectos.

En los cables subterráneos la protección se aumentará 
con una cubierta de plomo.

El aislamiento dé cada conductor será superior á 1.000 
inegohmios .por 'kilómetro después de un •minuto de- elec
trización con una pila dé 100 voltios, uniendo los demás 
conductores á tierra.
*t 38. El cable conductor será suspendido de un hilo de ape
ro de 4 milímetros de diámetro, cuya resistencia mecánica 
será (je 125 kilogramos por milímetro de sección, que estará

talvapizado, resistiendo la'galvanización tres inmersiones 
o ún minuto de duración crada una,.en una-disolución fría 
désulfalto dé cobre al 20 por 400, sin qué desaparezca el 

rcinc..
; 39.: Para suspender el cable se emplearán gtynches de cinc 
de 3 centímetros de ancho, sujetos al cable sin que le puedan 
dañaf. Estos ganchos se colgarán del hilo de Acero con in
tervalos de un métro, invirtiéndolos alternativátnente y  evi
tando dos consecutivos en 'u ¿ mismo sentido. •

40. Se instalarán estaciones telefónicas éñMádr id, Coru
ña, Santiago, Ferrol, Avila, Arévalo, Medina, Valladolid, Pa

lencia, León, Monforte, Lugo, Betanzos, Pontevedra, Oren
se, Vigo, Gijón, Oviedo, Santander, Reinosa, Zamora y Sa
lamanca, montando en cada una de ellas un cuadro centrál 
Standard para diez'líneas,"ákloble hilo, dispuesto para lla
mada magnética y de pila^tim bre inductor y avisadores 
de fin de conversación, provistos de aparatos mic.rotelefóni- 
cos para comunicar á largas distancias, y de 50 elemen
tos de pila. Se instalarán ingualmente dos sucursales en 
Madrid. #

41. En cada una de dichas estaciones y sucursales habrá 
un locutorio público. Estos locutorios serán de 1460 metros 
de profundidad, P30 de anchura y 2l25 de alto interior
mente.

Se construirán con dobles tábiques de madera, dejando 
un espacio hueco que se rellenara con una mezcla de arci
lla y serrín. Por dentro se cubrirán con úna capa de cartón, 
adaptando á ella un bastidor delgado de madera cubierto 
con filtro, y forrado el interior del gabinete con peluche. El 
•piso será entarimado y colocado á diez centímetros sobre el 
de la habitación, rellenándose el espacio hueco con arcilla 
y serrín.

Cada locutorio tendrá un pupitre adosado al tabique dél 
fondo á conveniente altura, un sillón ó banqueta giratoria y 
un* aparato microtelefónico para servicio interurbano, mon

dado en comunicación con un número del cuadro de la Cen- 
i tral de la misma oficina. ’En las instalaciones á domicilio 
podrá prescindirse de los locutorios,

42. Los aparatos serán del sistema Ericsson ú otro^aná- 
’ logo qué autorice la Dirección general de Telégrafos. '

43. Además se instalarán en la^ estaciones telefónicas de 
Madrid', Palencia, Monforte y “Coruña mesas de pruebas, com
puestas cada una de un galvanómetro, tipo D’Arsonval, con 
aditamento para usarlo como balístico; ún puente W heats- 
tone con resistencias de 10, 100, 1.000 y 10.000 ohmios en 
los brazos iguales, un condensador de un microfaradio en 
fracciones, una llave de descarga y 100 elementos de pila 
Collaud.

44. Se instalarán medios de observación en las estacio- 
-nes telefónicas de Medina, León, Vigo, Gijpn, Santander y 
.Zamora, compuestas de un conmutador suizo-de seis tiyas 
para la entrada de los hilos telefónicos y de una estación 
microtelefónica com pletaron 10 elementos depila.

45. El hilo ¡para,el montaje interior de todas las esta
ciones será de cobre, de 5 milímetros de diámetro, hasta el 
empalme .de los hilos para los aparatos, que será de 2 m ilí
metros; y todos recubiertos de gutta, de un trenzado de al
godón parafinado, y otro sin pavafinar, y bien aislados de 
las paredes. • -

46. Para la protección de las instalaciones y aparatos se 
emplearán pararrayos de placas de carbón* con bobinas tér
micas y contacto automático de alarma.

47. Siendo las redes interurbanas obras del servicio dei 
Estado,.las Empresas/que las construyan gozarán de todas 
las facilidades á que éste tiene derecho.

48. El contratista de la, red interurbana podrá introdu
cir en ella las modificaciones de aparatos o sistema de trans
misión telefónica que aconsejen los descubrimientos ó per
feccionamientos sancionados; por el éxito:.

^ > T A R IF A S
49. Telefonemas:— Las tarifas aplicables á las líneas tele

fónicas ;intérurbanas tendrán por base, para los telefone- 
mandas mismas tásák qúéáliora rigerí pqrá’los telegramas.
' d Cuándó éltéléfonem a recorra líneas de varias Compañías 
amtéA’qrtianas, la.tasa mtegra corféspondérá á la ihterurba- 
ma dónde naya sido expedido. Cuando uñ teléfónema inter
urbano recorra también líneas urbanas, pagará la tasa co
rrespondiente á éstas, además dé la interurbana.

Para los telefonemas destinados á Empresas periodísticas 
para la publicidad, regirán las tarifas ordinarias de telefo
nemas, con la bonificación del 50 por 100.

Conferencias. — Por cada tres minutos ó fracción se pa
gará: Pesetas.

En distancias de menos de áo kilóm etros.  ...........   0,50
ídem id. de 51 á 100 ídem ....................................    0,75
Idem id. de 101 á 200 ídem .......................................  1,25

En las de 201 en adelante la tarifa aumentará en la pro
porción de 50 céntimos por cada 100 kilómetros ó fracción 
de ellos.

Antes de la celebración ue una conferencia debe preceder 
el telefonema de aviso^ que disfruta de un 50 por 100 de re
baja sobre la tarifa general.

Abonos. — Abonos anuales á una sola conferencia diaria: 
Por cada tres minutos de duración: x. Pesetas.
Para distancias de 0 á 50 kilómetros . . . . . . . . . . . . .  ■ 165
Idem ídem de 51 á 100 ídem  . . . . . . . . . .........   240
Idem id. de 101 á 200 id  .................. -..............................  390
Idem id. de 201 á 300 id  * ..     . . .............   540
Idem id. de 301 á 400 i d. . . . . .  . .  . # ¿ . 690
Idem id. de 401 á 500 i d . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. • 840

Por cada 100 kilómetros más ó fracción de ellos, se aumen
tarán 150 pesetas: •

Las tasas de las conferencias y de estos abonos anuales 
sé distribuirán enfré las zonas interurbanas proporcíónal- 
ménte á la longitud de la línea que cada una haya teñido en 
la conferencia^
, Confey encías de Prensa.—Las Empresas periodísticas y Agen
cias de publicidad disfrutarán de abonos mensuales á con
ferecías de 15 minutos (que se celebrarán déspúés de las 
veintitrés) con la sigúiente tarifa económica: / •• • — Fesé'tás.

Para distancias de 0 á 50 kilóm etros. . . .  *•". . '60':
Idem ídem de 51 á 100 í d e m . • v*. O • •• 90
Idem id. de 101 á 200 i d . . . . . . . . . . .  • •. • ? •  ................  150
Idem id. de 201 á 300 i d . . . . . . . .  . iy * • • •  .................  2j0
Idem íd . de 301 á 400 id . . . . . . . .  • . . : »• • Y.~...................  270
Idem íd . de 401 á 500 íd V.  .................  330

Por c a d a  100 kilogramos más ó fracción de ellos, se au
mentarán 60 pesetas.

Cuando las conferencias se celebren á distancia mayor 
de 800 kilóipetros i  el recorrido abrace dos zónas interur- v 
bañas distintas, podrá reducirse el aumento de 60pesetas poi
cada 100 kilómetros, después de sus primero^ 800, en una 
proporción-previamente convenida entre las dos zonas inte
resadas. • •
, .50. En el caso de que por disposición superior se rebaja 
rán la'; tarifas de precias pava telegramas, las Empresas te
lefónicas podrán rebajar al mismo tipo las de los telefone
mas; pero sin derecho á indemnización alguna. ^ y  . • ,
. Madrid 13 de Enero de 1908.=:E1 Director g e n e r a l ,  El Mar
qués de Valtierra.=:16-l-8.=:Con la Dirección,>ydése cuenta 
en Consejo de Sres. Ministros.=CiERVA.i=^16-l-8.~El Con- 

J sejo con el Ministro de la Gobernación,i= C ik b v a .
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P liego de condiciones bajo las cuales se saca a pública | 

subasta, entre personas ó entidades españolas, la I 
construcción de una red telefón ica interurbana del 1 
Sudeste y  su explotación . |

CONDICIONES GENERALES I

1.a -Las proposiciones se presentarán en el Registro de la 
Dirección general de Correos y Telégrafos hasta las doc8 del 
día 2 de Abril de 1908, en plisgos cerrados, y con arreglo á 
las Instrucciones de 27 de Febrero de 1852 sobre contrata
ción de servicios públicos, y el Real decreto de 8 de Enero 
de 1856, por los que debe regirse la subasta. Acompañará á 
la proposición un-resguardo de depósito por la cantidad de
145.000 pesetas, 5 por 100 del valor que aproximadamente se 
calcula para las obras y materiales de esta construcción. I

2.a La subasta tendrá lugar el día 8 de Abril da 1908, á i 
las nueve y treinta, ante el Excmo. Sr. Director general de |  
C orreos y Telégrafos ó funcionario que el mismo designe, con 
asistencia del Jefe de la Sección, del Jefe del Negociado 9.° y 
del Notario, que levantará el acta correspondiente.

3.a En el día y hora señalados en la condición anterior se 
empezará leyendo el anuncio de la subasta, con su pliego de 
condiciones, y las Instrucciones de 27 de Febrero de 1852.
" Antes de abrirse los pliegos presentados podrán sus auto
res ó representantes manifestar las dudas que se les ofrezcan 
ó pedir las explicaciones necesarias; en la inteligencia de 
que una vez abierto el ¿rim ar pliego no se adm itirá obser
vación ni explicación alguna que interrumpa' el acto.

Se procoderá en seguida á abrir los pliegos presentados, 
desechando desde luego los que no precedan de personas ó 
entidades españolas, ó no se hallen esencialmente conformes 
con al modelo de proposición, así eomb los que no cubran los 
tipos de subasta y los que no estén garantidos con el corres
pondiente resguardo.

Terminada la lectura de los pliegos, se calculará y decla
rará la proposición que resulte más ventajosa, adjudicándose 
provisionalmente á su autor el remate y haciéndolo constar 
en el acta.

Si dos ó más proposiciones Iguales resultasen las más ven
tajosas, se procederá en el acto á unsorteo entre ellas para la 
adjudicación provisional del servicio, 
r 4.a Terminado el acto de la subasta, se devolverán á los 
licitadores á quienes no se hubiera adjudicado el servicio 
los resguardos correspondientes á sus depósitos provisiona * 
les hechos para tomar parte en la misma, reteniéndose el del 
autor de la proposición declarada más ventajosa hasta que 
tenga lugar la formalización del contrato. _

5.a Queda reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación la facultad de aprobar ó no el acto del remate, tenien
do en cuenta el mejor servicio público, sin cuya aprobación 
no constituirá dicho remate obligación alguna para el Es 
t&do.

6.a En el términó de treinta días, á contar desde la fecha 
en que se le comunique la'aprobación y adjudicación defini
tiva del servicio, deberá el adjudicatario elevar á 290.000 pe» 
setas la fianza que constituyó para optar á la subasta, depo
sitándola como necesaria en la Caja general de Depósitos, á i 
disposición de la Dirección general de Correos y Telégrafos, 1 
para responder del compromiso que adquiere, y en el mismo 1 
plazo otorgará en Madrid la correspondiente escritura pú~ ¡ 
biiea de contrato, déla  que se rem itirá una copia ó un testi- |  
monio á la Dirección general de Correos y Telégrafos. 1

Los gastos que ocasionen el otorgamiento y copias de la f 
escritura de contrato, así como-dos del acta de 3a subasta y |  
los anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id , serán de cuenta del |  
contratista, y sin su previo pago no se podrá efectuar el con |  
trato. ¡

7.a A los noventa días de otorgar dicha escritura debe- |  
rán comenzarse los trabajos de.construcción, y terminarse 1 
dentro de los diez y ocho meses'siguientes, salvo caso-da I 
fuerza mayor debidamente justificada, a juicio del Excelen- 1 
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación. |

Para evitar que canos de esta índole nazcan de los expe- |  
dientes para el paso de la nueva red por los sitios que los re- |  
quieran, el contratista pedirá oportunamente que el Estado 1 
le facilite temporalmente en estos sitios dos conductores de i 
bronce de 5 milímetros en las líneas telegráficas, en l a s |  
cuales se injertará provisionalmente el servicio telefónico. |  
La Dirección general de Correos y Telégrafos facilitará los |  
conductores pedidos, montándolos en sus apoyos por cuenta j¡ 
del contratista, y recibirá la nueva red, sin que estos icjer- |  
tos en las líneas del Estado sean obstáculo para dar por ter- |  
minada la construcción. El contratista quedará, sin embar- ¡ 
go, obligado á sustitu ir, en cuanto sea posible, en cada sitio | 
los conductores provisionales da las líneas tel©gráficas por ¡ 
los definitivos propios de la nueva red telefónica. Por el | 
tiempo que duren los retrasos injustificado? que sin embar- s 
go ocurran, pagará el constructor'el 5 por 100 anual ds su | 
crédito total. * , i

8.a La fianza da 290.000 pesetas le será, devuelta al con** | 
tratista una vez que el Estado haya admitido la red y esta- 8 
ciones, perdiéndola aquél si no cumple los requisitos que se | 
indican en los plazos señalados. 1

9.a  ̂ Todos materiales que. hayan de emplearse en la cons - j 
tracción serán reconocidos por los funcionarios de Telégrafos i 
que 3a Dirección general del Cuerpo designe, rechazándose ¡ 
los que no reunan las condiciones marcadas en este pliego y | 
en las disposiciones vigentes. Estos funcionarios inspeccio- t 
narán también la construcción de 1» línea y la instalación I 
de estaciones para asegurarse de que los trabajos se efectúan 
con arreglo á las condiciones fijadas. e . j

10. El concesionario quedará obligado á cum plir todo lo 
prescrito en este pliego de condiciones y las demás'reglas ¡ 
que rijan sobre el particular, y sometido á la jurisdicción | 
contencioso'administrativa en todas las cuestiones que pue- j 
dan suscitarse sobre la inteligencia, cumplimiento y^efec* j 
tos del contrato 7  sobre su rescisión; entendiéndose asimis- i

que renuncia al fuero de m  domicilio para el caso de que j 
hiera preciso proceder contra él ejecutivamente, con arreglo 
a las disposiciones vigentes. ¡

1Lb El coste de la construcción, comprendiendo en ella las ! 
estaciones, locutorios é instalación completa, se valúa en 
*:993.900 pesetas, y se pagará con el producto de su explota-

A este fin, el constructor la tomará en arriendo con las 
obligaciones y derechos consignados en este pliego de condi
ciones y las generales del Reglamento vigente de 9 de Junio 
loa n * ’ a^onahdo como arrendamiento un canon fijo de 
joa.OGO pesetas, cuando menos, les años que los ingresos b ru 
tos de esta red no excedan de 720.000 pesetas, y cuando exce- 
fian de esta suma, el arrendatario abonará además la cuarta 
parte del exceso de los ingresos brutos sobre ella.

La subasta versará sobre rebaja del precio de la cons - 
«“ficción y aumento del canon fijo de arrendamiento.
 ̂ La construcción de la red de que se trata y su explotación

adjudicarán al licitador que, según la fórmula de la condi
ción 13, haya de disfrutar menos tiempo del arriendo; si para 

arios resultase igual tiempo, se preferirá al licitador que 
proponga la construcción en menos precio; y si también en

esto hubiese igualdad, se decidirá por sorteo entre los 
iguales.

13. Para el pago de la construcción, el arrendatario reten* 
drá todo el canon fijo que ofrezca pagar por el arrendam ien
to, y entregará por años vencidos en las arcas del Tesoro pú
blico la cuarta parte de la cantidad en que los ingresos bru
tos excedan de 720 000 pesetas.

El tiempo en que el coste de la construcción ha de quedar 
amortizado y el arriendo terminado se calculará por la fór
mula siguiente:

x ^  3og. a — log. (a — 0*05 0 )
^  “  icg. i ‘05 : ’

ó sea N igual á logaritmo de a menos logaritmo d? c, dism i
nuida en cinco centésimas de C, partida la diferencia de es
tos logaritmos por el logaritmo de uno con cinco centésimas, 
en la-cual fórmula, la letra G representa la cantidad en que 
se haya adjudicado la construcción; 3a letra a, la anualidad 
que para la amortización de G retendrá el contratista, y la 
letra N expresa el número de años que el arriendo ha de du 
rar, que no resultará mayor de trein ta años, dadas las con 
diciones de este contrato.

14. El Estado se reserva el derecho de incautarse definiti
vamente de la red en cualquier momento, dando por term i
nado el arriendo previo p: ¿o de la parte del capital de que 
el contratista no se haya resarcido todavía, y sin indemniza
ción alguna por el tiempo en que el arriendo resulte dismi
nuido.

15. Las proprs'eiones se redactarán con arreglo al si
guiente

Moaeto de proposición.
Me obligo á construir una red telefónica interurbana que 

unirá Madrid con Cartagena por Alcázar, Albacete, Alicante 
y Murcia; con Lorca; con Almería por Manzanares, Linares, 
Jaén, Alcalá la Real, Granada y Guadix; con Baza y Motril, y 
con Cazorla por Baeza y libada, dotada con los correspon
dientes aparatos y accesorios en perfecto estado de servicio, 
con entera sujeción ante todo ai pliego de condiciones inser
to en la G a c e t a  d e  M a d r id  de ..... ele de 1908, y en se
gundo término, al Reglamento vigente en el servicio telefó
nico, por el precio d e  pesetas, comprendiendo en él las
estaciones, aparatos y accesorios que se especifican en dicho 
pliego de condiciones, y aceptando el cob^o en la forma que 
allí se expresa. Me obligo también á tomar en arriendo dicha 
red telefónica con las obligaciones y derechos consignados 
en dicho pliego y las generales del Reglamento de 9 de Junio 
de 1903, abonando como arrendamiento de la misma un ca
non fijo de ..... pesetas anuales los años que los ingresos bru
tos de la red no excedan de 720.000 pesetas, y los que exce
dan de esta suma, abonaré además la cuarta parte del exceso 
sobre ella.

Para garantía de esta proposición presento el adjunto do
cumento, que acredita haber consignado en la Dirección ge
neral del Tesoro público (Caja de Depósitos) la cantidad de
145.000 pesetas, 5 por 100 aproximado del costo que se supo
ne para dicha construcción.

16. Las cantidades deberán consignarse todas en letra, 
no siendo admisibles enmiendas ni raspaduras que no se ha
llen debidamente salvadas. El cambio por otra de cualquier 
palabra ó su omisión, con tal que no altere su sentido, no 
será causa para desechar la proposición.

17. Al term inar el arriendo cié esta red telefónica, con los 
desarrollos que haya tenido, pesará á poder del Estado, sin 
que éste abone indemnización por ningún concepto, y sin 
que el arrendatario tenga derecho de tanteo para futuros 
contratos, si éstos tuvieran lugar.

18. Queda autorizado el concesionario para agregar á esta 
red las poblaciones que estén sobre sus líneas y cualesquiera 
otras pertenecientes á las provincias de Albacete, Alicante, 
Murcia, Jaén, Granada y Almería, y á los partidos judiciales 
de Llllo, Madridejos, Ocaña, Quintan&r, Alcazár^ Baimiyl, 
Infantes, Manzanares y Valdepeñas, de las provincias de Ciu
dad y Toledo. Esta autorización durará dos años después de 
la adjudicación definitiva de la construcción de la red.

Transcurrido este plazo sin manifestar á la Direceión ge- b 
neral el propósito de construir las nuevas líneas, se entende-" 
ra que renuncia el adjudicatario á su derecho, y la Adm i
nistración quedará en libertad para hacer otras concesiones, 
con arreglo á las disposiciones legales, siempre que se ju sti
fique que no interrum pen ni perjudican el servicio entre los 
puntos extremos de la línea,

En todo caso, los proyectos han de ser aprobados por la Di
rección general de Correos y Telégrafos.

Si el adjudicatario no construye las líneas que así haya so
licitado, terminándolas en al plazo de un año siguiente á su 
aprobación, perderá el derecho á ellas, y pagará 150 pesetas 
de multa por kilómetro de las que deje sin term inar.

19. Por las construcciones complementarias da que tra ta  
la condición anterior no se abonará al arrendatario cantidad 
alguna si el Estado no usa de su derecho de incautarse de 
esta red antes del plazo resultante de la condición 13.

Si el Estado hiciese uso de este derecho, el aumento que la 
red haya tenido, en virtud de la condición 18, se tasará &1 
precio de 1.500 pesetas por kilómetro de desarrollo, y do la 
cantidad resultante se abonará al arrendatario la parte co
rrespondiente al tiempo en que se le acorte la explotación.

20. El concesionario queda obligado á unir esta red con 
cualquiera otra telefónica en las poblaciones donde ésta y 
aquéliaftcngan estaciones, canteando .el enlace quien cons
truya la estación más moderna, que es la que obliga á esta
blecerlo, Sin embargo, cuando una red, fundándose en con
cesión que le autorice á ello, rechace la unión con otra, que
dará obligada á costear el enlace si ulteriormente lo nece
sita.

21. El concesionario establecerá en'esta red las sucursa
les públicas que cada población, por su extensión y tráfico, 
requiera para el servicio. También montará teléfonos en los 
domicilios particulares donde se soliciten, siendo de'cuenta 
de los solicitantes los gastos de instalación y entretenimien
to. Ninguna de estas sucursales ni teléfonos podrá utilizar
se para comunicación urbana de ninguna clase, sino única y 
exclusivamente para las interurbanas.

22. Los concesionarios no podrán emplear en su servicio 
funcionarios que pertenezcan ó hayan pertenecido al Cuerpo 
de Telégrafos sin autorización previa de la Direceión ge
neral.

CONDICIONES FACULTATIVAS
23. ' La línea será aérea, de dos conductores, y unirá á Ma

drid con Cartagena por xAlcázar, Albacete, Alicante y Mur
cia; con Lorea; con Almería por Manzanares, Linares, Jaén, 
Alcalá la Real, Granada y Guadix; con Baza y Motril, y con 
Cazorla por fíaeza y Ubeda.

24. La entrada y salida se hará por cable aéreo en Mur 
cía, Cartagena, Granada y Madrid, j  por hilos descubiertos, 
como el resto de la línea, en las demás poblaciones. Será pre 
ferióla en donde las condiciones de la localidad lo consientan 
el cable subterráneo para cruzarlas.

25. Cuando la línea teaga que cruzarse con otra ya esta
blecida, lo hará generalmente por la parte superior, y sólo 
si esto no fuera posible pasara por debajp. En uno y otro

caso se colocarán apoyos próximos á ambos lados de la línea 
que haya de cruzarse, y se establecerán las defensas conve
nientes.

No se permitirá llevar la línea por el interior de los túne
les más que en aquellos casos en que á juicio da los runcio- 
n&rios que inspeccionen las construcciones sea en absoluto 
imprescindible, y entonces se hará cen hilo ¿e línea descu
bierto, colgado con aisladores perfectos.

26. La línea se instalará á distancia de 2 metro* de las 
telegráficas y telefónicas existentes, y de 8 metros, cuan
do menos, de las de energía eléctrica, colocando los apoyos 
en terrenos del Estado, en carreteras ó ferrocarriles, y ga
nando dichas distancias por altura si es preciso, á ñn cíe evi
ta r  las expropiaciones en terreno particular, y cumpliéndose 
en todo caso las disposiciones legales do feervicumbi e, de 
paso y transporte de energía eléctrica.

27. Apoyos.—En las poblaciones que requieran cables se 
usarán pescantes ó palomillas de hierro ó maderas sobre los 
edificios, y los postes serán de hierro, á menos que las condi
ciones de la localidad permitan llevar la línea Subterránea, 
lo cual será preferible. Para el resto de la línea se emplearán 
postes de madera de pino, inyectados con sulfato de cobre, 
por el sistema Broucherie, ó con bicloruro de mercurio ó 
creosotados, de 8, 10 y 12 metros de longitud, según exijan 
las cond ciones del terreno. Tendrán también, además, los re
quisitos que se señalan para la adquisición de material de 
Telégrafos, y se detallan en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 20 de 
Febrero de 1904, en el p ’ie^o de condiciones para la subasta.

28. Deberán colocarse 15 postes, como mínimum, en cada 
kilómetro.

29. Los hoyos para los postes deberán abrirse á barra y 
cazo, siendo lo más estrechos posible, con una profundidad 
proporcional á la longitud del poste; de una quinta parte de 
éste en terrenos flojos, de una séptima parte en terrenos fuer
tes y de una décima en roca.

30.  ̂ Los aisladores serán de porcelana, de la forma, d i 
mensiones y demás requisitos que se exigen para los emplea
dos en Telégrafos. Se enchufarán á los soportes con filástica.

31. Los soportes serán de hierro forjado galvanizado, de 
la forma y dimensiones y demás requisitos que se exigen para 
los empleados en Telégrafos.

32. Los conductores de la línea descubierta serán de hilo 
de bronce silicioso, y tendrán en la red subastada 5 m ilím e
tros de diámetro y 175 kilogramos de peso por kilómetro de 
longitud.

En las ampliaciones autorizadas por la condición 18 será 
de 3 /2 milímetros y 86 kilogramos, respectivamente, para 
los tam ales que excedan de 50 kilómetros, y 2 de milíme
tros de diámetro para los de menos extensión, y en la anión 
de las estaciones con los locutorios podrán emplearse de 11/10 
de milímetro.

La conductibilidad de los hilos será de 97 por 100 de la del 
cobre puro, y su resistencia mecánica de 40 kilogramos por 
milímetro cuadrado por lo menos. El alargamiento de la ro
tu ra no deberá pasar del 2 V2 por 100.

Estas condiciones se comprobarán reconociendo el 5 por 
100 ó más de los rollos destinados á ;a construcción, y se des
echará el m aterial si no los cumpliese.

33. Los hilos se colocarán sobre los aisladores, de modo 
que formen una hélice, á cuyo efecto se permutará su posi
ción respectiva, en términos que la hélice se complete en 
cada kilómetro de trazado. A este objeto se colocarán en cada 
uno de los postes de permutación, que distarán entre sí próxi
mamente 250 metros, cuatro aisladores con soportes dobles, 
realizando en ellos las permutaciones necesarias para que los 
hilos fom pn'entre cada dos ais1 adores un cu arlo de la'hélice 
total.

34. Se harán amarres en todos los aisladores.
35. Los empalmes se harán por el sistema Brit&nnia, sol

dados, sin emplear ácidos como mordentes. El hilo para a tar 
les empalmes y las retenciones será de cobre, del diámetro 
de 15/10.

36. Los empalmes da los conductores de línea descubierta 
con los cables S8 harán en la forma que ofrezca más seguri
dades y menor resistencia al paso de la corriente.

37. El cable aéreo que se ínstale será de dos conductores, 
formados por hilos de cobre torcidos en hélice, que den una 
sección de 19 1/2 milímetros por cada conductor de la red 
principal, y de 9 Va PRra cada uno en los ramales, con aisla
miento y protección perfectos.

En los cables subterráneos, la protección se aumentará con 
una cubierta de plomo. El aislamiento de cada conductor 
será superior á 1.000 megohmios por kilómetro, después de 
u n _ minuto de electrización, con una pila de 100 voltios, 
uniendo los demás conductores á tierra.

38. El cable conductor será suspendido de un hilo de £ ce
ro do 4 milímetros de diámetro, cuya resistencia mecá
nica será de 125 kilogramos por milímetro de sección, que 
estará galvanizado, resistiendo la galvanización tres inm er
siones de un minuto de duración cada una en una disolución 
fría de sulfato de cobre al 20 por 100, sin que desaparezca, el 
cinc.

39. Para suspender el cable se emplearán ganchos de cinc 
de 3 centímetros de ancho, sujetos al cable, sin que le pue
dan dañar. Estos ganchos se colgarán del hilo de acero, con 
intervalos de un metro, invirtiéndolos altar nativamente y 
evitando dos consecutivos en un mismo sentido.

40. Se instalarán estaciones telefónicas en Madrid, Carta
gena, Alcázar. Albacete, Alicante, Murcia, Lorca, Almería, 
Manzanares, Linares, Jaén, Alcalá la Real, Granada, Gua
dix, Baza, Motril, Cazorla, Baeza y Ubeda, montando en cada 
una de ellas un cuadro central Standard para diez líneas, á 
dobl8 hilo, dispuesto para llamada magnética, y de pila, tim 
bre inductor y avivadores de fin de conservación, provistas 
de aparatos mierotel ©fónicos para comunicar á largas dis
tancias y de 50 elementos de pila, Se instalarán igualmente 
dos sucursales en Madrid.

41. En cada una de dichas estaciones y sucursales habrá 
un locutorio público; estos locutorios serán de D60 metros 
da profundidad, 1‘30 de anchura y 2‘25 de alto interior
mente.

Se construirán con dobles tabiques de madera, dejando un 
espacio hueco, que se rellanará con una mezcla de arcilla y  
serrín. Por dentro se cubrirán con una capa de cartón, adap
tando á ella un bastidor delgado de madera, cubierto con fiel
tro y forrado el interior del gabinete con peluche. El piso 
será entarimado y colocado á 10 centímetros sobre el de la. 
habitación, rellenándose el espacio hueco con arcilla y serrín.

Cada locutorio tendrá un pupitre adosado al tabique del 
fondo á conveniente altura, un sillón ó banqueta giratorio y  
un aparato microtelefónico para servicio interurbano, mon
tado en comunicación con un número del cuadro deü la Cen
tral de la misma oficina. En las instalaciones á domicilio po
drá prescindirá© de los locutorios.

42. Los aparatos serán del sistema Ericsson' ú otro análo
go que autorice la Dirección general de Correos y Telé
grafos.

43. Además se instalarán en las estaciones telefónicas de 
Madrid, Alcázar, Granada y Alicante mesas de pruebas, com
puestas cada una de un galvanómetro tipó D’Arsonval, con
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ad itam en to  p a ra  usar lo  c e r j 0  balístico; un puen te  “W h is t* -  
taono ,  con resistencias de lo . 100 , 1 .000  7 10 .000  ohmios on 
le s  brs.zos iguales; u n  condensador de un  m icrofarad io  en 
-fracciones, u aa  llave descarga  y 1 0 0 . e lem entos de p ila  
Cal-aud.

44. Se in s ta la r á n  m ed ies  de observación en las  estaciones 
te ic tcn iess  de A'xbscete, L inares ,  A lm ería .y  C artagena ,  com
puestos de un co n m u ta d o r  suizo óe seis t i r a s  p ^ ra  la- en trada  
de les hilo i cekicmicos y de ana  t s ta c ió n  mícroUleíóidcs. 
c o m j L t a  con  IQ elemente* de pila.

45 . S i h i ig  p a ra  el m onta je  in te r io r  de todas las estacio
n e s  sera, ue cobre  de 5 mi tí m etros b a d a  el em palm e de los 
h i le s  para  los apara tos ,  cue sera de 2  m ilím etros ;  ambos re- 
^cubiertos de g u t a ,  de uu trenzado  de algodón p a rafinado y 
•oír..; sin p ^ iU n -a r ,  7 bien aislados de las paredes.

4 6 . la  protección de las ins ta laciones y  apara tos  se 
emplearás. p a ra r rayo s  de placar? de carbón  con. bobinas t é r 
m icas  y cxmtncto au tom ático-de  a larm a.

4 7 . S iendo las redes í n t e r ’; rb^a as obras del servicio del 
Estado, tas ‘E a ip re  as que las construyan  gozarán  de todas 
las  f&íiLÜl&des a aue e*te ti«ne derecho.

48. E í c o n tra t i s ta  de ia red in te ru rb a n a  podrá  in t ro d u c i r  
en e!.'& Jas modificaciones de apara tos  ó sis tem a da t r a n s m i 
sión telefónica que acon-.ej?n ios descubr im ien tos  ó perfec
c ionam ientos  srincionaoos por ei éxito.

‘T A R IF A S
4 9 . Telefonemas*'— Las ta r ifas  aplicables á las 3íi>as te le -  

Iónicas in te ru rb a n a s  tendrán  por baca para  los telefonemas 
Jas mismas tasas que a h a rá  rigen para los te legram as.

Guando el tAefonema reco r ra  líneas de va r ia s  zonas in te r 
u rban as ,  la  tasa  ín teg ra  corresponderá  á la estación i n t e r 
u rb an a  donde haya  sido expedido.

Cuando el te 'efonama in te ru rb a n o  recorra  tam bién líneas 
u rbanas ,  paga rá  la t&sa correspondien te  á éstas, además de 
i a  in te ru rb a n a .

P á r a l o s  te lefonemas destinados á Empresas periodísticas 
pa ra  la public idad reg i rán  las ta r ifa s  o rd inaria s  de te lefone
ma*, ron la bonif icación del 50 por 1( 0 .

Q onferm oiis.— Por c a la  t res  m inu to s  ó fracción, se pagará :
Pesetas

En distan Las de menos de 50 k 1 ó me tros .....................  0 50
Er¿ ídem tíe menos da 51 á 100..................................  0 ’75
En ídem de mancs.de 102 á 200........... .............................  i ‘25

En las de 201 en adelante, la ta r ifa  au m en ta rá  en la p ro
porc ión  de 50 e é n t in u s  por cada 100 k ilóm etros 6 fracción 
ae ellos.

Antes de la  celebración de la conferencia  debe preceder  el 
te lefonema de aviso., que d is f ru ta  de un  50 por 100 de rebaja 
sobre la ta r ifa  general .
• Abaros.— Abonos anua les  á t ica  sola conferencia diar ia .  

P or  cada tres m inu tos  de d u r a c ió n :
Pesetas.

P a ra  d is tancias  de 0 á 50 k i l ó m e t r o s .   ........................  165
P a ra  ídem de 51 á 100......................., ..............................  240
P a ra  ídem de 10i a 200 ....................................................... 390
P a ra  ídem de 201 & 300 ....................................................... 540
P*ra  ídem de 301 á 400 ...........   690
P a ra  ídem de 401 á 500 ............................................. , . . . .  810

Por e a i a  100 k ilóm etros  más ó fracción de ellos se a u m e n 
ta r á n  150 pesetas.

Las tasas de las cruzaren cías y de estos abonos anual es se 
d is t r ib u irán  en tre  las zonas in te ru rb a n a s  p roporciónalm en- 
íq  á U  lon g i tu d  de la línea que cada uno haya  tenido en la 
conferencia.

Oonferencías de prensa.—L-*s Em presas periodísticas y a g e n 
cias de public idad d is f ru ta rá n  de abonos mensuales á confe 
cencías de quince m im ao s  (qu3 se ce lebraran  después de las 
veintitrés) ,  con la s igu ien te  ta r i fa  económica:

Pesetas.

P a ra  d is tancias  de 0 á 50 k i ló m e t ro s . ....................  60
P*.ra, ídem de 51 á 1 0 0 ...............   90
P a ra  í i e m  de 101 á 20 J .............................................................  í 150
Para  i ;.e«n de 20 í á 300 ............................................  * 210
P a ra  ídem de 3 0 L á 400   .................................................... 270
P a ra  ídem de 401 á 500 ..........    330

P or  c*da 100 kilóm etros más ó fracción de ellos se su m e n --  
darán 60 pesetas.

Cuando las conferencias se celebren á d is tancia  m ay or  de 
'800 k ilóm etros  y ei .recorrido ab rase  dos zonas in te ru rb a n a s  
d is t in tas .  podrá reduc irse  el au m en to  de 60 pesetas por c¿da
l 00 k ilóm etros,  de pues de sus  p r im ero s  800, en un a  p ro po r
ción precisam ente  convenida en tre  las dos zonas in teresadas.

50. E i e' caso d-í que pdr disposición superior se rebaja -
ran las ta r  .ns de precios par* telegramas, las Empresas te-
íefcracss podran reb ja r  al mismo tipo ios do los telefonemas, 
pero ■?■■'id derecho á indemnización alguna.

Madrid 13 de Enero de 1908.“ El D irec to r  general ,  el M a r 
qués da Va t ie r ra .  :~16-1 -8 , ¿si La Dirección, v dése cuen ta  
en Cmsejo  <U S res. M i f i s t o s C í e  sv a  .-«16 1 8 .— Eí Concejo 
con e: S a Ministro de la Gub t e z a c ió n . —C i e r v a .

P l ie g o  0.0 c o n d ic io n e s  ba jo  I&s cu a le s  se saca  L p ú b l ic a
guoa-stA e n t r e  p e r so n a s  ó e n t i l a d o s  españo la s ,  la
c o n s t ru c c ió n  do u n a  r e d  te le fó n ic a  i n t e r u r b a n a  ¿ e l
Su l  de  h ispana  y  &u ex p lo tac ió n .

O O X DIO IONES G UN E  í  L E S

1.a Las preposic ión^ se p^e un ta rán  en el Registro de la 
Di receñí;. general d* Oorr-os y Tt*;e.gr&íos, k s  doce del 
a i a f  ̂ ae ;:'-ürii de 1908 en p iegos t r r r a*fósv can arreglo a lm  
i u s t ru a ro ^ e ;  de 27 de Lebrero de 1852 sobre contratación di» 
sai-ViCius publico q y ai Reai decreta oe 8 de Enero da* 1856" 
por íQo ;¿ud Ui.be regirse ia subasta. Acompañará á ir. p ropa
sa ron  uu resguardo uíu deposito por la cantidad de 150.000 
pesetas, o p g  i 00 del valor ocu a p r»> x i rn n. date anua se caica! a 
par*, ¿as obras y materiales de esta construcción.

2 .a Ls subasta  t m L  ¿ higa? el día 8 de A bril  de 1908 á k *
• o ace, au te  ei Exorno. Se. Do-r c tu r  gen-r-rsd de Garrees * T h é -  
..graív^o ían  sum ario  que el mismo ctogrifc, con asis tencia  
U“J ;• ’ Sea f o n ,  c>] Jefe del Legoeiauo 9.° y del Nota 
J;<L o ari y *:.• va ní.v. A z\ acia  c .■rre.vuoü.aknfe.

T¿ilí '*]■ v n >ras senak,do.i en ia condición an te r io r  
y  í -y e n d o «i m u r c i o  Je  U  socas te ,  eon su  pliego

y las í ^ d r ü c c i o i e s  i e  27 F ab re re  de 1852. 
A l t e s  £3  abrirsu  los p¿legos prcsani’ftdos podrán  sus au tores  ó 
r t - p r e m ia n t e s  rnaaiiés-ar dad*s que se le< ofrezcan ó pe-

en iatílmeligencia de q u e ,u n a  
vm- tv- t i  pt í iñet  pliego, no s* a d u n t i r a  observación n i  
ex púcaciqu  u ig aua  que ínt-.rr u m p a  el acto. B« procederá en 

a & ^ ir k o s  pliegas p re& en tad^ ,  desechando  desde 
A? ? tU í .X 0  P^ocad&n de personas ó en tidades españolas  

y uu ha¿xea coníbrm,es co a  el ínouelp .

proposición^ así nomo los qua so  c u b ra n  los tipos de subasta j 
7 les que no estén g a ran t id os  con el co rrespond ien te  resguar-  j 
do. T erm inada  la  le c tu ra  de los pliegos se c a lcu la rá  ^  decía -  i 
r a ra  la proposición que re su l te  m ás venta josa , adjudicándose 
p rov is iona lm ente  á su a u to r  el rem a te  y haciéndolo consta r  
en el ac ta .

tíi dos ó m ás  proposiciones igualen resu ltasen  las mas ven-  
t&j-csas, se p rocederá en el acto á u n  sorteo en tre  eilas p ara  la  
adjudicación, p rovisional del servicio.

4 .a T erm inado  el ac to  de la  su bas ta  se devolverán á los 
Im itadores  a quienes no se hubiese  adjudicado ¿ei servicio los

: resguardos corresponolen tes  á sus uepósitcs p rovisionales  
hechos  p a ra  to m a r  p a r te  en la  m ism a, reteniéndose el del 
au to r  de la proposición decla rada  más ventajosa h a s ta  que 
te n g a  lu g a r  la farm alizac ión  del con tra to .

5.a Queda reservada al E x u n o .  Sr. Ministro  da la G ober-  
Bac ón la facu ltad  de ap ro bar  ó no el acto del rem ate ,  ten ien 
do en cu en ta  el m^jor servicio  público, sin  cuya  aprobación  
no co ns t i tu í?á  d icho  r e i m t s  obligación  a lg u n a  pa ra  el E s
tado.

6.a En el té rm in o  de t r e in ta  días, á co n ta r  desde la fecha 
en que se com unique la  aprobación y la ad judicación defin i
t iv a  del servicio, deberá el ad jud ica ta r io  e levar á 300 000 p e 
setas la  fianza que  const i tuyó  para o p ta r  á ia subasta ,  deposL 
tán do la  como-necesaria e.u la  C*j i genera l  de Depósitos á d is 
posición de la  Dirección general de G arreos y Telégrafos pa ra  
responder del compromiso que adquiere, y en el u r s in o  plazo 
o to rg a rá  en Madrid la corraspond ea te  e sc r i tu ra  púb  ica^ de 
co n tra to ,  de la que se r e m it i r á  u n a  copia ó un  t  stíinonio á 
la  Dirección genera l de Correos y Telégrafos.

Los gastos que ocasione el o to rgam ien to  y e o p k  ó te s t im o 
nio de la  e sc r i tu ra  de con tra to ,  así. como los del a c ta  de la 
subas ta  y los anuncios en la Gagsta de Ma d b ib , serán de 
cu en ta  del con tra t i s ta ,  y t in  su previo pago no podrá efec
tua rse  el con tra to .

7.a A los noven ta  días de o to rg a r  d ich a  e sc r i tu ra  debe
rán  comenzarse los traba jos  de const rucc ión ,  y te rm in a rse  
den tro  de los diez y ocho meses siguientes, salvo caso de 
fuerza m a y o r 'd eb id a m en te  jus ti f icada  á juicio  del E xce len 
tísimo Sr.  Ministro  de ia Gobernación.

P a ra  ev i ta r  que casos de esta índole nazcan de los expedien
tes para  ei paso de la  nueva  red por los sitios que los requ ie -

- rrm, el c o n t r a t i s ta  ped irá  opor tu nam en te  qu-? el Estado íe fa 
cilite  tem pora lm en te  en estos s tios dos conductores  de b r o n 
ce de 5 m il ím e tro s  en las l im a s  telegráficas en las cua es .se 
inje.- tará p rovis  ons lm en te  el servicio  telefónico. L a  D irec
ción gene al de Correos y Telégrafos fac i l i ta rá  los condu c to 
res pedidos, montándolos en sus apoyos por  cue n ta  del eon-

¡ tratiísta,  y rec ib irá  la nuev* re í s 'n  que estos in je r tos  en las  
f l íness  de) Estado se*n obstáculo p ara  d a r  por te rm in a d a  la 
¡ construcción . Eí con tra t i s ta  quedará, sin embargo, obligado 
¡ á s u s t i t u i r  en cu an to  sea punible en cada sitio los conducto -  
f res provisionales de las líneas telegráficas por ios definitivos 
j propios de la nueva  red telefónica. Por el t iempo que d u ren  
\ los re trasos  injustificados que, sin  em bargo, o c u r r a n ,  p agará  

el c o n s t ru c to r  el 5 por 100 an u a l  de su c rédito  to ta l.
8 .a L a  fianza de 300.000 pesetas será  devue lta  al c o n t r a t i s 

ta  u na  ves que  el Estado haya  adm itido  la red  y estaciones, 
perd iéndola  aqué l si no cum plo  los requ isitos  que se ind ican  
en los plazos señalados.

9.a Todos los m ate ria les  que h a y an  de em plearse  en la 
construcc ión  serán  reconocidos por los funcionaros de Telé - 
grafos que la  Dirección genera l  designe, rechazándose los 
que no re ú n a n  las condiciones m arcadas  en este pliego y en 
las disposiciones v igentes.

Estos funcionarios  ijispeeeionarán  tsm b ién d *  construcción  
de la línea  y la  in s ta lac ión  de estaciones, p ara  asegurarse  de 

| que los t raba jos  se efectúan con a rreg lo  á las condiciones 
i fi jadas.
| 10. E l concesionario quedará  obligado á cu m p l i r  todo lo
j p resc r i to  en este pliego ue  condiciones y las demás reglas  
I que r i jan  sobra el p a r t ic u la r  y sometido á la  ju r isd icc ión  con- 
í tencioso a d m in is t r a t iv a  en todas Jas cuestiones que puedan  

susc itarse  sobre la in te ligencia ,  cum plim ien to  y efectos del 
con tra to  y  sobre su rescisión: entendiéndose asim ism o que 
ren un c ia  al fuero de su domicilio pa ra  el caso de que fuera  
preciso proceder co n tra  él e jecu tivam ente  con a rreg lo  á las 
disposiciones vigentes.

l l ._  Ei coste de la  construcc ión ,  com prendiendo en ella las 
estaciones, locutorios  é ins ta laciones completas, se v a lú a  en 

\ 3.010.000 pesetas, y se pag a rá  con ei p roducto  de su explota  
j ción. A este fin, ei c o n s t ru c to r  la  to m a rá  en a rr iend o  con las 
¡ obligaciones y derechos consignados en este pliego de c o n d i •
¡ cienes y las generales del R eg lam en to  v igen te  de 9 de J u n io  
| de^l903, abonando  como a r rend an re& to  u n  c a ró n  fijo de 
j 193.000 pesetas anuales po r  lo menos los años que los in g re -  
\ sos b ru to s  de la red no exceden 750.000 pesetas, y  cu and o  
| excedan de esta su m a , el a r ren d a ta r io  abonará  adem ás la
• c u a r ta  parte  del exceso de los ingresos b ru to s  sobre ella.
j 12.  ̂ L a  subasta  v e rsa rá  sobre rebaja  del precio de la  eons - 
] tru e e ió n  y aum ento  del canon fijo de a r rend am ien to .  L a  
j construcc ión  de la red  de que  se L a t a  y su explotación se
• ad ju d ic a rán  $1 l ic i tad o r  que, según  la  fó rm ula  da la co nd i- 
I ción 13, h ay a  de • d i s f ru ta r  menos tiem po del a rr iendo; si 
[ pa raY ariosresu l ta .se  igual tiempo, se p re fe r irá  al l ic i tador  
I que p roponga ia construcc ión  en m enor precio, y si tam b ién  
; en esto hubiese  igualdad , se decid irá  po r  sorteo en tre  los 
| iguales.
; 13.  ̂ Par-a el pago de la  cons t rucc ió n ,  el a r r e n d a ta r io  r s -
> te n d rá  todo el canon fijo que ofrezca p ag a r  por ei a r r e a d a -  
; m ien to , v entregará.,  po r  años ven *idos. en 1?.?. a rcas  del Te—
| soro público, la  c u a r ta  pa r te  de la  can tidad  en que  jos i n g r e •
: sos^ b ru to s  .excedan de 750.0C0 pesetas.
| El tiempo en que ¿1 coste de h , const rucc ión  h a  de quedar  
; am ortizado  y bí a rr iend o  te rm in ado  se ca lc u la rá  po r  la  

fó rm ula
i a ~  ]°g* ( q — 0 fQ5 C )
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o sea N igual ¿ log a r i tm o  ¿o a ráenos lo ga r i tm o  de <2, d is m i
n u id a  n cinco cen tesim as de O,.partida, la  d iferencia  ¿e es- 
to sy o g a r i tm o s  por  el lo g a r i tm o  de uno con cinco centésim as, 
en la cuí.2 fó rm ula  la le t ra  C rep rasen ta  la c a n t id ad  en qué 
sa haya  adjudicado la construcción ; la  le t ra  ay la  anua lidad

- que  paya la am ortizac ión  da C re te n d rá  el co n tra t i s ta ,  y la  
let'.-a N expresa ei. n ú m e ro 'd e  años que  el a rr iendo  h a  de d u 
ra r ,  que  no re su l ta rá  m ayo r  de t r e in t a  años, dadas las con
diciones de este con tra to .

14. Ei E stado se conserva  el derecho  de in cau ta rse  defi- 
nD ivam ente  de la rad  en c u a lq u ie r  m om ento , dando po r  ter^ 
m inado  co a r r ie n d o ,  prev io  pago de la  pa r te  de capifcal de que 
el co n t r a t i s ta  no se h a y a  resarc ido todavía ,  y sin indem niza-  
ción a lgu na  por d  t iem p o  en que el a r r ien do  re su l te  d is 
m inu id o .

15. Las proposiciones se red ac ta rá n  con a rreg lo  al si  ̂
g u íen te  « !

Modelo de proposición. ;
Me obligo á c o n s t ru i r  u n a  red  telefónica i n t e ru rb a n a  que  ‘ 

u n i r á  á Madrid con Cádiz, pasando  por Ciudad Real,  A lm a -  ■
dén, Cabeza de Buey, Córdoba BoyíU», Utrera, Jer$zy San

Fernando, con Chiclana; con Málaga y Antequera^ por Boba* 
dilla; con Huelva, y además con Cáceres, Badajoz y Zafra, 
por Mérida; dotada con los correspondientes aparatos y acce
sorios en perfecto estado dé servicio, con entera sujeción*, 
ante todo, al pliego de condiciones inserto en la Gacbta  m , 
Ma d b id  de de de 1908, y en segundo término, al Re
glamento vigente del servicio telefónico, por el precio de...», 
pesetas, comprendiendo en él las estaciones, aparatos y ac
cesorios que se especifican en dicho pliego dé condiciones y 
aceptando el cobro eñ la forma que allí se expresa. Me obligo 
también á tomar en arriendo dicha red telefónica con las 
obligaciones y derechos consignados en dicho pliego y las 
generales del Reglamento de 9 de Junio de 1903, abonando
como arrendamiento de la misma un canon fijo de pesetas
anuales los años que los ingresos brutos de la red no excedan 
de 750.000 pesetas, y los qua excedan de esta suma abonaré 
además la cuarta parte del exceso sobre ella.

Para garantía de esta proposición presento el adjunto do
cumento, que acredita haber consignado en la Dirección ge
neral del Tesoro público (Caja de Depósitos) la cantidad de 
150.000 pesetas, 5 por 100 aproximado del coste que se supo
ne para dicha construcción.

16. Las cantidades deberán consignarse todas en letra, no 
siendo admisib es enmiendas ni raspaduras que no se hallen 
debidamente salvadas. El cambio por otra de cualquier pa
labra ó su omisión, con tal que no altere su sentido, no será 
causa pa?a desechar la proposición.

17. Al terminar el arri-nde esta red telefónica, con los 
desarrollos que haya tenido, pasará á poder del Estado, sin 
que ésta abone indemnización por ningún concepto y sin que 
el arrendatario tenga derecho de tanteo para futuros contra
tos, si éstos tuvieren lugar.

18 Queds autorizado el concesionario para agregar á esta 
red las poblaciones que estén sobre sus líneas y cualesquiera 
otras pertenecientes á las provincias de Cáceres, Badajoz, 
Córdoba, Sivilla, Huelva, Cádiz, Málaga y á los partidos 
judiciales de Toledo, Escalona, Illescas, Navahermosa, Or- 
gaz, Talavera, Torrijos, Puente del Arzobispo, Almadén, A l
magro, Almodóvar, Piedrabuena y Ciudad Real, de esta pro
vincia y de la de Toledo. Esta autorización durará dos años 
después de la adjudicación definitiva de la construeión de la 
red. Transcurrido este plazo sin manifestar á la Dirección 
general el propósito de construir las nuevas líneas, se enten
derá que renuncia el adjudicatario á su derecho, y la Admi
nistración quedará rn libertad para hacer otras concesiones 
con arreglo á las disposiciones legales, siempre que se justi
fique que no intarrumpen ni perjudican el servicio entre los 
puntos extremos de la línea. En todo caso, los proyectos han 
de ser aprobados por la Dirección general de Correos y Telé
grafos.

Si el adjudicatario no construye las líneas que así haya so
licitado, terminándolas en el plazo de un año, siguiente á su 
aprobación, perderá el derecho ¿ ellas y pagará 150 pesetas 
de multa por kilómetro de las que deje sin terminar.

I 19. Per las construcciones complementarias de que trata 
la condición anterior no se abonará al arrendatario cantidad 
alguna si el Estado no usa de su derecho de incautarse de esta 
red antes del plazo resultante de la condición 13. Si el Estado 
hiciese uso de este derecho, el aumento que la red haya tenL 
do en virtud deja condición 18 se tasará al precio de 1.500 
pesetas por kilómetro de desarrollo, y de la cantidad resul
tante se abonará al arrendatario la parte correspondiente al 
tiempo eh que se le acorte la explotación.

20. El concesionario queda obligado á finir esta red con 
cualquiera otra telefónica en las poblaciones donde ésta y 
aquélla tcngsn estaciones, costeando el enlace quien constru
ya la estación más moderna, que es la que obliga á estable
cerlo.

| Sin embargo, cuando una red, fundándose en concesión 
que le autorice á ello, rechace la unión con otra, quedará 
obligada á costear el enlace si ulteriormente lo necesita.

21. El concesionario establecerá en esta red las sucursales 
públicas que cada población, por su extensión y tráfico, re
quiera para ed servicio. También mentará teléfonos en los do
micilios particulares donde se soliciten, siendo de cuenta de 
los solicitantes los gastos de instalación y entretenimiento»

Ninguna de estas sucursales ni teléfonos podrán utilizarse 
para comunicación urbana de ninguna clase, sino única y 
exclusivamente paradas interurbanas.

22. Los concesionarios no podrán emplear en su servicio 
funcionarios que pertenezcan ó hayan pertenecido al Cuerpo 
de Telégrafos sin autorización previa de la Dirección g e 
neral.

; CONDICIONES FACULTATIVAS

23. La línea será aérea, de dos conductores, y unirá á 
Madrid con Cádiz, pasando por Ciudad Real, Almadén, Cabe
za de Buey, Córdoba, Sevilla,''Utrera, Jerez y San Fernando: 
con Chiclana, eon Málaga y Antequera, por Rabadilla; con 
Huelva, y además con Cáceres, Badajoz y Zafra, por Mérida.

24. La entrada y salida se hará por cable aéreo en Cádiz, 
Málaga, Sevilla y Madrid, y por hilos descubiertos, como el 
resto de la línea, en las demás poblaciones. Será preferible, 
en donde las condiciones de la localidad lo consientan, el ca
ble subterráneo para cruzarlas.

25. Cuando la línea sesga que cruzarse con otra ya esta
blecida lo hará generalmente por la parte superior, y sólo s 1 
esto no fuera posible pasará por debajo, En uno y otro caso 
se colocarán apoyos próximos á amfecs lados de la línea que 
haya de cruzarse, y se establecerán las defensas convenien
tes. No se permitirá llevar ia línea per el interior de los tú
neles más que en aquellos casos en que, á juicio de ios fun
cionarios que inspeccionen las construcciones, sea en abso
luto imprescindible, y entonces se hará eon hilo de luisa 
descubierto, colgado con aisladores perfectos.

26. La línea se instalará á distancia por lo menos de dos 
metros'de las telegráficas y telefónicas existentes, y de ocho 
metros cuando menos de las de energía eléctrica, colocando, 
siempre que sea pcsible, los apoyos en terrenos del Estaao, 
en carreteras ó ferrocarriles, y ganando d i c h a s  distancias 
por altura si es preciso, á fin de evitar las expropiaciones en 
terreno particular, y cumpliéndose e.a todo caso las disposi- 
nes legales de servidumbre y transporto de energía eléc
trica. ~

27. Apoyos.—En las poblaciones que requieran cables se 
usarán pescantes ó palomillas .de hierro ó madera sobre los 
edificios, y los postes serán de hierro., ¿ menos que las con
diciones ¡Íe la localidad permitan llevar la línea subterrá
nea, lo cual será preferible. Para el resto de la linearse em
plearán postes de madera de pino, inyectados con suhato ue 
cobre por el sistema Boueherie, ó coa bicloruro de mercu
rio, ó creosotados, de 8, 10 y 12 metros de longitud, según 
exijan las condiciones del terreno. Tendrán también ademas 
los requisitos que se señalan para la adquisición de materia*
de Telégrafos y se detallan en la G a c e t a  dk M adeid  oc
de Febrero de 1904 en el pliego de condiciones p a r a  la su- 
basta. /  j -}

28. Deberán colocarse 15 postes como mínimum en 
kilómetro. : . ’

29. Los hoyos para los postes deberán abrirse¡a• baír? 
cazo; sis^dg 1q wáp estregó  posible, W i na* prpfujsoiy*»
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proporcional á la longitud  del poste: de una qu in ta  p arte  de 
éste en terrenos flojos, de u ñ a  séptim a parte  en terrenos 
fuertes, y  de una décim a en. roca.

30. Los aisladores serán de porcelana, de la  form a, d i
m ensiones y demás requisitos que se exijen para los emplea-* 
do¿s en Telégrafos. Se enchu farán  á los soportes con ñ lá stic r¿. 

*81. Los soportes se rán  de h ierro  forjado, galvanizado, <le 
form a y dim ensiones y demás requisitos que se exijen p a ra  

3©s empleados en Telégrafos.
32. Los conductores de la  l ín e a  descubierta serán de hilo 

de bronca silicioso y tendrán  en la  red subastada 5 m ilím e
tros de diám etro  y  175 kilogram os de peso por k ilóm etro  de 
long itud .

En las am pliaciones autorizadas por la  condición 18 sera 
de 3 1/2 m ilím etros y 86 kilogram os respectivam ente para 
los ram ales que excedan de 50 kilóm etros, y de 2 m ilím etros 
de d iám etro  para los de menos extensión, y en la  unión de 
Fas estaciones con los locutor ios podrán em plearse de 11/10 de 
m ilím etro .

La conductibilidad de los hilos será de 97 por 100 de la del 
Q-f'bre puro, y su resistencia mecánica de 40 kilogram os por 
m ilím etro  cuadrado, por lo menos. El alargam iento de la ro
tu ra  no deberá pasar de 2 y V¿ per 100. Estas condiciones se 
com probarán reconociendo el 5 por ICO ó más de los rollos 
destinados á la construcción, y se desechará el m ateria l si no 
la s  cum pliese.

33. Los hdos se colocarán sobre los aisladores d?. modo 
q ue formen una hélice, á cuyo efecto se perm utará su posi
ción respectiva en térm inos que la hélica se complete en cada 
k ilóm etro  de trazado. A este objeto se colocarán en cada uno 
de los postes de perm utación, que d istarán  en tre sí p róx i
m am ente 250 m etros, cuatro aisladores con soportes dobles, 
realizando en ellos las perm utaciones necesarias para que 
los hilos form en en tre cada dos aisladores un cuarto  de la 
hélice to ta l.

34. Se h arán  am arres en todos los aisladores.
35. Los empalmes se ha^án por el sistema Brit&nnia, so l

dados, sin em plear ácidos como m ordentes. El hilo para a ta r  
los empalmes y las retenciones será de cobre de diám etro 
de 15/10.

36. Los empalmes de les conductores de línea descubierta 
con lo-3-cables, sa h a rá n  en la form s que ofrezca más se g u ri
dad y m enor resistencia al paso dé la  corriente.

37. El cable aéreo que se instale será de dos conductores 
formados por hilos de cobre torcidos en hélice que den una 
sección de 19 l¡2 m ilím etros por cada conductor de la  red 
principal y de y V2 para cada uno en los ram ales, con aisla * 
miento y protección perfectos.

fín los cables subterráneos la protección iq aum entará con 
una cubierta de plomo. El aíslam ianto de cada conductor 
será superior á 1.000 megohmios por kilóm etro, después de 
un m inuto de electrización con una pila do 100 voltios unien
do  los demás conductores á tie rra .

38. El cable conductor será suspendido de un hilo de ace
ro de 4 m ilím etros de diám etro, cuya resistencia mecánica 
será de 125 kilogram os por m ilím etro de sección, que estará 
galvanizado, resistiendo la galvanización tres inm ersiones, 
de un m inuto  de duración cada una, en una disolución fría 
de sulfato de cobre al 20 por 100 sin que desaparezca el cinc.

39. Para suspender el cable se em plearán ganchos de cine 
de 3 centím etros de ancho, sujetos al c a b le a n  que le puedan 
dañar, Estos ganchos se colgarán del hilo de acero con in te r 
valos de un m etro, invirtiéndolos alternativam ente y ev i
tando dos consecutivos en un  ranino sentido.

40. Se instalarán  estaciones telefónicas ea M adrid, Cádiz, 
Ciudad Real, Almadén, Cabeza ds Buey, Córdoba, Sevilla, 
U trera, Jerez, San Fernando, Chiclana, Málaga, A ntequera, 
Bob&ciilia, Huelva, Cáceres, Badajoz, Zafra y Mérida, m on
tando en cada una de e ik s  un cuadro cen tral S tandard  para 
10 líneas, á doble hilo , dispuesto para llam ada m agnética, y 
de p ila , tim bre inducto r y avisadores de fin de conversación 
provistos de aparatos microteléfónicos- para com unicar á 
la rgas distancias y de 50 eleiñ?ntos de pila . S8 instalarán  
igualm ente dos sucursales .en Madrid.

41. En cada una de dichas estaciones y sucursales habrá 
u n  locutorio público; estos locutorios serán de 1‘60 metros 
de profundidad, 1‘30 de anchura y 2 ‘25 de alto in te rio r
m ente.

Se constru irán  con dobles tabiques de m adera, dejando un 
espacio hueco que se rellenará con una mezcla de arcilla y 
se rrín . P o r dentro, se cubrirán  con una capa de cartón, adap' 
tando á ella un bastidor- delgado de m adera cubierto con 
.fieltro y forrado el in te rio r del gabinete con peluche. El piso 
será entarim ado y coloca ?o á 10 centím etros sobre el de ls 
habitación, rellenándose el espacio hueco con arc illa  y serrín  

Cada locutorio  tendrá un p u p itre  adosado ai tabique de' 
fondo á conveniente a ltu ra , un sillón ó banqueta g ira to ria  y 
u n  aparato  m icrotelefónico para servicio in te ru rbano , m on
tado en com unicación con un  núm ero del cuadro de la  Cen 
tr&l de la  m ism a -oficina, E a  las instalaciones á domicilie 
podrá preseindirse de los locutorios.

42. Los aparatos serán del sistem a Ericsson ú  otro aná 
logo que autorice Ja Dirección general de Telégrafos.

43. Además se in sta la rán  en las estaciones telefónicas di 
Madrid, Ciudad Real, Córdoba y Sevilla mesas de pruebas

. compuestas cada una de un galvanóm etro tipo D’A rsonval 
yon aditam ento para usarlo  como balístico;- un  puent* 
'Wheats-tóne, con resistencias de 10., 100, 1.000 y 10 00( 
-ohmios en los brazos iguales; im condensador de un micro- 
faradio oh ‘fracciones, una llave de descarga y 100 elemento; 
de pila Gállaúd

44. So in sta la rán  medios de observación en las estacione; 
telefónicas de Cabeza de Buey, Mérida, Huelva, Cádiz y Mála 
ga, compuestas de un conm utador suizo de seis tiras para h 
en trada  da los kilos telefónicos y de una estación m ierotele 
fónica com pleta eon 10 elementos de pila,

45. El hilo para  el m ontaje in te rio r de todas Ies est&eio* 
yes será do cobre ds 5 m ilím etros hfcsta el empalme da lo¡ 
h iles para los aparatos, que serán de 2 m ilím etros, ambo; 
írecuhientüe de g u tta  de un trenzado de algodón parafinado 2 
©tro sin p’&mflnar» y bien, aislados de las paredes.

46., P a r a la  protección de las- instalaciones y aparatos m 
em plearán para rray o s ds placas de carbón con bu binas t é r 
micas y contacto automatice-.de alarm a.

47. Siendo las,redes in teru rbanas obras del servicio de! 
Estado, Lis 17rapr-esas que las construyan  gozarán de toda* 
las facilidades j& que éste tiene derecho.

48., El co n tra tis ta  de la  red  in te ru rbana  podrá in tro d u c á  
«n ella las m odificaciones de aparatos ó sistem a ds tran sm i
sión telefónica que aconsejen ios descubrim ientos -6 perfec
cionamientos sancionados por el éxito,

T A R IF A S
49. Telefonemas.—Las ta rifas aplicables á las líneas te le

fónicas in te ru rb an as tend rán  por base para los telsfónemas 
las m ism as tasas que aho ra  rigen para  los telegram as. Cuan
do el telefonem a reco rra  líneas de varias Com pañías in te r 
urbanas, la tasa ín teg ra  corresponderá á la  estación 'Ínter» 
u rbana dpndé haya sido pxpeáidp. Qu&ado un íeJefpnen&a

in te ru rb a n o  recorra tam bién líneas urbanas, pagará la  tasa 
Correspondiente á éstas, además de la  in te ru rb an a . ^

P ara  los telefonemas destinados á Empresas periodísticas 
p a ra  la publicidad reg irán  las ta rifas ord inarias de telefone
m as, con la bonificación del 50 por 100.

Conferencias.—Por cada tres m inutos ó fracción se pagará:

Pesetas

En distancias de menos de 50 k ilóm etros..................... 0 50
En ídem de menos de 51 á 100.    ..........        0‘75
En ídem de menos de 101 á 200.......................................    1‘25

En las de 201 en ade'ante, la  ta rifa  aum entará en la  pro
porción de 50 céntim os por cada 100 kilóm etros ó fración de 
ellos.

Antes de la celebración de la conferencia debe preceder el 
telefonem a de aviso, que d isfru ta de un 50 .por 100 de rebaja 
sobre la ta rifa  general.

Abonos.— Abonos anuales á una sola conferencia diaria. 
Por cada tres m inutes de duración;

Pesetas

P ara  distancias de 0 á 50 k ilóm etros................................  1‘65
P ara ídem de 51 á 100.............................................................  2 ‘40
P ara ídem de 101 á 200 . ................................   3*90
P ara ídem de 2 0 1 ^ ^ 3 # A  ...............................................  5‘40
P ara ídein de 304 á 4 0 0 .  .....................................................  6 90
P ara ídem de 401 á 500...........    8‘40

Por cada 100 kilóm etros más ó fracción de ellos se aum en
ta rán  1*50 pesetas.

Las tasas de las conferencias y de estos abonos anuales se 
d istribu irán  entre las zonas in te ru rbanas proporcional mente 
á la  longitud de ja línea que cada una haya tenido en la con
ferencia.

Conferencias de Prensa.—Las Empresas periodísticas y A gen
cias de publicidad d isfru tarán  de abonos mensuales á confe
rencias de qu ir ce m inutos (que se celebrarán después de las 
vein titrés) con la siguiente ta rifa  económica:

Pesetas.

P ara distancias de 0 á 50 k ilóm etros.................................  60
P ara  ídem de 51 á 100.............................   90
Para ídem de 101 á 200..................   150
P ara  ídem  de 201 á 300..........................    210
P ara ídem de 301 á 400.......................................................... 270
P ara  ídem de 401 á 500............................... . . . ...............   330

Por cada 100 kilóm etros más ó fracción de ellos se aum en
ta rán  60 pesetas, 

i Cuando las conferencias se celebren á d istancia m ayor de 
800 k ió m e tro s  y el recorrido abrace dos zonas in terurbanas 
d istin ta?, podrá reducirse el aum ento de 60 pesetas por cada 
ICO kilóm etros, después de sus prim eros 800, en u n ap ro p o r-  

; ción previam ente convenida entre las dos zonas interesadas.
I 50. En el ca .̂o de que por disposición superior se rebaja

ran  las tarifas de precios para telegram as, las Empresas te- 
I lefónicas podrán rebajar al mismo tipo las de los telefonemas;
! pero sin derecho á indem nización alguna.
I Madrid 13 de Febrero de 1908.=E1 D irector general, Ei 
; M arquás de V a lt ie r r a .= 1 8 -2 8. =  Con la Dirección, y dese 
i cuenta al Consejo de Sres. M inistros— Cierva .= 18-2 8—  
| Eí Consejo con el M inistro de la Gobernación.= C ierva .

; P lie g o  d e  c o n d ic io n e s  b a jo  la s  c u a le s  se  sa c a n  á  p ú b l i 
ca  su b a s ta , e n t r e  p e rso n a s  ó e n t id a d e s  e sp a ñ o la s , la  

l c o n s tru c c ió n  d e  u n a  r e d  te le fó n ic a  in te r n a c io ñ a l  con
[ F ra n c ia ,  la  a m p lia c ió n  d e  la  in te r u r b a n a  d e l Ñor-
I deste, co n  19 e s ta c io n e s  n u e v a s  y  la  e x p lo ta c ió n  d e
\ e s ta  r e d .
| CONDICIO NES  GENERALES

\ 1.a Las proposiciones se p resentarán  en el Registro de la
D irección general de Correos y Telégrafos, h asta  las doc8 

! del día 2 de A bril de 1908, en pliegos cerrados, y con arreglo 
á las Instrucciones de 27 de Febrero de 1852 sobre conSrata- 

! ción de servicios públicos, y al Real decreto de 8 de Enero 
de 1856, por los que debe regirse la subasta. A com pañará á 

| la proposición un  resguardo de depósito por la cantidad 
; de 167.500 pesetas, 5 por 100 del valor que aproxim adam ente
* se calcula para  las obras y m ateriales da estas construc- 
i dones.
?■ 2.a La subasta tendrá lugar el día 8 de A bril de 1908, á
¡ las doce y tre in ta , ante el Excmo. Sr. D irector general de 
; Correos y Telégrafos, ó funcionario que al mismo designe,
■ con asistencia del Jefe de la Sección, del Jefe del Negocia- 
? do 9.° y del Notario, que levantará el acta correspondiente, 
í 3 .a En el día y hora señalados en ls  condición an terio r se
* empezará leyendo el anuncio de la subasta, con su pliego de 
? condiciones y l&s Instrucciones de 27 de Febrero de 1852.
|  A ntes de abrirse los pliegos presentados podrán sus au to -
? res ó representantes m anifestar las dudas que se les ofrezcan 
? ó pedir las explicaciones necesarias; en la in teligencia de que 
{ u n a  vez abierto el p rim er pliego no se adm itirá  observación 
I ni explicación alguna que in te rrum pa el acto, 
i Se procederá en seguida á ab rir  los pliegos presentados,
í desechando desde luego los que no procedan de personas ó 
í entidades españolas, ó no se hallen  esencialm ente conformes
- con el modelo de proposición, así como los qu8 no cubran los
- tipos de subasta y los que no estén garantizados con el co
■ rrespondkn te  resguardo.
i Term inada la lectura de los pliegos, se calculará y declara-
I rá  la  proposición que resulte más ventajosa, adjudicándose 
a provisionalm ente á su autor el rem ate, y haciéndolo constar 
I en el acta.
|  Si dos ó más proposiciones iguales resultasen las más ven*
j tajesas, se procederá en el acto á un sorteo entre ellas para la 
¡ adquisición provisional del servicio.
i 4 .a Term inado el acto de la subasta, se devolverán á los
I licit&dores á quienes no se hubiera adjudicado el servicio 
?■ los resguardos correspondientes á sus depósitos provisiona-
< les hechos para tom ar parte  en la misma, reteniéndose el del 
|  au to r de !aV rop°sición declarada más ventajosa hasta  que 
¿ tenga lu g a r la  formalización del contrato.

5.a Queda reservada al Excmo. Sr. M inistro de la Gober-
< nación la  facultad de aprobar ó no el acto del remate, te- 
i niendo en cuenta el mejor servicio público, sin cuya aproba- 
f ción no co n stitu irá  dicho rem ate obligación alguna para el 
[ E stado.
\ 6.a En el término de treinta días, á contar desde la fecha
? en que se le comunique la aprobación y  adjudicación definí- 
1 tiva del servicio, deberá el adjudicatario elevar á 335.000 pe- 
: setas la fianza que constituyó para optar á Ja subasta, depo

sitándola como necesaria en la Caja general de Depósitos, á 
disposición dé la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
para responder1 deí compromiso qüe adquiere; y  en él mismo 
pl&zo otorgará en Madrid la correspondiente escritura públi
ca dé contrato, de la que se remitirán una copia ó un testi
m onio & ls  Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Los gastos que ocasionen el otorgam iento y copia de la es
c ritu ra  de contrato, así como los del acta de subasta y los 
anuncios en la G a c e t a  d e  M a d e i d ,  serán de cuenta del con
tra tis ta , y sin su previo pago no se podrá efectuar el contrate.,

7.a A los noventa días de o torgar dicha escritu ra  deberán 
comenzarse los trabajos de construcción, y term inarse dentro  
de los diez y ocho meses siguientes, salvo caso de fuerza m a
yor debidamente justi&cada, á juicio del Excmo. Sr. M inistro 
de la Gobernación,

Para ev itar que casos de esta índole nazcan de los expe
dientes para el paso de la nueva red por ios sitios que los re 
quieran, ei con tra tista  pedirá oportunam ente que el Estado 
le facilite tem poralm ente en esdos sitios des conductores de 
bronce d8 5 m ilím etros en Jas lineas telegráficas, en las cua
les se in je rta rá  provisionalm ente el servicio telefónico. L a 
Dirección general de Correos y Telégrafos facilitará ios con
ductores pedidos, montándolos en sus apoyos por cuenta del 
con tra tis ta  y recibirá la nueva red, sin que estos in jertos en 
las líneas del Estado sean obtácul® para dar por term inada 
la  construcción. El con tra tista  quedará, sin embargo, ob li
gado á su s titu ir  en cuanto.sea posible en cada sitio los con
ductores provisionales de las líneas telegráficas por los defi
nitivos propios de la nueva red telefónica.

Con el mismo objeto de ev itar retrasos, la construcción 
dará principio por los trozos de las carre teras donde el Es« 
tado no tiene líneas telegráficas y no puede p restar ei a u x i
lio de que tra ta  esta condición.

Por el tiempo que duren les retrasos que sin em bargo ocu
rran , pagarán los constructores el 5 por 100 anual de sus 
créditos totales respectivos, si los retrasos son justificados, 
y el 10 por 100 si no lo son.

8.a La fianza de 335.600 pesetas le será devuelta al con
tra t is ta  una vez que él Estado se haga cargo de la red y es
taciones, perdiéndola aquél si no cum ple ics requisitos que 
se indican en los plazos señalados.

9.a Todos los m ateriales que hayan de emplearse en la 
construcción serán reconocidos por los funcionarios de Te
légrafos que la Dirección general del Cuerpo designe, recha
zándose los que no reúnan las condiciones m arcenas en este 
pliego y en las disposiciones vigentes. Estos funcionarios 
inspeccionarán tam bién la construcción de la  línea y la ins
talación de estaciones para  asegurarse de que los traba-jos se 
efectúan con arreglo á las condiciones fijadas.

10. El concesionario quedará obligado á cum plir todo lo 
prescrito  en este pliego de condiciones y las demás reglas 
que rijan  sobre el p articu la r, y sometido á la jurisdicción 
contencioso*adm inistrativa en todas l&s cuestiones que p u e 
dan suscitarse sobre la- inteligencia, cum plim iento y efectos 
del contrato  y sobre su rescisión; entendiéndose asimismo 
que renuncia al fuero de su domicilio para el caso de que 
fuera preciso proceder contra él ejecutivamente, con arreglo 
á las disposiciones vigentes.

11. El coste de las construcciones, comprendiendo en 
ellas las estaciones, locutorios é instalaciones completas, se 
valúa en 2.653.100 pesetas por la red internacional y 694.100 
por la am pliación de la  línea del Nordeste, y se pagará con el 
producto de la explotación fu tura de la telefónica in te ru rb a 
na del Nordeste. A este fin, el constructor tom ará en a rr ien 
do esta red á p a r tir  del 25 de A bril de 1910, con las m ism as
obligaciones y derechos que tiene duran te  la explotación la 

Compañía P eninsular de Teléfonos que ahora la explota, au 
m entados como se expresa en este pliego de condiciones, y  
sustituyendo el canon ac tua l por el im porte del a rren d a
m iento. Este se com pondrá de un canon fijo de 300.000 pese
tas, cuando menos, los años que los ingresos brutos d é la  red 
del Nordeste no excedan de 1.000.000 de pesetas, y cuando 
excedan de esta suma, el a rrendatario  abonará además ls, 
cuarta  p a rte  del exceso de los ingreses bru tos sobre ella.

12. La subasta versará sobre reb&js del precio de cons
trucción  y aum ento del canon fijo de arrendam iento .

La construcción de la  red de que se tra ta  y la  explotación 
de la  in te ru rb an a  del Nordeste se adjudicarán al iieitador» 
que según la  fórm ula de Ja condición 13 haya de d isfru ta r 
menos tiem po del arriendo; si para varios resultase igual 
tiem po se p referirá  al lic itador que proponga la construc
ción en m enor precio; y si tam bién en esto hubiese igualdad» 
se decidirá por sorteo en tre los iguales; todo sin perjuicio del 
derecho de tanteo que la Compañía P eninsular de Teléfonos, « 
en v irtu d  de su actual con trato , tiene para el arriendo de 
la red in te ru rbana del Nordeste.

13. P ara el pago de las construcciones se procederá del 
modo seguiente:

A. La cantidad correspondiente á la construcción de la 
red internacional se aum entará con dos meses de su?; in te re 
ses, al 5 por 100 anual, por el tiempo que meúio, cualquiera 
que sea, desde el día en que el Estado recíba esa x'eá hasta el 
25 de Abril de 1910; y la cantidad correspondiente á la am 
pliación de la in te ru rbana  se d ism inuirá en nueve meses ds 
sus intereses, al mismo ísn to  por ciento, por el tiempo que 
medie desde dicha fecha h asta  el últim o día del mismo rúo. 
Las dos cantidades así modificadas se sum arán para form ar 
el capital to ta l que se debe am ortizar.

B . El arrendatario  retendrá, en pago de los intereses y 
am ortización de ese capital, todo el canon fijo que ofrezca 
pagar por ei arrendam iento de la red in te ru rb an a  del N or
deste, y en tregará por años vencidos en tes A reas del Tesoro 
público la cuarta  parte de la cantidad en que los ingresos 
brutos de la red excedan de un  m illón de pesetas.

O. Si la Compañía Peninsular de Teléfonos, usando de su 
derecho de tanteo, se hace cargo de la explotación de ir- red 
in te ru rbana á p a r tir  del 25 de A bril de 1910, será ella quien 
construya la  am pliación de esta red al precio en que haya 
sido adjudicada, y re tendrá  del canon fijo del arrendam iento 
la parte  correspondiente á Ja am ortización de. lo que cons
truye , entregando al constructor de la red internacional la  
o tra  parte  que á éste corresponde, y al Tesovo el 25 per 109 
del exceso variab le de Ion productos b.mtos sobre un millón, 
da pesetas, como procede con arregle ¿ kr: dos párrafos a n 
teriores. P ara  garan tía  de esta obligación consignará en la  
Dirección general del Tesoro (Caja da Depósitos), como de
pósito necesario, el im porte de dos anualidades del canon 
fijo de arrendam iento .

D . El tiempo en que el coste de Ja construcción ha do- 
quedar amortizado y el arriendo term inado, se calculará por 
la fórmula

^  log. a — log. (a — 0‘05 C)
N =  log. roo!

ó sea N ig u a la  logaritm o de a , menos logaritm o de a, dísnii: 
nuída en cinco centésim as de G, partida  la diferencia de estos 
logaritmos por el logaritmo de uno con cinco centésimas; en 
la cual fórmula, la le tra  C representa el cap ita l to tal que se 
debe amortizar según la cláusula letra A  de esta condición; 
la letra a, la anualidad que para la am ortización de C re ten 
drá el contratista, y la letra N expresa el núm ero de años 
que el arriendo ha de durar, que no resu ltará  m ayor de diez 
y siete, dadas las condiciones de este contrato .

14. El Estado se reserva el derecho de pagar, antes del 
25 de Abril de 1910, lá  cantidad correspondiente á la cons
trucción de la red, ifitern$?Í9nal, y  sus intereses al 5 por 100
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anual hasta el día del pago, quedando en tal caso sin efed 
la parte de este contrato relativa al arriendo de la telefóni 
ca interurbana del Nordeste.

15. También se reserva el derecho de incautarse deüniti 
vamente de la red interurbana en cualquier momento, dan 
do por germinado el arriendo, previo el pago de la parte d< 
capital de que los constructores no se b ajan  resarcido toda 
vía, y sin indemnización alguna por el tiempo en que e 
arriende resulte disminuido.

16. Las proposiciones se redactarán con arreglo al medí 
lo siguiente:

Modelo de proposición.
Me obligo á construir 3a red telefónica internacional coi 

Francia, y á ampliar Ja interurbana del Nordeste, como s 
detalla para ambas en el pliego de condiciones inserto en 1¡ 
G a o u t a  d b  M a d e id  de ..... d e  ...... de 1908, dotadas con lo
correspondientes aparatos y accesorios en perfecto estado d< 
servielo, con entera sujeción, ante todo, á dicho pliego d< 
condiciones, y en segundo término, ai Reglamento vigente
por :*.t precio d e  pesetas por la red internacional, y ....
pesetas por la ampliación de la interurbana del Nordeste 
comprendiendo en estos precios las estaciones, aparatos 3 
accesorios que se especifican en dicho pliego de condiciones 
y aceptando el cobro en la forma que allí se expresa. Me obli 
go también á tomar en arriendo la red telefónica in terurba
na c.el Nordeste, á partir del día 25 de Abril de 1910, con laá 
mis ñas obligaciones y derechos que tiene durante la explo
tación la Sociedad que actualmente Ja explota, aumentadas 
com o se expresa en este pliego de subasta, y abonando, en 
.lugar del canon actual, como arrendamiento de la misma, un
canoa fijo d e  pe&etas anuales los años que los ingresos
bru os de esta red no excedan de 1 .0 0 0 .0 0 0  de pesetas, y los 
que -xcedan de esta suma, abonaré además la cuarta parte 
del exceso sobre ella.

IV -4a garantía de esta proposición presento el adjunto do- 
c u r :‘-••ato, que acredita halv r consignado en la Dirección ge
ne nó del Tesoro público, Caja de Depósitos, la cantidad de 
167 500 pesetas, 5  por 100  aproximado del coste que se supone 
pan. bichas construcciones.

17. Las cantidades deberán consignarse todas en letra, no 
sien jo admisibles enmiendas ni raspaduras que no se hallen 
debidamente salvadas. El cambio por otra de cualquier pala
bra j su omisión, con tal que no altere su sentido, no serán 
causa para desecha* la proposición.

18, Al term inar el arriando, la red telefónica del Nordes
te, - du los desarrolles que haya tenido, pasará á poder del 
Estibo, sin que éste abone indemnización por ningún con- 
cepto, y sin que el arrendatario tenga derecho de tanteo 
par.-: futuros contratos, si éstos tuviesen lugar.

li El arrendatario completará la red del Nordeste á fin 
de servirá las localidades siguientes: Guadalajara, Sigüenza, 
Oalf.i.ayud, Soria, Tudela, Logroño, Haro, Miranda de Rbro, 
7-3 ,dra, Zumárraga, Azpsitia, Tolosa, Irún , Huesca, LérL 
d?;. Reus, Víll&íhmca del Pañades, Palamós y Gerona, comen
zará j las obras antes de- 1.° da Julio de 1910 y terminándo
las í:?í el curso del año. Para evitar los retrasos de que para 
la i d internacional habla la condición 7.a de este contrato, 
30 procederá como el mismo previene también respecto á la 
am . dación de la interurbana.

2). Si los actuales circuitos de la red interurbana del 
Nor<leste no son suñcient: 3 para el servicio de todas sus es
taciones entre sí y con el resto de la Península, la Empresa 
explotadora queda obligada á aumentarlos y á reforzar su 
calibre como sea necesario, sin retribución alguna.

2L Queda autorizado el arrendatario para agregar ade
más & la red del Nordeste las poblaciones que estén sobre sus 
líne is y  cualesquiera otras pertenecientes a las provincias de 
Guadalajara, Soria, Logroño, Alava, Vizcaya, Guipúzcoa, 
Navarra, Zaragoza, Huesca, Teruel, Lérida, Gerona, Barce
lona, Tarragona, Castellón, Valencia y Cuenca. Esta au to ri
zación durará hasta seis meses después de empezar el nuevo 
arriendo de la red. Transcurrido esta plazo sin manifestar 
á b, Dirección general el propósito de construir las nuevas 
lincas, se entenderá que re uncía el adjudicatario á su dere
cho, y la Administración quedará en libertad para hacer otras 
concesiones, con arreglo á las-disposiciones legales, siempre 

* que • e justifique que no interrumpen ni perjudican el servi
cie ' /itrfj los puntos exijamos de la línea. En todo caso, los 
p v:>octG3 han de ser aprobados por la Dirección general de 
Ocheos y Telégrafos. Si oí adjudicatario no construye las lí
neas que*así haya solicitado, terminándolas en un plazo de 
un año siguiente á su aprobación, perderá el derecho á ellas, 
y pfcg&rá 150 pesetas da m ulta por kilómetro de las que deje 
sin term inar. v

22. Por las construcciones complementarias de que tra ta  
la condición anterior no se abonará al arrendatario cantidad 
Liguria t i  el Estado no usa de su derecho, de incautarse de 
esU red antes del plazo resultante de la condición 13.

81 rl Estado hiciese uso de este derecho, el aumento que la 
red hsya tenido, en virtud de la condición 19, se tasará al pre- 
cr.:» be 1.500 pesetas por kilómetro de línea nueva, y 1.100 pe• 
.00 : : kilómetro do circuito nuevo en línea existente, y
L , autidad resdtenic.se abonará al arrendatario la parte 
cc sprndisnto al tiempo en que se le acorte la explota
ción .

23. El concesionario queda obligado á unir la red ínter - 
nacional, y el arrendatario la interurbana del Nordeste con 
ei;riqui8ra otra red telefónica en las poblaciones donde ésta, 
y ibgur,?, de aquéllas tengan estaciones, costeando el enlace 
c 'iiits construya la estación más moderna, que es la que obli- 
¿ 1  a establecerlo. Sin embargo, cuando una red, fundándose 
e::. ec'ucesión cae la autorice á ello, rechace la unión con 
ctra*. qued&ivt obligccA á costear el enlace si ulteriormente 
b  solicita. "

21. El arrendatario establecerá en la red del Nordeste las 
.sucursales públicas que cada población por su extensión y 
tráfico requiera para el servicio.

También montará trillónos en los domicilios particulares 
ri v r i  se soliciten, ¡riendo de cuenta de los solicitantes los 

de instalaeió'i; y entretenimiento.
- w Ninguna de estas rurarsales ni teléfonos podrá utilizarse 

p?ra comunie»clc:a u vonra de ninguna clase, sino única y ex
clusivamente para las interurbanas. r N

25. Ei arrendatario no estará obligado á pagar canon al
guno á las Compañías de ferrocarriles cuyas líneas recorra 
la red, porque obrará en subrogación de los derechos del Es* 
tado. propietario absoluto de la misma desde el principio de 
Ja nueva concesión.

26. El arrendatario no podrá emplear en su servicio fun
cionarios que pertenezcan ó hayan pertenecido al Cuerpo de 
Telégrafos sin autorización previa ae la Dirección general.

CONDICIONES FAüüLTATtYAT

27. La línea internacional será aérea, d& dos conducto
res. Partirá de Irún, siguiendo el trazado del ferrocarril por 
San Sebastián.» Tolosa. Desde allí irá por la carretera á Ijrur* 
zun, donde volverá á seguir el ferrocarril dé Pamplona y 
Zaragoza, dividiéndose aquí, en dos-ramales, uno para Ma
drid y otro para Lérida, que irán ¿ lo  largo de los ferroca- 
rrilesr respectivos. El de Lérida contisuara por el ferrocarril

hasta Cervera y seguirá por la carretera hasta Igualada, doi 
de volverá á la línea férrea, subdividiéndose en Martorell 9 
dos ramales, uno para Barcelona, Gerona y Port-Bou, y otr 
para Tarragona y Reus.

28. La ampliación de la red interurbana del Nordeste cor 
sistirá en la incorporación á ésta de las 19 estaciones enumí 
radas en la condición 19 por medio de circuitos de dos con 
ductores.

29. La entrada y salida de las líneas se hará por cabl 
aéreo en San Sebastián, Zaragoza, Madrid y Barcelona, y po 
hilos descubiertos, como el resto de la línea, en las demá 
poblaciones. Será preferible, en donde las condiciones de 1 
localidad lo consientan, el cable subterráneo para cruzarlas

30.  ̂Cuando las líneas tengan que cruzarse con "Otra ya es 
tablecida, lo harán generalmente por su parta superior,; 
sólo si esto no fuera posible pasarán por debajo. En uno ] 
otro caso se colocarán apoyos próximos á ambos lados de 1¡ 
línea que haya de cruzarse y se establecerán las defensas con 
venientes. No se perm itirá llevar las líneas por el interior d< 
los túneles más que en aquellos casos en que, á juicio de !o¡ 
funcionarios que inspeccionen las construcciones, sea en ab
soluto imprescindible, y entonces se hará con hilo de línei 
descubierto, colgado con aisladores perfectos.

31. Las líneas se instalarán á distancias, por lo menos, d<
2 metros de las telegráficas y telefónicas existentes, y di
3 metros, cuando menos, de las de energía eléctrica, colo 
jando, siempre que sea posible, los apoyos en terreno del Es 
tádo, en carreteras y ferrocarriles, ganando dichas distan
cias por alturas, si es preciso, á fin de evitar las expropiacio
nes en^terreno particular, y cumpliéndose en todo caso las 
lisposiciones legales de servidumbre y transporte de energía 
íléctrlca.

32. Apoyos.—En las poblaciones que requieran cables se 
is&rán pescantes ó palomillas de hierro ó madera sobre los 
jdificios, y los pestes serán también de hierro,;» menos que las 
íondiciones de la lo calidad permitan llevarlas líneas subterrá
neas, lo cual será preferible. Para el resto de la línea se em- 
dearán postes de madera de pino, inyectados con sulfato de 
tobre por el sistema Boucherie ó con bicloruro de mer 
íurio ó creosotados de 8, 10 y 12 metros de longitud, según 
■xijan las condiciones del terreno. Tendrán también, ade- 
nás, los requisitos que se .señalan para la adquisición del 
naterial .de Telégrafos, y que se detallan en la G a c e t a  d b  
í a d b i d  de 20 de Febrero de 1904, en el pliego de condiciones 
►ara la subasta.

33. Deberán colocarse 15 postes, como mínimum, por 
ilóm etro.

34. Los hoyos para los postes deberán abrirse á barra y 
azo, siendo lo más estrechos posible, con una profundidad 
►roporcional á la longitud del poste, de una quinta parte de 
sta en terrenos flojos, de una séptima parte en terrenos 
uartes y de una décima en roca.
35.  ̂ Los aisladores serán de porcelana, de la forma, di - 

lensiones y demás requisitos que se exigen para ser emplea
os en el servicio de Teléfonos. So enchufarán á los soportes 
on filástica.
36. Los soportes serán de hierro forjado galvanizado, de 

1 forma y dimensiones y demás requisitos que se exigen 
ara los empleados en Telégrafos.
37. Los(conductores de las líneas descubiertas serán de 

ib  de bronce silicioso, y tendrán en la red internacional 
milímetros de diámetro y 175 kilogramos do psso por kiló- 

letro de longitud. En las ampliaciones de la del Nordeste, 
xigidas en la condición 19, serán de 3 V2 milímetros y 86 ki 
igr&mos, respectivamente. En las autorizadas por la’condi- 
1 en 20 serán de estas mismas medidas para los ramales qus 
xccdan de 50 kilómetros y de 2 milímetros de diámetro 
ara los de menos extensión, y en las uniones de las estacio- 
m  con los locutorios podrá emplearse hilo de 11/10 de  mi
me tro.
La conductibilidad de los hilos será el 97 por 100 de la del 

obre puro, y su resistencia mecánica áe 40" kilogramos por 
úlímetro cuadrado, cuando menos. El alargamiento de la 
Aura no deberá pasar del 2 1/ü por 100.
Estas condiciones se comprobarán reconociendo el 5 por 

)0 ó más de los rollos destinados á la construcción, y se 
esechará el material si no las cumpliera.
38. Los hilos se colocarán sobre los aisladores de modo 
ue formen una hélics, á cuyo efecto se permutará su pasi
ón respectiva en términos que la hélice se complete en cada 
llómetro de trazado. A este pbjeto, se colocará en cada uno 
3 los postes de permutación, que distarán entre sí próxi- 
.amente 250 metros, cuatro aisladores con soportes dobles, 
lalizando en ellos las permutaciones necesarias para que los 
ilos formen entre cada dos aisladores un cuarto de la hélice 
►tal.
39. Se harán amarres en todos los aisladores.
40. Los empalmes se harán por el sistema Britannia, sol 
idos, sin emplea? ácidos ecmo~mordentes. El hilo para atar 
s empalmes y para las retenciones será de cobre, de diáme-
0 de 15/10 de milímetro.
41. Los empalmes de línea descubierta con los cables se 
arán en la forma que ofrezca más seguridad y menor rssis- 
ncia al paso de la corriente.
42. El cable aéreo que se instale será de dos conductores, 
■rinado por hilos de cobre torcidos en hélice, que den una 
¡eción de 19 V2 milímetros por cada conductor de la red 
Lternaciox¡..al y de 9 V2 milímetros para cada uno ¡de la 
iterurbana, con aislamiento y protección perfectos.
En los cables subterráneos, la protección se aumentará con 
a a cubierta de plomo.
El aislamiento de cáda conductor será superior á 1.000 
.egohinios por kilómetro, despucs de un minuto do electri- 
tción con una pila de cien voltios, uniendo los demás con- 
ictores á tierra.
43. El cable conductor irá suspendido do un hilo de ace- 
> de 4 milímetros de diámetro, cuya resistencia mecánica 
irá de 125 kilogramos por milímetro de sección, y que es- 
.rá galvanizado, resistiendo la galvanización tres inm er- 
ones de un minuto de duración cada una en una disolución 
ía de sulfato de cobre al 20 por 100 sin que desaparezca el 
nc.
44. Para suspender el cable se emplearán ganchos de cinc 

3 3 centímetros de ancho, sujetos al cable, sin que le puedan 
añar.
Estos ganchos se colgarán del hilo de acero con intervalos 
3 un metro, invirtiéndolos alternativamente y  evitando dos 
msecutfivos en el mismo sentido.
45. Se instalarán estaciones telefónicas internacionales

1 Irún, San Sebastián, Pamplona, Zaragoza, Madrid, Léri- 
a, Igualada, Martorell, Tarragona, Reus, Barcelona, Gero- 
%y Port-Bou, montándo en cada una de ellas un cuadro 
mtraljStandard para diez lineas a doble hilo, dispuesto para 
ainada magnética j  de pila, timbre inductor y avisadores 
3 fin de conversación, provistas de aparatos microtelefóni- 
>s para comunicar á largas distancias y de 50 elementos dé 
[ja. Se instalarán igualmente dos sucursales *en Madrid y 
¡ras dos en Barcelona.
40. En cada una de dichas estaciones y sucursales habrá 
1 locutorio público.

1 Estos locutorios serán de 1‘60 metros de profundidad, 1‘30 
I de anchura y 2 25 de alto interiormente.
1 Se construirán con dobles tabiques de madera, dejando un 

espacio hueco, que se rellenará con una mezcla de arcilla y  
serrín. Por dentro se cubrirán con una capa de cartón, adap
tando á ella un bastidor delgado de madera cubierta con fiel
tro, y forrando el interior del gabinete con peluche. El piso 
será entarimado y colocado á 10 centímetros sobre la habi
tación, rellenando el espacio hueco con arcilla y serrín.

Cada locutorio tendrá un pupitre adosado al tabique del 
fondo á conveniente altura, un sillón ó banqueta giratoria y  
ubl aparato microtelefónico para servicio interurbano, mon
tado en comunicación con un número del cuadro central de 
la misma oficina. En las instalaciones á domicilio podra 
prescindirse áe ios locutorios.

47. Los aparatos serán del sistema Ericsson ú otro aná
logo que autorice la Dirección general de Telégrafos.

48.  ̂ Además se instalarán en las oficinas de Telégrafos de 
Madrid, Zaragoza, San Sebastián y Barcelona mesas de 
p rueba  compuestas cada una de un galvanómeno del tipo 
D’Arsonval, con aditamento para usarlo como balístico; un 
puente W heaistone, con resistencias de 10,100,1.000 y 10.000 
ohmios en los brazos iguales, con condensador de un m icro- 
faradio en fracciones, una llave de descarga y 100 elemen
to* pila Callaud.

49. Se instalarán medios de observación en las estaciones 
telegráficas de Sigüenza, Calatayud, Tudela, Sariñena, com
puestos de un conmutador suizo de seis tiras para la entrada 
de lus hilos telefónicos y de una estación miérotelefónica 
completa con 10 elementos de pila.

50. EDhilo para ©1 montaje interior de todas las estacio
nes será de cobre de 5 milímetros de diámetro hasta el em
palme de los hilos para los aparatos, qu8 será de 2 milíme
tros, y todos recubiertos de guta, de un trenzado de algodón 
parafinado y de otro sin parafinar, y bien aislados de las pa
redes.

51. Para la protección de las instalaciones de aparatos se 
emplearán pararrayos de placas de carbón, con bobinas té r
micas y contacto automático de alarma.

52. Siendo la red internacional una obra del Estado, la 
Empresa que la construya gozará de todas las facilidades á 
que éste tiene derecho.

53. El contratista de la red interurbana podrá introducir 
en ella las modificaciones de aparatos ó sistemas de transm i
sión telefónica que aconsejen los descubrimientos ó perfec
cionamientos sancionados por el éxito.

T A R IFA S

54. Telefonemas.—Las tarifas aplicables á las líneas telfr- 
fohicas interurbanas tendrán por base para los telefonemas 
las mismas tasas que ahora rigen para los telegramas. Cuan- 
lo  el telefonema recorra líneas de varias Compañías in ter
urbanas, la tasa íntegra corresponderá á la estación in te r
urbana donde haya sido expedido. Cuando un telefonema in 
terurbano recorra también líneas urbanas, pagará la tasa 
correspondiente á éstas, además de la interurbana.

Para los telefonemas destinados ¿ Empresas periodísticas 
3ara la publicidad regirán las tarifas ordinarias de telefone
mas, con la bonificación del 50 por 100.

Conferencias.—Por cada tres minutos ó fracción, sé pagará:

P esetas

&n distancias d© menos de 50 kilómetros   0‘5Q
Su ídem de menos de 51 á 100....................................  0 75
Sn ídem de menos de 101 á 200............... ... .................  1‘25

En las de 201 en adalante, la tarifa aum entará en la pro» 
porción de 50 céntimos por cada 100 kilómetros ó fracción 
le ellos.

Antes de la celebración de la conferencia debe preceder el 
¡eleíonems de sviso, que disfruta de un 50 por 100 de rebaja 
¡obre la tarifa general.

Abonos.— Abonos anuales á una sola conferencia diaria* 
3or cada tres minutos de duración:

Peseta?.

3ara distancias de 0 á 50 kilóm etros  ..............   165
5ara ídem de 51 á 100 .................   240
3a?a ídem de 101 á 200 ........   *............   390
3&ra ídem de 201 á 300   .....................  * 540
3&r& ídem de 301 á 400 ...........    690
3ara ídem de 401 á 500 ...............      840

Por cada 100 kilómetros más ó fracción de ellos se aumen- 
arán 150 pesetas,

Las tasas de las conferencias y da estos abonos anuales se 
listribuirán entre las zonas interurbanas, proporeionalmen- 
e á la longitud de la línea que cada una haya tenido en la 
onfereñeia.

Conferencias de prensa.—Las Empresas periodísticas y agenj* 
i&s de publicidad disfrutarán de abenos mensuales ¿ confe- 
encias de quince minutos (que se celebrarán después de las 
reintitrés), con la siguiente tarifa económica:

Pesetas»

^ ra  distancias de 0 á 50 kilóm etros  .................  60
^ ra  ídem de 51 á 100................     90
5ars ídem de 101 á 200 ....................     150
'ara ídem de 201 á 300 ........      210
'ara ídem de 301 á 400 .....................................     270
'ara ídem de 401 á 500 ........      330

Por cada 100 kilómetros más ó fracción de ellos se au- 
nentarán 60 pesetas. 1

Cuando las conferencias se celebren á distancia mayor de 
*00 kilómetros, y el recorrido abrace dos zonas interurbanas 
iistintas, podrá reducirse el aumento de 60 pesetas por cada 
.00 kilómetros después de sus primeros 800, en una propor
ción previamente convenida entre las dos zonas interesadas.

55. En el cbso  de que por disposición superior se rebaja- 
•an las tarifas de precios para telegramas, las Empresas te 
ctónicas podrán rebajar al mismo tipq las de los telefone- 
nasLpero sin derecho á indemnización alguna.

Madrid 13 de Enero de 1908.=E1 Director general, elMar- 
[ués de V altierra.=16-l-8.=:Con la dirección, y désecuen- 
a en Consejo de Sres. Ministros. =  Cierva*=16-1-8— El 
lonsejo con el Ministro de la Gobernación. =Cibbva.

R E A L  O R D E N
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), en virtud de lo 

dispuesto en el Real decreto de 24 de Enero último, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha servido 
ordenar que salga á pública subasta, entre personas ó 
entidades españolas, la instalación y explotación del



Gaceta de Madrid.--N úm. 50 19 Febrero 1908 709
Bervicip radiotelegráíieo en la Península é Islas adya
centes, con arreglo al pliego de condiciones adjunto, j 

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años, Madrid 18 de Febrero de 1988*

CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública 
subasta, en tre  personas ó entidades españolas, la 
instalación y explotación del servicio rad io telegrá- 
fico en la Península ó islas adyacentes.

CONDICIONES GEN ER ALES

1.a Las proposiciones se presentarán en el Registro de la 
Dirección general de Correos y Telégrafos, hasta las doce del 
día 3 de Abril próximo, en pliegos cerrados y con arreglo á 
las Instrucciones de 27 de Febrero de 1852J sobre contrata
ción de servicios públicos, y al Real decreto de 8 de Enero 
de 1856, por los cuales debe regirse la subasta. Acompañará 
á la proposición un resguardo de depósito por la cantidad ¿e 
115.000 pesetas, 5 por 100 del valor que aproximadamente se 
calcula importará la instalación.

2.a La subasta tendrá lugar el día 8 de Abril, á las doce, 
ante el Excmo. Sr. Director general de Correos y Telégrafos 
ó el funcionario que el 'mismo designe, con asistencia del 
Jefe de la Sección segunda, del Jefe del Negociado 10 y del 
Notario, que levantará el acta correspondiente.

3.a En el día y hora señalados en la condición anterior 
se empezará leyendo el anuncio de la subasta, con su pliego 
de condiciones y las Instrucciones de 27 de Febrero de 1852.

Antes de abrirse los pliegos presentados podrán sus auto
res ó representantes manifestar las dudas que se les ofrezcan 
ó pedir las explicaciones necesarias; en la inteligencia de que 
una vez abierto el primer pliego no se admitirá observación 
ni explicación alguna que interrumpa el acto.

Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, 
desechando desde luego los que no procedan de personas ó 
entidades españolas, ó no se hallen esencialmente conformes 
con el modelo de proposición, así como los que no cubran los 
tipos de subasta y  los que no estén garantidos con el corres
pondiente resguardo.

Terminada la lectura de los pliegos, se calculará y declara
rá la proposición que resulte más ventajosa, adjudicándose 
provisionalmente á su autor el remate y haciéndolo constar 
en el acta.

Si dos ó más proposiciones iguales resultasen las más ven
tajosas, se procederá en el acto á un sorteo entre ellas para la 
adjudicación provisional del servicio.

4.a Terminado el acto de la subasta, se devolverá á los li
diadores á quienes no se hubiera adjudicado el servicio los 
resguardos correspondientes á sus depósitos provisionales 
hechos para tomar parte en la misma, retsniéndose el del 
autor de la proposición declarada más ventajosa hasta que 
tenga lugar la formalizadón del contrato. _

5.a Queda reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación la facultad de aprobar ó no el acto del remate, tenien
do en cuenta el mejor servicio público, sin cuya aprobación 
no constituirá dicho remate obligación alguna para el Es
tado.

0.a En el término de treinta días, á contar desde la fecha 
en que se Je comunique la aprobación y adjudicación definí- 
tiva dei servicio, deberá el adjudicatario elevar á 230.000 pe
setas la fianza que constituyó para optar á la subasta, depo
sitándola como necesaria en la Caja general de Depósitos, á 
disposición de la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
para responder del compromieo que adquiere, y en el mismo 
plazo otorgará en Madrid la correspondiente escritura públi
ca de contrato, de la que remitirá una copia ó un testimonio 
á la Dirección general de Correos y Telégrafos.

Los gastos que ocasionen el otorgamiento y copias de la 
escritura de contrato, así como los del acta de subasta y los 
anuncios en la G a c e t a  d e  Ma d r id , serán de cuenta del con
tratista, y sin su previo pago no se podrá efectuar el con
trato.

7.a A los noventa días de otorgar dicha escritura debe
rán comenzar les trabajos de instalación de las estaciones 
radiotelegráficas, y terminarse dentro de los doce meses 
siguientes, salvo caso de fuerza mayor debidamente justi
ficada, ajuicio del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

8.a Los trabajos de instalación serán inspeccionados por 
las funcionarios de Telégrafos que la Dirección general del 
Cuerpo designe, para asegurarse de que todo reúne las con
diciones necesarias para el objeto á que se destina.

9.a La fianza de 230.000 pesetas le será devuelta al con
tratista una vez que el Estado apruebe la instalación com
pleta, perdiéndola aquél si no cúmplelos requisitos que se 
indican en los plazos señalados.

10. El concesionario quedará obligado á eumplir todo lo 
prescrito en este pliego de condiciones, en el Convenio inter
nacional ds Berlín y en el Reglamento del servicio radióte- 
legráfico de 24 de Enero de 1908, y sometido á la jurisdicción 
contencioso-administrativa, en todas las cuestiones que pue
dan suscitarse sobre la inteligencia, cumplimiento y efectos 
del contrato y su rescisión; entendiéndose asimismo que re
nuncia al fuero de su domicilio, para el caso de que fuera 
preciso proceder contra él ejecutivamente, con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

11. El coste ae la construcción se valúa en 2.300.000 pe
setas. y se pagará con el producto de la explotación. Esta se 
entregará al constructor*con las obligaciones y derechos con
signados en es18 pliego y en el Convenio y Reglamento cita
dos en la condición 10, abonando como arrendamiento un 
canon de fijo de 150 000 pesetas, cuando menos, los anos que

. los ingresos brutos de k  explotación no excedan d8 600.000 
pesetas, y cuando exceda de esta suma, el arrendatario abo
nará además la mitad del exceso de los ingresos brutos so
bre ella.

12. La subasta versará sobre rebaja del precio de la cons
trucción y aumento del canon fijo de arrendamiento. La 
construcción y explotación se adjudicarán al licitador que 
con arreglo á la fórmula de la condición 13 haya de disfru
tar monos tiempo del arriendo. Si para varios resultase 
igual tiempo, se preferirá si licitador que proponga la cons
trucción en menor precio, y si también m  esto hubiese igual
dad, se decidirá por sorteo entre los iguales.

13. Para el pago’ de la construcción retendrá el ar rendatario 
todo el canon fijo anual que haya ofrecido por arrendamien
to^ y entregará, por años vencidos, en las arcas del Tesoro 
púdico, la mitad de la cantidad en que los ingresos brutos 
excedan de 600.000 pesetas.

El tiempo en que el coste ele la construcción ha da quedar 
amortízalo y terminado el arriendo se calculará por la fór
mula ^

=  iog. a  — log. ( g  — 0C05 . C ) 
log. 1*05

o sea N ¿gual á logaritmo de a  menos logaritmo de a, dismi

nuido en 5 centésimas de C, partida la diferencia de estos lo
garitmos por el logaritmo de 1 con 5 centésimas; en la cual 
fórmula la letra G representa la cantidad en que se haya ad
judicado la construcción; la letra a, la anualidad que para la 
amortización de G retendrá el contratista, y la letra N ex
presa el número de años que ha de durar el arriendo, que 
serán unos treinta años, dadas las condiciones de este con
trato.

14. El Estado se reserva el derecho de incautarse tempo
ralmente del servicio de una ó varias de estas estaciones ra- 
diotelegréficas cuando y como lo crea conveniente. Si usa de 
él, prorrogará la concesión total un día por cada diez que su
men las suspensiones parciales impuestas á las diversas es
taciones.

15. También se reserva el derecho de incautarse definiti
vamente de todas las estaciones radiotelegráfleas en cual
quier momento, dando por terminado el arriendo, previo 
pago de la parte del capital de que( el contratista no se haya 
resarcido todavía, y sin indemnización alguna por el tiempo 
en que el arriendo resulte disminuido.

16. Las proposiciones se redactarán con arreglo al si
guiente

Modelo de proposición.
Me obligo á instalar las estaciones radiotelegráfleas que se 

expresan en el pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  del día ...... con entera sujeción al mismo, por el
precio de ..... pesetas, comprendiendo en éste las expresadas
estaciones con todos los accesorios necesarios para su buen 
funcionamiento, y aceptando el cobro en la, forma que allí se 
expresa. Me obligo también á tomar en arriendo esas esta
ciones radiotelegráfleas, con las obligaciones y derechos con» 
signados en dicho pliego y en el Convenio y Reglamento ci
tados en su condición 10, abonando como arrendamiento un
canon fijo d e  pesetas anuales los años que los ingresos
brutos de la explotación no excedan de 600.000 pesetas, y los 
que excedan de esa suma abonaré además la mitad del exce
so sobre ella.

Para garantía de esta proposición presento el adjunto do
cumento, que acredita haber consignado en la Dirección ge
neral del Tesoro (Caja de Depósitos) la cantidad de 115.000 
pesetas, 5 por 100 aproximado del coste que se supone para 
dichas estaciones.

17. Las cantidades deberán consignarse todas en letra, 
no siendo admisibles enmiendas ni raspaduras que no se ha
llen debidamente salvadas. El cambio por otra de cualquier 
palabra ó su omisión, con tal que no alteren el sentido, no 
será causa para desechar la proposición.

18. Al terminar el arriendo, estas estaciones radiotele
gráfleas, con todos sus aparatos, las edificaciones construi
das para la explotación y los desarrollos que hayan tenido, 
pasarán á poder del Estado, sin que éste abone indemniza
ción por ningún concepto, y sin que el arrendatario tenga

j derecho de tanteo para futuros contratos, si éstos tuvieren 
lugar.

19. Las estaciones radiotelegráfleas se unirán por medio 
de ramales á las líneas telegráficas más próximas, siendo de 
cuenta del Estado la construcción de eses ramales y los apa
ratos de ellos que se instalen.

20. Las estaciones radiotelegráfleas están obligadas á 
aceptar con prioridad absoluta las demandas de auxilio de 
buques en peligro, ¿ responder en la misma forma á ellas y 
á comunicarlas con el carácter de urgentes á la red telegrá
fica general.

21. Estas estaciones podrán comunicar entre sí y con 
cualesquiera otras nacionales ó extranjeras, siempre que las 
distancias que las separen lo permitan, pero otorgando pre
ferencia al servicio marítimo.

22. El servicio de las estaciones radiotelegráfleas de pri
mera y segunda clase será permanente.

23. En el cómputo de las palabras, aplicación y reintegro 
de las tasas, regias de transmisión, etc., se seguirán las 
prescripciones del Reglamento del servicio telegráfico ínter * 
nacional ó las del interior, según el origen y destino de los 
radiotelegramas.

24. La t&sa correspondiente á las estaciones costeras se 
fija en 45 céntimos por palabra. Se cobrará en francos cuan
do se aplique á correspondencia cambiada con buques ex
tranjeros ó á telegramas internacionales, y en pesetas cuan
do proceda de barcos nacionales con destino al Reino ó vice- 
verse, y no podrá ser menor de 4‘50 (pesetas ó francos), aun-

! que el radiotelegrama no tenga diez palabras. Esto, no obs
tante, las estaciones de primera clase podrán elevar dicha 

! tasa hasta sd doble p&ra los telegramas que cambien con es- 
| t&ciones costeras-de países extranjeros distantes más de 600 
i kilómetros.

En estas cifras no están comprendidas las tasas correspon
dientes á las líneas telegráficas combinadas cen las estaciones 
de este pliego de condiciones.

25. La tasa de la estación radiotelegráfica costera no se 
percibirá más que una sola vez, aunque en el curso del radio*

| telegrama intervengan varias estaciones españolas de esta 
i clase.
| 26. El concesionario será responsable de la tasa de los te -
j legramas que de sus estaciones pasen á la red general, y al 

efecto, las estaciones del Estado que comuniquen con ellas 
llevarán una contabilidad especial de este servicio, que se l i 
quidará por trimestres vencidos, 

j 27. El concesionario podrá exigir fianza previa á las casas
armadoras de los buques que quieran tener el derecho de co- 

s muniear con sus estaciones; pero las demandas de auxilio, á 
S que se refiere la condición 20, serán cursadas aunque no exis 
j ta esa fianza, sin perjuicio de reclamar el pago de las tasas 
¡ correspondientes y abonar al Estado su parte cuando se 

cobren.
| 28. Las estacionen radiotelegráfleas costeras estarán oblL
j gadas á cursar gratuitamente el servicio oficial procedente 

de los buques de guerra nacionales ó destinado á ellos.
29. E^concesionario'no podrá emplear en su servicio fun

cionarios que pertenezcan ó hayan pertenecido al Cuerpo de 
Telégrafos sin autorización previa de la Dirección general f

CONDICIONES FA C ULTA TIVA S

¡ 30. Las veinticuatro estaciones costeras se dividirán en
\ tres clases. Se establecerán dos de primera clase en Cádiz y 
! en la isla de Tenerife, cinco de segunda clase en los cabos de 
| Finisterre ó Villano, Tarifa, cabo de Gata, cabo de San An • 
| ionio ó La Nao é isla de Menorca, y diez y siete de tercera 
1 clase en el cabo M&chichaco, en el Mayor ó el Quejo, en el de 
jj Peñas, en la Estaca de Vares, islas Cíes, Málaga, cato-de 
f Palos, Vinaroz ó los Alfaques, Barcelona, cabos de Oreus ó de 
1 Bagur é islas do Mallorca, Lanzarote, Fuerte ven tur a, Gran 
| Canaria, Gomera, Pelma y Hierro.
I Los puntos que ahora no se determinan, exclusivamente 
I se fijarán por la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
| oyendo previamente al concesicnario.
| Las estaciones de primera clase tendrán un alcance eficaz 
I mínimo de 1.600 kilómetros; las de segunda, 400 kilómetros, 
í  y las de tercera, 200 kilómetros, y cada una de ellas deberá 
| poder comunicar con las de- su misma clase y con las da las 
? clases inferiores, respectivamente contiguas.

31. Las estaciones de primera clase dispondrán de tras 
longitudes de onda, una de 300 metros, otra de 600 metros y 
otra que corresponderá al máximo alcance respectivo, pero 
que habrá de ser de 1.600 metros, cuando menos, y emplea 
rán como normales la de 600 metros para el servicio mar t i- 
iho y la superior para el terrestre. Las de segunda y tercera 
tendrán dos ondas, una de 300 metros y otra de 600, usando 
como normal las de segunda la onda de 600 metros y las de 
tercera la de 300.

32. Las casetas-estaciones estarán construidas de madera 
y ladrillo, con piso bajo y alto, puniendo ser éste de techo 
aguardillado, y tendrán una superficie mínima de 100 rae- 
tros cuadrados las de primera, ele 60 metros cuadrados las de 
segunda y 40 metros cuadrados las de tercera.

33. La instalación comprenderá la antena, motor, dina
mo ó alternador, acumuladores, transformadores, instru
mentos necesarios para conexiones y mediciones, transmisor 
con todos sus accesorios, receptores Morse y telefónico con 
los suyos, y el material de repuesto necesario, para que no se 
interrumpa la comunicación en caso de inutilizarse algún, 
aparato de los que se hallen en sor vicio.

34. El concesionario podrá emplear el sistema radio Tele
gráfico que crea más conveniente á sus intereses, siempre 
que llene los fines á que se dedica, pero estará obligado á re d -  

bir sin preferencias el servicio de todos los demás sistemas
35. Terminadas las instalaciones, la Comisión inspectora, 

nombrada por la Dirección general de Telégrafos, procederá 
á su reconocimiento, y cuando haya, comprobado que las esta
ciones radiotelegráfleas funcionan con toda regularidad, den
tro de los límites señalados para su alcance, expédirá el co
rrespondiente certificado, haciéndolo constar así.

36. Las estaciones radiotelegráfleas no podrán abrirle al 
servicio público hasta que lo autorice la Dirección genaral 
de Telégrafos, en vista del certificado que expresa el artículo 
anterior.

Madrid 17 de Febrero de 190S.=Ei Director general, el Mar
qués de Valtierr&.== Aprobado en Consejo de Ministros.— 
Ci e r v a .

R E A L  O R D E N  
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), en virtud de lo 

dispuesto en el Real decreto de 24 de Enero últim o, y  
de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha servido 
ordenar que salga á pública subasta, entre personas ó 
entidades españolas, la construcción y tendido de un 
cable telegráfico submarino de Cádiz á Tenerife y a Las 
Palmas y su explotación, uní cía á la del actual, y la de  
los cables interinsulares de las islas Canarias, con a rre  
glo al pliego de condiciones adjunto.

De Real orden lo comunico á V, E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Febrero de 1908.

CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacará á p ú b li
ca subasta, en tre  personas ó entidades españolas, la 
construcción y tendido de un cable telegráfico sub
m arino de Cádiz á Tenerife y Las Palm as y su explo
tación, un ida á la del actual y la de los cables in te r
insulares de las islas Canarias.

CONDICIO N ES  GENERALES

1.a Las proposiciones se presentarán en el Registro de la 
Dirección general de Correos y Telégrafos, hasta las doce del 
día 3 de Abril próximo, en pliegos cerrados y con arreglo á 
las Instrucciones de 27 deíFebrero de 1852 sobre contratación 
de servicios púbücosy al Real decreto de 8 de Enero de 1853, 
por las que debe regirse la subasta. Acompañará á la jpropo- 
sición un resguardo de depósito per la cantidad de 183.000 pe
seta?, 5 por 100 del valor que apv'ud'r?.adámente se calcula 
para l$s obras y material de estVeonsiruecióa y tendido.

2.a La subasta tendrá lugar el d:a 8 de Abril, á las diez, 
ante el Excmo. Sr.'Director geno-ral da Correos y Telégrafos 
ó funcionarlo que el mismo designe,, con asistencia dei Jefe 
dé la Sección segunda, del Jefe del Negociado 10.° y dsl Nota* 
rio, que levantará el acta correspondiente.

3.a En el día y hora señalados i ;a condición anterior sa 
empezará leyendo el anuncio de la subasta, can su pliego de 
condiciones y las Instrucciones cL 27 de Febrero de i 852.

Antes de abrirse los pliegos p rw xkdos podran sus auto 
res ó representantes manifestar k s  dudas que se les ofrezcan 

| ó pedir las explicaciones necesarias: en la inteligencia de que3 
una vez abierto el primer pliego, no se admitirá observación 
ni explicación alguna que interrumpa. el acto.

Se procederá en seguida ¿ abrir ios pliegos presentados, 
desechando desde luego los qua 'zlg procedan de personas ó  

entidades españolas ó no se a&Ileu esencialmente conformes 
con el modelo de proposición, así ccrno los que no cubran los 
tipos de subasta y los que no estén garuntidíos con el corres
pondiente resguardo. Terminada k  lectura de loa pliegos, se 
calculará y declarará la proposición que resulte más venta
josa, adjudicándose provisión a l l e  á su autor el remate j  
haciéndolo constar en el acta.

Si dos ó más proposiciones iguales resultasen las más ven
tajosas, se procederá en el acto ¿ un sorteo entre ellas para 
la adjudicación provisional del servicio.

 ̂4.a Terminado el acto de k  subasta se devolverán á los 
licitádores á quienes no so hubiera adjudicado el servicio 
los resguardos correspondientes ¿ sus depósitos provisiona
les, hechos para tomar parte en k  misma, reteniéndose el del 
autor de la proposición ¡¡declarad?; más ventajóse hasta que 
tenga lugar la formal!zación del contrato.

5.a Queda reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación la facultad de aprobar ó no e: acta del remate, tenien
do en cuenta el mejor servicio público, sin cuya aprobación 
no constituirá dicho remate obligación alguna para el Es
tado.

6.a En el término de treinta dku, á contar desde la fecha 
en que se le comunique la aprobación y la adjudicación defi
nitiva del servicio, deberá el adjudicatario elevar á 366.000 
pesetas la fianza que constituyó para optar á la subasta, de
positándola como necesaria en la" Caja general de Deposites, 
á disposición de la Dirección general demarraos y 'Telégrafos.,, 
para responder del compromiso que adquiere, y en el mismo 
plazo otorgará en Madrid la correspondiente escritura públi
ca de contrato, de k  que remitirá una copia ó un testimonio 
á k  Dirección general de Correos y Telégrafos.

Los, gastos que ocasionen el otorgamiento y copias de la es
critura de contrato, así como los del acta de subasta y los 
anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  serán de cuenta del con
tratista, y sin su previo pago no se podrá efectuar el con
trato.

7.a A los noventa días de otorgar dicha escritura deberán.
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com enzar los trabajos de construcción del nuevo cable, < 
cual quedará tendido dentro de los doce meses siguientes, sa 

caso de fuerza mayor, debidamente justificado, a ju ic io  d< 
Exorno, Sr. M mistro de la Gobernación.

8.a El Gobierno nom brará una Comisión, compuesta de de 
funcionarios de Telégrafos, ¡que inspeccionará el estudio, 1 
construcción y el tendido del nuevo cable, reconociendo le 
m ateriales que se empleen, y efectuará las pruebas necesaria 
din ante su fabricación é inm ersión para asegurarse de qu 
ios trabajos se hacen con los requisitos indispensables; per 
entendiéndose que esto no exime de responsabilidad al conce 
sim arlo . Este debe abonar las dietas que loe Delegados de 
Gobierno devenguen, á razón de 30 pesetas diarias á cada une 
y  los vihjes por tie rra  que hagan en ;el extranjero al tipo d 
50 céntimos de franco por kíióxnetro- También proporciona 
rá  pasaje g ra tu ito  y asistencia á dichos Delegados en el barc 
que In ga el estudio del traz&do y tendido del cable.

9.a La fianza de 366.000 pesetas será devuelta al co n tra  
tis ta  una vez que el Estado haya adm itido el nusvo cable 
perdiéndola aquél si no cumple los requisitos que se indica] 
•en los plazos señalados.

10. El concesionario quedará obligado á cum plir todo 1< 
proscripto en este pliego de condiciones, en los Reglam ento 
de servicio y en los Convenios internacionales, y sometido i 
la  jurisdicción contencioso adm inistrativo en todas las cues 
tienes qne puedan suscitarse sobre la in te ligencia, cum pli 
m iento y efeems del contrato y sobro su rescisión; entendién 
dose asimismo que renuncia al fue.ro de su domicilio para e 
easo de qu.e fuera preciso proceder contra él ejecutivament< 
con arreglo á las disposiciones vigentes.

11. El coste de la construcción y tendido, comprendiendo 
todo lo que al cable corresponde, se valúa en 3.618.000 pese 
tas, y se pagará con el producto d3 su explotación, unida j 
la  de los cabks ahora existentes. A este fin, el constructoi 
tom ará ambas en arriendo, con Jas obligaciones y derecho! 
consignados en este pliego de condiciones y las demás gene 
rales vigentes, abonando como arrendam iento  m ientras ex 
pióte el nuevo cable un canon fijo de 220.000 pesetas, cuandt 
menos, los años que las ingresos brutos no excedan de 500 00( 
pesetas, y cuando excedan de esta sum a, el arrendataric 
abonará, además, la  m itad de los ingresos brutos sobre ella,

12. La subasta versará sobre rebaja del precio de la cons 
trucc ión  y aum ento del canon fijo de arrendam iento. L í 
construcción, tendido y explotación de que se tra ta  se adju 
dicarán  al lid ia d o r  que, con arreglo á la fórm ula de la con 
dichón 13, b a ja  de d isfru tar menos tiempo del arriendo. S: 
para  varios resultase igual tiempo, sa preferirá al licitado* 
que proponga la construcción en m enor precio; y sitam biér 
en esto hubiese igualdad, se decidirá por sorteo éntrelos 
iguales.
' 18. P ara el pago de la construcción y  tendido del cable 

retendrá el arrendatario  todo el canon fijo anual que haya 
ofrecido por arrendam iento, y entregará por años vencidos, 
en las arcas del Tesoro público, la m itad de la cantidad en 
que los ingresos brutos excedan de 500 000 pesetas.

El tiempo en que el coste de la construcción ha de q u e 
dar am ortizado y term inado el arriendo se calculará por la 
fórm ula

^  iog. a —  log. ( a  — 0£05. G)
‘ log. > 0 5  ’

ó sea N igual í  logaritm o a menos logaritm o a, dism inuida 
en cinco centésim as de C, partida  la diferencia de estos 
logaritm os por el logaritm o de uno con cinco centésim as, en 
la cual fórmula la le tra  C representa la cantidad en que se 
haya adjudicado la construcción y tendido; la^ le tra  a, la 
anualidad que para la am ortización da C retendrá el co n tra 
tis ta , y la le tra  N expresa el núm ero de años que ha de durar 
©1 arriendo, que serán unos tre in ta  y seis años, dadas las con
diciones de este contrato.

14. El Estado so reserva el derecho de incautarse tem po
ralm ente del servirlo de estos cables si razones de defensa 
nacional ó olios intureaes del Estado lo aconsejan, en cuyo 
caso la explotación quedará prorrogada por un tiem po igual 
al que haya estado in terrum pida.

15. Tam bién se reserva el derecho de incau tarse definiti
vam ente de todos estos cables en cualquier momento, dando 
por term inado el arriendo, previo pago de la parte  del capi
ta l de que el con tra tista  no se haya resarcido todavía, y sin 
indem nizad óii alguna por el tiempo en que el arriendo re 
su lte  dism inuido.

16. Lss proposiciones se redactarán  con arreglo al s i
guiente '  -

Modelo de proposición»
Me obligo á construir y tender un  cable telegráfico subm a

rino de Cádiz á Tenerife y á Las Palm as (Gran Canaria) con 
entera sujeción ai pliego de condiciones inserto  en la G aceta  
.un Madrid del día..... por el precio de pesetas y aceptan
do el cobro en Ja forma que allí ss expresa.

Me obligo tam bién á tom ar en arriendo el expresado cable, 
así c,-mo loo demás di Canarias actualm ente en servicio, con 
i&s obligaeianes y derechos consignados en dicho pliego, abo
nando como arrendam iento un  canon fijo de pesetas anua
les Jos anos que los iagresos brutos de la explotación no exce
dan de 500.000 pesetas, y los que excedan de esta sum a abo
naré además L, m itad  del exceso sobre ella.

Para garan tía  de esta proposión presento el adjunto docu
m ente, que acredita iihher consignado en la Dirección gene
ral del Te? ovo (Caja de Depósitos) la Cantidad de 183.000 pe
setas. d por 100 aproxim ado del coste que se supone para di
cho cable.
.•> 17. Lar cantidades deberán consignarse todas en le tra , no 
siendo adm isibles enm iendas ni raspaduras que no se hallen 
debidam ente salvalcx.

El cambio por otra de cualquier palabra ó su omisión, con 
tnl cae no auers el sentido no serán, causa para desechar la 
xuméesicicn. .

El vereudatavio se obliga á entre tener y reparar con 
r .;g 'u c h t d  nuevo cabls duran te todo el tiempo de su con- 
cesión, y á cutre tener y reparar con urgencia tam bién los 
eotual 33 cables do Ganarlas duran te ¿ k z  años. Las in te rru p 
ciones deberán quedar rem ediadas en el plazo máximo da 
seis mases, y en C:iao ¿6 no ser asi, sin  causa justificada, el 
Estado podrá raso íufir el contrato  ecn pérdida de toda dere
cho del concesionario 6 imponerle una m ulta  de 5.000 á 
15.000 pesetas, fijándole nuevo plazo para rem ediar h  avería.

1 - ii que es obligatoria i?, reparación
f , * arrendatario  seguirá, sin  embargo, 

c . . no sufran  interrupción;. p?rc cuando
aiguno l?, sufra, queonra á su a rb itrio  el repararlo  ó abundo- 
z z ñ o ,  ciando, si Ib abandona, conocimiento de su resolución 
al G oburuo dentro de loo seis meses siguientes á la in te 
rrupción .

19. Al te rm in ar el arriendo, d  cable de que se tra ta  y Jos 
demás c ar pm  mte contrato  tenga en explotación el atoren- 
ch íario , con los aparatos y accesorios necesarios para el ser
vicio,^ pasarán á poder del Estado, sin que éste abone indem 
nización por n ingún  concepto y sin que el arrendatario  tenga 
derecho de tanteo para futuros contratos, si ésto* tuviesen 
Iug*r«

20. Los actuales cables á que se refieren las condicione 
11 y 18 son: el de Cádiz á Tenerife, el de Tenerife á Las Pal 
mas (Gran Canaria), el de este ú ltim o punto á A rrecife (Lan 
zarote) y el de Garachieo (Tenerife) á Santa Cr uz de la Palma 
De ellos deberá h tcerse  cargo el concesionario, con sus co 
respond ien tes ram ales aéreos, subterráneos ó subm arinos ; 
con los aparatos y accesorios que estén en servicio al hacera* 
la  entrega.

21. Sí para aum entar ó m ejorar el servicio telegráfico di 
las islas Canarias conviniere al concesionario m odificar ven 
tajosam ente las comunicaciones in te rin su la res , queda facul 
tado para hacerlo por su cuenta, previo acuerdo con la Ad 
m inistración, y en ta l caso todas las obras que ejecute queda
rán á favor del Estado, term inado que sea el plazo de la  con 
cesión.

22. La transm isión de los telegram as oficiales y de servi 
ció tendrá preferencia y será g ra tu ita .

23. El Estado se reserva el derecho de organizar en los ca 
bles el servicio de intervención más acomodado á los re g la 
mentos vigentes. En ta l concepto, los telegram as recibidos 
por los cables serán inm ediatam ente entregados para su di 
reecíón y distribución á los funcionarios del Estado, y los 
destinados á los cables los recib irán  del público para la ta sa 
ción y demás operaciones reglam entarias tam bién los funcio
narios del Estado, como interm ediarios entre el público y los 
agentes del concesionario.

24. La contabilidad se llevará por ambas partes con a rre 
glo á los Convenios internacionales y a lo que de común 
icuerdo se convenga para fac ilita r las operaciones.

25. El Gobierno podrá suspender la transm isión  de los 
despachos en el caso de que su texto parezca peligroso para 
la seguridad del Estado ó con trario  á las leyes del país, al 
)rden público ó á las buenas costum bres, devolviendo las 
iasas correspondientes.

26. Las oficinas para el servicio de los cables con tinua
rán instaladas en las m ism as estaciones del Estado, abonan- 
lo á éste el concesionario la parte  de alquiler que correspon- 
ia el espacio que ocupen.

27. La entrega de los actuales cables de Canarias al con
cesionario se efectuará tan  pronto como quede establecido y 
Jispuesto para funcionar el nuevo cable de Cádiz á Tenerife 
r á Las Palm as, y el plazo de la concesión empezará á eon- 
;&r»e desd8 el día de la  entrega.

28. Los productos de esta explotación que percib irá el 
irrendatario  serán: la  tasa de tránsito  correspondiente á 
istos cables de todos los te legram as internacionales que pa- 
ien por ellos, la tasa to ta l de los telegram as nacionales que 
¡ursen por ellos solam ente y la  m itad  de 3a de los nacionales 
[ue además recorran  líneas del Estado, al cual corresponderá 
& o tra  m itad de la  tasa de estos últim os telegram as.

29 El concesionario no podrá em plear en su servicio fun- 
¡ionarios que pertenezcan ó hayan pertenecido al Cuerpo de 
Jelégrafos sin autorización previa de la  Dirección general.

CONDICIONES FACULTATIVAS

30. Los tipos del cable que ha  de tenderse serán cinco: 
Número 0.-—Fondo ligero.
Idem  1.—Fondo pesado.
Idem 2.—Interm edio ligero.
Idem 3 .—Interm edio pesado.
Idem  4.—Costa.
La cantidad de cada uno de estos tipos de que haya de com- 

nnerse cada cable se fijará de com ún acuerdo en tre  el con» 
esionario y la  Comisión inspectora de Telégrafos, en vista 
.el resultado de los estudios que antes del tendido deben 
iracticarse.

31. El alm a del cable de los cinco tipos será como sigue: 
Conductor.—Se com pondrá de un cordón de siete alam bres

0̂ cobre y pesará 59 kilogram os por m illa náutica de l.S55‘28 
astros, con un erro r máximo de 2 1¡2 por 100, siendo su con
ductibilidad de un 98 por 100 del coore puro (modelo Mat- 
hiessen). El alam bre cen tra l de este cordón se pasará por 
na mezcla eompound antes de arro llarse á los alam bres ex- 
eriores.
Dieléctrico.—El conductor se cubrirá  con tres  capas de gu- 

apercha de calidad superior, aplicadas separadam ente e&da 
na de ellas después de revisada la an terior, y empleando 
na mezcla eompound en tre  el cordón que constituye el con- 
ucto r y la  p rim era capa de gu tapercha  y entre cada dos c&- 
as sucesivas. Las capas de gu tapercha deberán quedar per
i ta m e n te  adheridas una á o tra. El dieléctrico pesará 70 ki- 
jgram os por m illa náutica, con un e rro r m áxim o de 2 V2 
or 100.
32. Cada uno de los cinco tipos de cable será como se ex- 

resa á continuación:
Oable de fondo ligero — Se com pondrá del alm a antes descri- 

si, cubierta con un  forró de cáñamo de Manila im pregnado 
e tanino y aplicado húmedo, protegido todo con una cubier- 
& formada por 15 alam bres de acero, cada uno de los cuales 
í-rá galvanizado, y forrados separadam ente de tela impreg* 
ada en eompound, disponiéndose estos alam bres en form a 
e hélice. Sobre este conjunto se colocarán dos cintas de eá- 
amo de Manila im pregnadas en eompound, arrolladas en 
puestas direcciones, y cubiertas, finalm ente, con o tra  capa 
e dicha mezcla.
El diám etro de cada alam bre de acero, después de galvan i

z o ,  será de 2‘51 m ilím e tro s  con un  erro r m áximo de 2 1/2 
or 100. Esios alam bres tendrán  una resistencia á la  ro tu ra  
e 130 kilogram os por m ilím etro cuadrado d^ sección, por 
5 menos, y se podrán e s tira r r¿n 3 por 100 como m ínim um . 
Oable de fondo pesado.—Tendrá igual alm a que el an terio r, 

irr&da de cáñam o de Manila. Estará protegida por una c a -  
ierta de 12 alam bres ¿e acero, galvanizados, dispuestos en 
irma de hélice, sobre la que llevará dos cintas de cáñamo de 
L&niia, im pregnadas en eompound, colocadas en sentido 
puesto, y, finalm ente, cubiertas por o tra  capa de la misma 
tazóla,
Ei diám etro de cada uno de los alam bres, después de gal- 

anizados, será da 4 ;17 m ilím etros, con un  erro r máximo de 
Va por 100, y su resistencia á la ro tu ra  no bajará de 75 k i-  
ígramos por m ilím etro cuadrado de sección, pudiendo esti- 
ivse un 5 ñor 100 por lo ráenos.
Cable intermedio U g e ro .S z  compondrá de la misma alma, 

>rrada con cáñamo de Manila, con protección de 12 alam * 
res de hi-r^o Best Best do r-uperior calidad-, galvanizados, 
ispuestos en hélice y ca o k r to s  ¿xcerArmente p d o s  cin- 
i s ’de .cáñamo de MarJIa-. im prégnalas  en eompound, colo
ides en o pues las direcciones, y cubiertas, finalmente, por 
sra cap a de dicha mmmu.
El diámetro le  cada h a n k e .  de-mam da gaiv&nusdo, será 

? 5TS milímetros, eou en errm  máximo <:L 2 V2 por 100, 
o cien do xrm a h a a a i  á la roturo he 57 Malogramos, cuan- 

3 menos, por mi G me t re cu amado sección, pudie&do 
srse. en un 10 pe 100 ce ^ mh V  mu 
Oable intermedio  ̂ n r  --S  ̂ ndrá de la misma alma
forro do iréñám. * M r  M. c 'hn  i :a por 12 alambres de 
ierro BexivBoM V p - ‘o * caL M i, galvanizados., dispúes- 
>s en hélice, con unta umeectión  exterior -le dos envolturas1 
3 cáñamo de Manila, im pregnado en eompound, colocadas 
i opuestas direcciones y cubiertas con una capa final da di-

* é k s  mezcla. El diám etro de cada uno de estos alam bres, des- 
j pués de galvanizados, será de 6 ‘40 m ilím etros, con un erro í 
\ de 2 p o f 100, y la  resistencia á la ro ta ra  de 45 k ilogra- 
: mos, cuando menos, por m ilím etro cuadrado de sección.

Cable de costa*—E sta rá  constituido de igual form a que el de 
fondo pesado, envuelto por una capa de cáñamo de Manila? 
im pregnada sn eom pound, sobre la cual llevará o tra  a rm a
dura de catorce alam bres de h ierro  Best-Best de superio r 
calidad, galvanizados, cuyo diám etro ser¿_de 7 l62 m ilím e
tros después de galvanizados, con un erro r máxim o de 2 Va 
por 100, y resistencia mecánica do 45 kilogramos? cnanda 
menos, por m ilím etro  .cuadrado. Efcie conjunto estará en 
vuelto, finalm ente, por dos capas de cáñam o de Manila, Em
preñado en eompound, colocadas en dirección opuesta, y  
o tras dos de eompound alternadas con las an teriores, un»  
in term edia y o tra  exterior.

33. La resistencia eléctrica del conductor no excederá 
de 9‘4 ohmios por m illa náu tica  á la tem peratu ra  de 24° cen 
tígrados.

La capacidad electrostática no excederá de 0 36 m icrofa- 
radias por m illa náu tica  á la m ism a tem pera tu ra .

La resistencia del dieléctrico, después de u n  m inuto  de 
electrización, no será inferior á 372 m egohm ics por m illa  
náu tica  á ig u a ljem p era tu ra .

La fuerza electrom otriz que se emplee para las pruebas de 
aislam iento será por lo menos de 100 voltios.

34. El galvanizado de todos los alam bres habrá  de ser 
ta l, que sufra, sin descubrir el h ie rro , cuatro inm ersiones 
sucesivas, de un m inuto de duración cada una, en una d iso 
lución de sulfato de cobre, en cinco veces su peso de agua*

Los alam bres empleados para los tipos interm edios y de 
costa se calen tarán  y bañarán  en una mezcla pro tec to ra  
eom pound.

35. El nuevo cable p a rtirá  y te rm inará  en las casetas de 
am arre actualm ente establecidas, siem pre que éstas, ¿ j u i 
cio de los comisionados de Telégrafos, sean suficientes para  
este servicio. Si no fuera así, el concesionario constru irá  
o tras nuevas, las cuales constarán de un solo piso con dos 
habitaciones, una para pruebas, p rovista da mesa suficiente
m ente sólida, capaz para la  colocación de los aparatos nece
sarios, y o tra  para alm acén, teniendo una superficie de 10 
m etros cuadrados cuando menos cada una de ellas.

Podrán ser de m am postería ó de m adera y p lancha de hie
rro  ondulado y galvanizado, según más convenga al con tra
tis ta , con tal que tenga la suficiente solidez.

El terreno  para la construcción de las casetas será de cuen
ta  del Estado.

36. Si el ram al que haya de u n ir  la caseta de am arre con 
la  estación fuera subterráneo, deberá constru irse por cuenta 
del con tra tista , con cable de conductor c-stañado, aislam ien
to de caucho é igual protección que el in term edio ligero.

37. El concesionario em pleará para la explotación de los 
cables de Cádiz á Tenerife el sifón recorder, dispuesto para 
funcionar en dúplex, cuando las necesidades del servicio lo 
exijan, ú otro sistem a cualquiera que estime oportuno, siem 
pre que su rendim iento sea por lo menos igual al del aparato 
citado.

Madrid 17 de Febrero de 1908. =E 1 D irector general, el 
Marqués de Val tie rra .= Aprobado en Consejo de M inistros.^: 
C i e r v a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de concurso de traslado, á D. José 
Antonio Noguera y Saura Profesor de Pedagogía del 
Instituto general y técnico de Bilbao, con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas.

Es asimismo la voluntad de S. M. que, en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real decreto de 31 de Ju
lio de 1904 y párrafo 1.° de la Real orden de 1.° de Sep
tiembre siguiente, se considere al interesado como po
sesionado de dicho cargo desde esta fecha y como baja 
en el de igual clase, que sirve en la Escuela Norma! 
Superior de Maestros de Jaén, el cuaí se declara va
cante y deberá proveerse en el turno eorrespondiente.-

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarda á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Febrero de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Extracto de la hoja de servicios de D. Jczé Antonio Noguera 
y Saura.

Maestro de prim era enseñanza Norm al.
Por Real ordsn de 29 de Marzo de 1907, en v ir tu d  de oposi

ción, fas nom brado Profesor num erario  da la Sección de Le
tra s  de Escuelas Normales da Maestros. Profesor de Pedago
gía de los estudios elem entales de la  Escuela Norm al Supe
rio r  de Maestros de Jaén, cargo del quo se posesionó en 13 de 
A bril siguiente.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bies 
nombrar, en virtud do concurso de traslado, á D. Vi
cente Carrillo Guerrero Profesor d9 Pedagogía de ios 
estudios elementales de la Escuela Normal Superior da 
Maestros da Granada, con él sueldo anual de 2.000 pe
setas.
• Es asimismo la voluntad da S. M. que, en c u m p li
miento da lo dispuesto en el Real decreto de 31 de Ju
lio de 1904 y párrafo 1.° de la Eeal orden da 1.° de Sep 
tiembre siguiente, se considere al interesado como po
sesionado de dicho cargo desde asta fecha y corno de 
baja en el de igual clase, que sirve en la N o rm al da 
Toledo, el cual se declara vacante y deberá prov®erss 
en el turno correspondiente.
• De Real orden lo digo á X . I. para su conoclar>oato  

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos irnos. Ma
drid 11 da Febrero de 1908.

R. SAN PEDRO • 
Sr. Subsecretario da este Ministerio,
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Extracto de la hoja de servicios de D. Vicente Carrillo Guerrero.

Maestro de primera enseñanza Normal; tiene aprobados los 
ejercicios para el grado de Licenciado en Filosofía y Letras.

Por Real orden de 11 de Junio de 1904, y en virtud de la 
séptima disposición transitoria del Real decreto de 23 de 
Septiembre de 1898, fue nombrado Profesor de Pedagogía del 
Instituto general y técnico de Ciudad Real. r

Por Real orden de 2 de Abril de 1906, y por concurso, fue 
trasladado al cargo de Profesor de Pedagogía de los estudios 
elementales de la Escuela Normal Superior de Maestros de 
Toledo.

Ilmo. Sr.: Vacantes, por pase á otros destinos de los 
que las desempeñaban, una plaza de Proíesor de Peda
gogía de los estudios elementales de la Escuela Normal 
Superior de Maestros de Toledo y otra de igual clase en 
la de Jaén, dotadas con el sueldo anual de 2.000 pe
setas;

En cumplimiento del art. 11 del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1903,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que dichas vacantes se anuncien para su provi

sión á concurso de traslado por término de veinte días, 
g contar desde la publicación de esta Real orden en la 
G a c e t a .

2 ° Qne á este concurso puedan aspirar los Profe
sores que sirvan cargos de la misma categoría que los 
anunciados.

3.° Que las condiciones que se habrán de tener en 
cuenta para la resolución del concurso serán las deter
minadas en la Real orden de 29 de Septiembre de 
1903; y

4.° Que los aspirantes deberán elevar sus instancias 
á esa Subsecretaría, acompañadas de sus hojas de ser
vicios, por conducto de sus inmediato® Jefes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Febrero de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr* Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

A s u n t o s  C o n te n c io s o s .
El Cónsul de España en Oporto participa á este Ministe- 

el fallecimiento del súbdito español Rafael Fernández, de 
veintiséis años de edad, soltero, sirviente.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
Dirección general de Navegación y Pesca marítima. 

Sección de Hidrografía.
AVISO A  LOS NAVEGANTES 

En cuanto se reciba ¿ bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derrotero»| correspondientes.

(Continuación^!
M a e  M e d it e r r á n e o .— Itali® *— Golfo de Tarento —Su

presión temporal de la luz de punta Alice.—Avfrat ai
Naviganti núm. 12/11* Génova, 1908.
Núm. 00.—Lá luz de punta Alice se apagó, hasta nuevo 

aviso, á consecuencia de averías.
Situación aproximada: 39° 23' 50" N. y 23° 21' 50" E. (17° 

99' 30" E. de Gw.)
Cuaderno de Faros serie E, pág. 138.

C a n a l  d e  S u e z  —Aumento de fondo en el Canal de 
Suez.—Avis auxNavigateurs núm. 20/116. París, 1908.
Núm. 67.—Desde el l.°¿de Enero de 1908, el calado máximo 

que se permite a los buques que pasan el Canal se aumentó 
desde 8‘23 metros á 8 53 metros.

Derrotero núm. 5, pág. 370.
Disposiciones complementarias relativas á los buques 

cargados de petróleo.—A vis aux Navigateurs núm. 20/11?. 
París, 1908.
Núm. 08 .—Se prohíbe el paso del Canal, y la estancia en 

sus puertos, á los buques que coduzcan petróleo, bencina ú 
otras materias que se inñamen ¿ menos ̂  de 66° centígrados. 
No se emplearán luces ¿e llama libre ni se perm itirá fumar 
á bordo, ni que lleven los tripulantes materias inflamables.

Derrotero núm. 5, pág. 370.
Q c úa n o  A t l á n t ic o  d e l  E s t e .— & f r Sea.—Costa de Marfil. 

Gran Tabou.—Luz.—Avis aux Navigateurs núm, 29/164. 
París, 1098.
Núm. 69.—Desdé 1.° de Febrero se enciende una luz en el 

Gran Tabou,, cuyas características son las siguientes: 
Carácter: Fija blanca.
Alcance: 10 millas.
A ltura sobre el nivel del mar: 25 metros.
Situación aproximada: 4o 25' N. y Io 09' 25fr W. (7° 21' 45" 

W . de Gw.)
Faro: Torre de manipostería blanca con una faja negra de 

10 metros de altura.
Cuaderno dé Faros núm .-8, pág. 24.
Carta núm . 547 de la sección IV.
Derrotero núm. 28, pág. 110.

Costa d© Marfil.—Sassandra.—Luz. — Avis aux Naviga- 
ieurs núm. 29/165. París, 1908.
Núm 70 .—Desde 1.° de Febrero se enciende una luz en 

Sassandra; sus características son las siguientes:
Carácter: Fija roja.
Alcance: 9 millas.
Altura sobre el nivel del mar: 40 metros.
Situación aproximada: 4o 56' N. y 0o 07b35" s .  íb° 04' 45' 

vv. de Gw.) J
Faro: Torre blanca de 6 metros de altura.
Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 24.
Carta num. 547 de la  sección IV 
Derrotero núm. 28, pág. 119.

 _______  (Continuará) y
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S u b secre ta ría .—In sp ecc ió n  genera l.
Estado demostrativo del movimiento que han temido las reclamaciones ecmiómico-administrativas en las oficinas que constituyen la Admi~ 

nistración central y provincial de Hacienda pública durante el mes de Enero de 1908 .

A d m i n i s t r a c i ó n  c e n t r a l .

Existencias
®n

1.° de Enero 
de 1908.

Ingresadas 
en Enero 
de 1908.

TOTAL
Despachadas 

en Enero 
de 190*.

Pendientes 
, de despacho» 
en 31 de* Enero 

de 1908.

Subsecretaría.......................................................... .........
Tribunal gubernativo............................................... ..........
Intervención general de la Administración- del Estado..
Dirección general del Tesoro............................. ................
Idem de la Deuda y Clases pasivas......................................
Idem de Contribuciones, Impuestos y R entas...................
Idem de Aduanas........................ ............................................
Idem de lo Contencioso........................... ....... ......................
Representación del Estado en el Arrendamiento de Taba

cos y Dirección general del Timbre y Giro m u tu o ...

3

75
4

63.563
2.204

916
205

37

2
77
83
22

1.032
254
164
143

46

5
77’

158
26

64.595
2.458
1.080

348

83

2
77

112
16

1.051
324
287
165

54

3
»

46
10

63.544
2.134

793
183

29

Totales ........................................... 67.007 1.823 68.830 2.088 66.742

A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .

Alava— ..................................................................................
Albacete....................................................................................
A lican te ........................................... ........................................
A lm ería....................................................................................
A vila..........................................................................................
Badajoz............. ..................-....................................................
Barcelona..................................................................................
B urgos........... ................. . . .....................................................
Cáceres..................................................................................
Cádiz........................................................................................
Castellón...................................................... *.........................
Ciudad Real..............................................................................
Córdoba..................................................................................
Coruna............................................. .......................................
Cuenca....................................................................................
G e r o n a . ..................... ..................................................
Granada................................................................................
Guadalajara........................ .....................................................
Guipúzcoa................... ............................. ..............................
H ueiva...................................L .. ...........................................
H uesca............................................ ......................................

León .................................................................... ....................
Lérida......................................................................................
Logroño..................................................... ..............................
Lugo.........................................................................................
M adrid..................... ...........................................................
M álaga.....................................................................................
M urcia......................................................................................
N avarra ............. .....................................................................

>
15
41
18
15

196
167
150

4 
13
9
2

76
13 
12

134
26
29
5 
7
6

14 
13 
11 
21 
19 
83 
79

49 L 
6

»
4 

10
3
6
2

235
7

14
1

10
2

76
3

>
5

* 20 
1 
5 
9 

10 
2
4

>
46
7

84
10

>
19
51
21
21

198
402
157
18
14
19
4

152
16
12

134
31
29
25
8

11
23
23
13
25
19

129
86

575
16

1 ,

5
8

22
3

14
2

11
3

69
3
3 

14
1

14 
2
4

15 
1
2

12
37
9

97
9

19
50
21
16

190
380
154

4
12
8
I 

83 
13
9

120
30
29
II 
6
7 

23
8 

12 
23

7
92
77

478
7

Orense......................................................................... 7 5 12 1 11
Oviedo...................................................................................... 49 10 59 6 53
Patencia........................................ ................... ..................... 3 > 3 1 2
Pontevedra..................... .............................................. 9 5 14 3 11
Salamanca.................................... ........................................... 8 2 10 5 5
Santander...................... .*......................................................... 5 11 16 7 9
Segó vi a.-;-................................................................................. 13 1 14 » 14
Sevilla ................................... .................................................. 15 28 8 20
Soria....................... ................................................................ l l > 11 11
Tarragona........................................................ ...................... 33 7 40 1 39
Teruel............. ... ................................ ...................................... 1 2 3 1 2
Toledo.................................................................... ................. 74 7 81 3 78
Valencia................................................................................... 34 77 111 47 64
Valladolid............................................................. ; ................ 11 1 12 3 9
Vizcaya..................................................................................... >
Zamora......................................................................... .......... 16 » 16 . 14 2
Zaragoza................................................................................. 6 9 15 10 5
Baleares................. ............................................................ ¿. 7 T> 7 > 7
Canarias............... .................................................................. 1 ] 1 »

T o t a l e s ............................................................ 1.978 726 2.704 472 2,232

R e s u m e n *

67.007 1 823 * 68.830 2,088 66.742
Idem á la provincial.................................... .......................... 1.978 726 2..704 472 2.232

T o t a l e s  .............................  .................................. 68.985 2.549 71,534 2.560 68.974

Madrid 18 de Febrero de 190S— E1 Inspector general, Luis Espada Guntín.

Dirección general de la Deuda y Clase 
pasiva.

Venciendo en 1.° de Abril del corriente año un trim estre ¡ 
de intereses de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, repre- | 
sentados por el cupón núm. 28, unido á los títulos de la emi- i 
sión de 31 de Julio de 1900; los intereses de inscripciones no - | 
minativas de igual renta, asi como igualmente un semestre f 
de acciones de carreteras de 20 millones de reales, esta Direc* |  
ción general, en virtud de la autorización qu8 le ha sido con - |  
cedida por Real orden de 19 de Febrero de 1993, ha dispuesto g 
que desde el día 1.° dé Marzo próximo se admitan por el Ne - jj 
gociado de Recibo de sus oficinas, todos los dias no feriados, g 
da nueve á doce de lia mañana, ios cupones de la exp.?esada i 
Deuda y vencimiento, ó los créditos originales, segúndase , |  
i  ñu de que oportunamente se efectúe el pago de los mismosc. |  

La presentación de dichos valores se hará precisamente I 
con las facturas impresas que para cada uno de ellos se fací- ] 
litarán gratis en la portería de esto Centro directivo, y en |  
ellas consignarán ios interesados todos- los requisitos qu&en ! 
las mismas se exigen, sin que contengan raspaduras ni en- S 
miendas; advirtiéidm que ¡os cupones del 4 p&r IQd interior y ] 
¡as inscripciones de igual renta han de presentarse cm las facturas 
que contienen impresa la fecha del vencimiento, sin cuya Hrcum- I 
tanda no serán admitidas.

Las facturas que contengan numeración ieitenimada serán re
chazadas desde luego, y también las en que por ser insuficiente el 
número de líneas destinabas á una serie cualquiera se haya utilih 
lizado la casillo, inmediuta para relacionar los cupones de dicha 
serie, produciendo aligación en la colocación de las series sucesivas, 
pues en esk caso def/zrá emqirse á los ¡preseniadw'es que utilic&i

facturas separadas para los cupones de las series restantes, em
pleando una factura para los de mayor cantidad ó número de cupo-^ 
nes, sin incluir en ellas más que una sola serie. En soda línea ne™ 
podrá/n ser facturados más¿ que cupones- de numeración córrela-j 
Uva.

Por el importe de loo- cupones- de Deuda perpetua a l  4 ¿ 
por 109 interior y de los intereses de las inscripciones noi-jai - 
nativas se expedirán resguardos, que satisfará el B&nco i  j8 
España, con arreglo á lo-lev de 29'de Mayo de 1882 y Qtmx &- 
nio celebrado con dicho establecimiento en 25 de Ncqé«toJ >re 
siguiente; los primeros-al portador y los últimos á roa <$ atí- 
ños de las inscripciones ó á sus apoderados reconocidos, s 
se ha verileado en trimestres-anteriores, cuando estaU ' irec- 
ción general haya reconocido y cancelado los cupones,«he in 
tereses de iascripcionas, de ^uyo resultado se dará Inza edi&io 
avise al Banco de Rfepaña, remitiéndole los talones co r ^ n o n -  
dientes á ios resguardos á fin de que haga ios Üam.*‘ mientos 
para su pago.

Los resguardos que expidan por intereses, éa acciones 
da carreteras de 20 millones de reales, serán satisfechos por 

i la Tesaren* ds esta D ic c ió n  general, precia llam am iento 
| después de practicada la oportuna liquidaeióix para el paga 
[ de lo* mismos, con fondo* que al efecto facilitará el Tesoro.
| A 7os seis días de haberse presentado las inscripciones y 
1 dezrAs valores que carezcan dé cupón, podrán los interesados 
í acudir á recogerlos ai Negociado de Rscibo, firmando el Re- 
! Qbí en la factura correspondiente.
I Lo que se anuncia al ryoblico para su cor ocimiento.
.1 Madrid 17 dé Febrero 'de 1908',^$! Dir&ctor general, Cenón
* d$l Alisal,
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S U B S E C R E T A R Í A

Escalafón de los funcionarios de este Ministerio, activos, excedentes y  cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.°
de la ley de 19 de Julio de 1904. (1)

» S  • &B &
51

á *
f ?

NOMBRES Y APELLIDOS
DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE SU NATURALEZA

E D A D
S E R V I C I O S

EN LA CLASE AL ESTADO

Año*. Meses. Días. Años. Mes®>3. Días. Años. Meses. Diac.

215
216 
217

D. Eduardo Gutiérrez Bonilla».................. Administración de Hacienda de Jaén............................. Jaéi»............ 42 > 1 1 2 27 5 8 Q
José Fo^e&t Labrador.................... •.. > Interventor subalterno de Hacienda.................. Salamanca 46 11 21 1 2 25 1 2 25

2Ju&n Abancéns Jiménez».« ................... Administración de Hácienda de-Badajoz .................... Bad^oz.........  , 49 9 13 1 2 20 1 8
218
219

Dirección general de Propiedades.................................. TarrRíyoTia. 50
37

3 22 1 2 20 1 • 2 20
5Juan Antonio Espuñes y Corominas.. 

Joaquín Fernández del V alle. . . . . . . . .
A dministr&ción ds Contribuciones de Gerona.............. Gerona.................. 10 27 1 2 19 6 7

220 Intervención de Hacienda de Huesca . Lnp*roño. . . 36 2 2 1 2 12 3 8 23
221 Carlos de Xérica y Kgafía...................... Intervención de Hacienda de Logroño............. . Alava . . . . . . .  • •• 35 4 16 1 2 9 1 2 9
222 Pedro FVrrer y Gibert .» . . .# » ♦ ...........

J t é  María Mendoza y Preyaler.. . . . . .
Administración de Hacienda de Baleares................ Baleares. . . . . 33 4 29 1 2 8 1 2 8

225 Junta Superior de la Deuda de C uba.......................... Cádiz........................ 36 11 23 1 2 . 7 8 9 23
224 Raimundo Ruiz García.......................... Investigación de Hacienda de M urcia............................. Murcia • • . • 36 » 3 1 2 6 1 9 6
225 Manuel de Cubeüs y de Lara................ Administración subalterna de Hacienda en Cuba. . . . . Madrid..................... 32 5 3 2 3 2 9 12
226
227

Manuel Villahermosa N ieto. . .  ........... Ministerio de Ultramar»................................... ............ Ciudad Rftál 39 6 12 1 1 20 4 9 20
Luis González P intos. . . . . . . . . . . . . . . . Administración de Hacienda de Pontevedra.................. Pontevedra . 31 5 22 1 1 20 2 » 7

228 Eugenio González Camargo.................. Administración subalterna de Hacienda........................ Madrid. . 63 1 22 1 1 19 15 7 6
229 Santos Rodríguez Gaci-Martín............ Interventor subalterno de Hacienda............. ................. Segovia.... .. 62 2 9 i 14 6 10 12
230
231
232

Tomás Bule Baquero... - ....................... Sak de Ultramar ........................................................... .. Madrid 35 
• 47

58

3 2 3 1 1 12 5 10 27
Arturo Carbón e-11 y Folch..................... Administración de Propiedades de Tarragona......... Tarragona 4 25 1 1 8 11

1
11 10

Damián Tineo v Castro..................  ». Interventor subalterno de Hacienda............................... Coruña •. . . . . 3 3 1 1 2 1 2
233 Joaquín Grifoll Osmpderá Inspector de Plaeiendá....................... ............................ Gerona . 62

67
9 9 1 1 9 16 1 12

234 Bartolomé Beiza y Monagas................. Administración subalterna de Hacienda ........................ Canarias . 4 7 1 1 » 19 7 »
235
236

Antonio Se^ón Almoguera.................... Administración subalterna de Hacienda................... Málao-a................ 63
59
43

2 1 » 1 9 12 4 3
Julián A m aga León. *........................... Administración subalterna de Hacienda.......... ............. Burdos. . . 7 » 1 1 9 5 7 4

237
238
239 
210 
241

José Arcediano Archidoua................... Administración subalterna de Hacienda........................ Ciudad Real 1 24 1 I » 5 6 19
Aníbal Ojea v Cftbo.......................... Administración subalterna de Hacienda............. . Oreóse... i . • 49 9 6 1 1 9 3 2 23
Seraoio Algar v Asensio............... Administración subalterna de Hacienda........................ Teruel.. . . 59 1 9 1 1 9 1 1 n>
Rimón Sánchez Herrero........................ Administración subalterna de Hacienda........................ Cáeeres. • . » * 49

48
1 10 I 1 9 1 1 9

Serrando Francos Pérez................... Administración subalterna de Hacienda..................... Oviedo • • *. 8 8 1 1 9 1 1 9
212 Manuel Gómez de Ar&nda y C ruz.. . . . Administración subalterna ds Hacienda........................ Córdoba. . . 48 6 12 1 1 9 1 1 9
243
2^4

Eduardo Jurado Rivas..................... Administración subalterna de Hacienda........................ Jaén ♦ , 46 5 23 1 1 9 1 1 9
Ramón Díaz de Feijóo López................ Administración subalterna de Hacienda........................ L ix o*q . . . . 40 1 2 1 1 » 1 1 »

245
246
247

Julio Bastardí v Hermida.. . . . . . . . . . . Tesorería de Hacienda de Cádiz............. ........................... Cádiz............. 52 10 18 1 2> 22 9 6 10
Ju^n Sor i ano Borreguero..................... Administración subalterna de Hacienda.................... Córdoba. 59

39
2 28 1 9 22 1 9 22

Ismael Fernández Vázquez................... Administración subalterna de Hacienda........................ Orense. , , 6 3 1 9 18 6 4 15
218
2i9

Eduardo López P a d ín ............................ Administración subalterna de Hacienda...................... Coruña . »• • 45 5 13 1 9 15 1 » 15
Diego Adame y García del Barrio . . . .  
R d^lfo López y Gallego........................

Investigación de Hacienda de Madrid............ ............. Madrid................... 34 9 9 1 9 13 11 5 9
250
251
252
253

Administración subalterna de HacUnda.................... Car uña. 61 » 9 1 9 1 13 1 » 13
Aurelio Alonso y Deígado..................... Intervención de Hacienda de Toledo................................ Toledo.. .  • • • 33 3 13 1 9 12 1 9 12
Matías Girón v Martínez..................... .. Administración subalterna de Hacienda........................ Cuenca. • • 55 10 5 1 9 7 1 9 7
Alfoi so Vil&r Teigeira.......................... Administración subalterna de Hacienda..................... Coruña. . . . 43 10 14 1 9 4 4 8 3

254
255

Bal do mero Martín y  U clés.................... Administración subalterna de Hacienda........................ Sevilla . 46 1 9 1 9 9 6 10 3
Francisco Paba M onje ............................................................. Administración subalterna de Hacienda ........................ Lérida. . . 53 7 26 11 25 1 4 25

256
257
258

Francisco Martín Yonte ...................... .... Tesorería de Hacienda de A v ila . ................................ .... Avila . 42 11 2 11 24 12 11 21
Francisco Morales y Guilló . . . .  .......... Dirección general de Clases pasivas..................... .. Madrid 40 10 22 9 11 21 2 8 15
Edmundo Roberes Alonso...................... Administración de Hacienda de ia Coruña.................... Coruña.». . 33 1 19 9 11 20 9 11 20

259
230

Manuel Padilla y Ortega................... Intervención de Hacienda de Jaén.................................I J a é n . «. 
Ciudad Real

53
30

7 7 9 11 18 23 8 16
Román Cruz Serrano.. . . . . . . . . . . . . . . Intervéntor de Hacienda en Filipinas.. . . . . . . . . . . . . . 11 9 9 11 18 9 11 18

261 Angel Criado y Amelas......................... Administración de Propiedades de Cáeeres.................. Cacares. , • • 43 10 13 » 11 12 4 6 26
252
263

Pablo O tal y L loro........... ..................... Administración de Contribuciones de Huesea . . .  . . . Huesca 48 10 6 9 11 11 2 2 11
Joaquín Gascón y Rodríguez................ Aduana de Manila............... ............................ ................... Zx^s^oza 45 

65 
51 

.51
46 
39 
37 
29

7 14 9 11 7 9 11 7
264
265
266
267
268 
269

Antonio M&cía López............................. Vista de Aduanas en Filipinas.............................. « . . . Lu<j*o s 9 9 11 3 9 11 3
I i d>. íó nsc C s ba! le o  M u aoz................... I : tervención de Hacienda de Zamora............................. 9 22 9 ■10 26 16 9 20

Fiel de loe derechos de consumos de Almería . 3 21 » 10 26 9 10 26
Enduue Real Vázquez........................... Administración de Aduanas en Cuba........... .. . . . . . . C oruña,. , . . . . . . . . . . 2 28 9 10 23 4 4 14
Javier Jiménez C&micer............... . •.. Intervención de Hacienda de A v ila ................................. 3 2 10 14 5 ryi 24
Luis Díégu^ z Gayón............................... Intervención de Hacienda de Orense............................. . 2 2 10 11 1 9 20

270 José González B^rdejo..................... . Investigación de Hacienda de Albacete...................... ... Navarra 11 8 » 10 » 9 3 14
271 'Wenceslao Orejas G arcía..................... Interventor subalterno da Hacienda......................... L-6n .» . 42 9 9 » 10 » 9 10 »
272
273

Juan Ferrándiz de Pinedo................. ;. Tesorería de Hacienda de Valencia............................... V íil p 36
50

9 27 9 24 9 9 24
Francisco Jodar Martínez..............A .. Inspección de Hacienda de J*én...................................... G-^ñnsda 2 9 9 17 11 3 15

274 Eduardo Sendín Malla............................ Intervención de, Hacienda de Cuenca.............................. 0;7 í>n(3a 31
39

7 20 » 9 17 1 6 28
275 Luis Pérez Rechart............... Ministerio de Ultramar................................................... ... CádG 4 11 9 5 9 9 5
276 T-ni> Ppp»z García............................ F;8). de los derechos de consumos de Sanlúsar de Ba- 

rr&meda............... ....................... ....................... . 43
59
58
41

2
9

8 9 9 5 5 17
277 Doriito Vázquez Bavrejóti..................... Inspector de Hacienda de Cáeeres................................... Madrid 8 9 8 24 13 11 7
278
279

Pablo de Toro v Fernandez................... Administración de Contribuciones de Zamora.............. Zamora . 2> 9 8 19 3 5 9
Tomás Garsmés Valle de Paz. .............. Fiel de los derechos ds consumos de Vélez-Máiaga . . .  

Intervención de Hacienda de Bsd^joz.........................
Orense . 5 27 9 8 18 1 2 18

2*0 Juan Luque Muñoz.................................
Anselmo VYidivielso Morqueeho........

Má-a^a » « 39 7 26 9 8 17 > 8 17
231 Secretario üe ia Delegación de Hacienda de Palen- 

o a ............. ......................................................... .............. R»-s F>yn<É 48
43
60

5 5 9 8 13 3 5 4
232 Miguel UPoa Pardo................................. Adíninistracióp subalterna de Hacienda........................ 3 9 8 11 8 11
283 Fernando Gabinilkís Moreno................ FiH de los derechos.da consumos de Badaioz................ B&dai oz 6 8 9 8 7 11 2 22
284 Benito Fcrnie; Martínez........................ Administración de Hacienda de Albacete",................... On *\y% 47

44
6 23 9 7 29 12 3 9

285 Bernardo Sánchez Arias Quirox.......... Intervención de Haqisnda de Albacete.................... Cp^dád Real 4 11 9 7 26 9 7 26
286 Antonio Fernández M uñoz................... Admi4istración económica de Zamora.......................... Z« mora 58

30
44
29

2 9 9 7 16 20 7 4
287 Rafael Vallájo Higuer¿:S........ .............. Intervención de Hacienda de Granada.. . . . . . . . . . .  . Di-*ísTipdp 9 7 9 7 16 9 , 7 16
238 Rafael Bel¿3. Martínez........................... Administración de Hacienda de B aleares.... . . .  . Gra?i?ida 2 27 9 7 15 12 5 1
289 Adolfo Augustín y Martínez Gamboa. 

Vicente Lastan&o y Marco ..................
Intendencia de Hacienda de Filipinas.......................... Madrid................ 10 9 7 14 9 7 14

290 Administración de Hacienda de Orense.......................... 7i amares 54
55 
46 
31
28 1

11 9 9 7 11 20 6 13
231 José Prado Murias................................... Administración áe Contribuciones de Zamora.............. Oviedo 10 17 » 7 8 2 9 8
292 Francisco Juan y Marín.................. Administración de Propiedades de Alicante.................. Mur^a 5 21 » 7 >> 8 2 »
273 Manuel García Pérez............................. Tesorería de Hacienda de Granada.. . . . . . . . . . . . .  . . 0 3 7 9 6 20 9 6 20
294 Medardo Fernandez y Fernández........ Sala de Ultramar . . .  .................. ............................... Orense . . . . 2 5 9 6

6
20 » 6 20

295 Pedro Uceda Pulido ................................ Secretaría dei Tribunal gubernativo de B&dajoz • \fy¡ t8/» ta 67
63
67
35

» » 9 17 9 6 17
296 Fé)ix E$t>»d~ tóáez...................... .......... Interventor de los derechos de consumos de Cuenca... 

Administración de Hacienda de Barcelona. . . . .
4*̂11 517*1 5 10 9 6 15 9 6 15

297 Ginés Flores Cam ilo ............................. Murüis 9 9 6 12 9 6 12
298 > Leoooldo Nemesio Piñán y Escobar... Investigación de Hacienda de Cuenca........ ..................... Cuenca............... a. 1 3 9 6 4 5 9 18
299 . Víctor Gareis Caballero.......... ............. Fitíl de ios derechos ¿e consumos de Jaén...................... Jáéa , 47' 1 22 9 6 3 9 6 3
300 Juan Al garra v del Castillo................. Secretario de la Delegación de Hacienda de Aviia , . SepTivi 48 6 6 9 6 2 17 9 3
301 Juau Luis Moreno Loza......................... Administración de Hacienda de Segovia . . .  ................ f r/ n r» 6 18 5 24 5 9 14
3 ) 2 José M&rsal Balué............................ . intervención ds 1̂  AdfEinistP&^inn ppnnnmí^a ríp T.p

*30
*■ i WMvxvjA V4.V -* vi -¿Au iVXe, I illD I €4 ü¿\ii.v w U v 14v lI4IvCl U.C i { r.

rida................................................................................. Lérida 52 4 5 9 5 23 14 3 10
303 Gregorio Sánchez G utiérrez................ Intervención de Hacienda de Palencia. . . . . . . . . . . . Murcia 67 9 > 9 5 23 9 5 23
304 Guimbou é Izquierdo,.................. Fabrica de Tabacos de A licante................................... 49 9 9 5 22 19 9 5
305 Eo ríque Bushelí y G il............................ Dirección generaPde la Deuda pública ........................ Alíeant.p 34 2 21 9 5 14 5 14
305
í>¿Y'7 A c . ? ú  P-árruca y Estrada..................... In?p e e . rión de Hacienda............. ......................................... Barcelona......... 46 7 5 9 •5 8 9o 5Q

8
13O') i

30* Faustino Mier - Mcnéndez..................... Administración de Contribuciones de Oviedo.............
Segovia..... .............
Oviedo

39
45

8 9
18

»
9

5
5

6
3

O
11

O
9 10

309 José Anguita Bazo................................... Dirección general de lo Contencioso ........................... Jaén 49 Q 9 5 2 10 9 20
3;o Manuel 'VeUsco Aimarza....................... :interventor subalterno de Hacienda.......................... Gn ''id ílI fli 59 6 13 9 5 1 34 7 18
3)1 Manuel Cssí-roverde G arcía.................. Aauana de Sevilla....................................................... sJó?/Lhji 48 1 24 » 5 9 8 9 29
812 Francisco Pazo tic Pinedo...................... Interventor subalterno de Hacienda.......... ...................

ttVJ
4 15 9 4 25 5 1 15

3 13 Antonio Cruz Con le................. • .......... T?ír rería de Hacienda de Segovia................................ Córdoba
VJíO
35 3 17 9 4 25 1 9 7

3i4 Emiliano Hernández Caioage ............ . Intervención de Hacienda de S oria ......................’ ........ Soria. 37 5 13 9 4 23 5 3 11
315 Gaznar V ilb cumpa Mange................... Intervención de Hacienda de H uesca.......................... Huesca 53 11 11 v 9 ■ 4 21 1 9 21
316 Rf cardo Moragas UceJay. . . .  o.............. Dirección general del Tesoro público . .  , * , i 22 9 4 10 6 6 29
317 P<smuai Gília y Arregui—  ................ . Administración de Propiedades de Huesca........ ... Tí ItpiBAO

Ou
51 7 27 9 4 7 12 8 15

818 Bonifacio Galio y Ruiz........................... i intervención de-Hacienda de Huelva............................... H"] r>] 7»
i

67 * 9 4 7 9 4 7
3 9 Enfiuue Blasco Navarro..................... J Administración de Hacienda en Fílinánas___ ... _. Mi.rfv.irt 56 11 'h ■3 1 27 9 3 27

-------------- ------ (Continuará).

ü ) Véase la Gaobta de ayer.
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MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C la s e s  p a s iv a s .
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 28 de loa corrientes, á las once de su mañana, y en el local que la mis* ma ocupa, se verifique la quema de documentos amortizados que corresponde efectuar en el presente mes.Madrid 18 de Febrero de 1903í=El Director general, P. 0., Carlos Vegara.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 29 del corriente, á las doce, se verifique en el despacho principal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del Tesoro pro* cedente del personal.La suma disponible al efecto es la de l.'666l66 pesetas, compuesta de 833‘33 pesetas, dozava parte de la cantidad consignada en el presupuesto vigente, y; de 833 33 pesetas que resultaron sobrantes en la subasta ©alebrada el día 31 de Enero próximo pasado.Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la subasta son las siguientes:1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el depó- | sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo adjunto, debiendo tener presente los interesados que, según lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo de 19Q0, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extiendan las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nominal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y numeración de los títulos que se ofrezcan.4.a A cada proposición acompañará necesariamente el documento que acredite haberse hecho el depósito que debe garantirla.5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompañando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la subasta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompañada de su correspondiente resguardo de depósito.6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negociado Central de esta Dirección general en los días 27 y 28, de diez á dos, y el 29, de diez á doce. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director, en el acto de la subasta, antes de empezar la lectura de los pliegos.7.a En el día y hora señalados para la subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios que determina la Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no hat ber durante el mismo cotización oficial de estos¡ valores, sé tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y después de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran presentado en el Negociado, ¡se dará principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán ios pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto continuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se trata.8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas las suscri tas por un mismo interesado y á un mismo cambio.10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desechadas. Si la última admitida hasta entonces" excediere deexpresada cantidad, se reducirá á la que baste para su completa; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.
11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más proposiciones iguales por la total cantidad del remate*12. En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde relación con dicho depósito. ̂13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudicación.Los que hagan dicha entrega en el término expresado podrán retirar los resguardos desde luego., 14. La presentación de los títulos se efectuará en el Negociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facilitarán en la portería de esta Dirección, consignándose al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección gene- | val de la Deuda y Olases pasivas para su amortización por subas- i to- (Fecha; firma del proponente.)» IUno de los ejemplares de las facturas de presentación se de- ¡ volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen los llamamientos para el pago.15. Los presentadores- de proposiciones que hayan ^ido desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el üesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Dirección los resguardos del depósito que hubieran constituido ^0lnar parte en ella desde el día siguiente al en que se Publique en la Gaceta el resultado de la subasta.Madrid 18 de Febrero de 1908.=E1 Director general, P. O.,Garlos Vergara.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad de ..... pese-as nominales e n  , cuyo pormenor se expresa á continua-dp°fh caiíi5io d e  pesetas y  céntimos por 100, dentro

db» m °cho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta 
e madbid el resultado de la expresada subasta, con sujeción OQhaieiQaes q^e comprende el anuncio publicado por la

| Dirección de la Deuda e n  del m es   y al efecto incluye el documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta proposición.

. ■ . IMPORTE
Numero

SERIES NUMERACIÓN DE CADA SERIE
de títulos. ~

PesetaB.

Total general.........

M adrid d e  de 190.....  El interesado,
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Febrero, esta Subsecretaría ha señalado el día 23 de Marzo próximo, á las doce, .para la adjudicación en pública subasta, bajo él presupuesto de 75.987*84 pesetas, de las obras de reconstrucción de parte del edificio ocupado por la Sección 11.a de la Escuela Superior de Artes é Industrias, situado en la calle de Embajadores, núm. 68.La subasta se celebrará en les términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886 en este Ministerio, en donde se halla de manifiesto el proyecto para conocimiento del público.En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las provincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 18 inclusive del mes de Marzo próximo.Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente: serán escritas en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo sobre cerrado, acompañando, en otro abierto, la carta de pago de la Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acredite se ha consignado previamente, para tomar parte en la subasta, la eantid&d de 5 @00 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública.En el citado día y hora se procederá á la apertura de los pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre* las mismas. Modelo de proposición.
D, N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicadocon facha y de tes condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obrasd e    se compromete á tomar á su cargo la construcciónde las mismas, con estricta sujeción ¿ los expresados requisitos y condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «con la rebaja da ..... por ciento»),(Fecha y firma del proponente.)

Obras de reconstrucción  de la Sección 11.a de la  E scuela S uperior de A rtes é Industrias»
Condiciones particulares guey además de las facultativas del proyecto y de las generales aprobadas por Meal decreto de 7 de D iciembre de 1900, han de regir'en la contrata de dichas obras.

Artículo 1.° El contratista se Sujetará estrictamente á las condiciones facultativas que forman parte del proyecto aprobado.A rt. 2.° Es aplicable á esta contrata el pliego de condiciones generales aprobadas por el Real decreto de 7 de Diciembre de 1900, en lo que no fuere incompatible con lo consignado en éste de condiciones particulares.Art. 3.° Dentro del plazo de quince días, contados desde el en que se nótifiqus al adjudicatario la ordéh dé adjudicación, el contratista ponsignará en la Tesorería central, á disposición de este Ministerio, en concepto de fianza, como garantís del cumplimiento del contrato, el 10 por 100 de la cantidad en que le sea adjudicado el servicio, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que para este objeto señalan las disposiciones vigentes,Art. 4.° En el mismo plazo abonará los gastos de inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo- ¡ 
letin oficial de la provincia.Ar». 5 o Es obligación del contratista otorgar la escritura de contrata, en Madrid, ante el Notario que se designe.Art. 6.° La falta de cumplimiento de cualquiera de las prescripciones precedentes dará lugar, sin más trámites, á la anulación de la adjudicación, con pérdida del depósito provisional constituido para tomar parte en la subasta.Art. 7.° El adjudicatario presentará al Notario designado para extenderla escritura, dentro del plazo de quince días, á contar de la fecha de la Adjudicación definitiva, el resguardo del depósito á que se refiere el art 3.°, para que sea copiado íntegro en dicho documento público, sin cuyo requisito no podrá éste ser extendido.*Art. 8.° La construcción de las obras dará principio en el plazo de treinta días, contados desde la fecha de la adjudicación del remate, y terminará á los ocho meses, contados desde el día en que principiaron las obras.Art. 9.° El plazo de garantía para la recepción definitiva de las obras se fija en seis meses.Art. 10. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones del contrato llevará consigo la rescisión, con pérdida de k  fianza definitiva, sin perjuicio de las demás responsabilidades en qus pueda incurrir el adjudicatario, i Art. 11. Aprobada la recepción y liquidación definitivas, S8 devolverá la fianza al contratista después de haberse jus- | tificado, por medio de certificación del Alcalde en cuyo tér- 1 mino municipal radican las obras contratadas, que no existe reclamación alguna contra él por 1 os daños y perjuicios, que son de su cuanta, ó pc<r deudas de jornales ó matoríales, ó pos* indemnizaciones derivadas de accidentes ocurridos en 
el trabajo. .Art. 12. Queda obligado el contratista al cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 20 de Junio de 1902, ax- pedido por la Presidencia del Gonsejo de Ministros, sobre las condiciones que han de regular el contrato entre los obreros y el contratista, y á la Reai orden de 8 dê  Julio del mismo año, en la que se dictan reglas para la aplicación del indicado Real decreto.Aprobado por S. M.=Madrid 3 de Febrero de 1908.— R. San Pedro.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Febrero corriente, esta Subsecretaría ha señalado el día 23 de Marzo próximo, á las doce, para la adjudicación en pública subasta, bajo el presupuesto de 26.095‘65 pesetas, de las obras de reparaciones generales en la Escuela de Veterinaria de esta 
Corte, . .. y _.

r ■  ̂ \ •

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en este Ministerio,
3 en donde se halla de manifiesto el proyecto para conocimien*! to del público.? En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro- , yincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 18 • inclusive de Marzo próximo.í Las proposiciones se ajustarán al moielo siguiente: serán  ̂ escritas en papel sellado de una peseta, y se presentarán b%jo l sobre cerrado, acompañando, en otro abierto, la carta de | pago de la Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, 1 que acredite se ha consignado previamente, para tomar par-

Ite en la subasta, la cantidad de 2.000 pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública.
En el citado día y hora se procederá á la apertura de los pliegos presentado», y en el caso de que resulten dos ó más |  proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre I las mismas.| Modelo de proposición.

|  D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado|  con facha   y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de se compromete á tomar á su cargóla construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijadose añadiré: con la rebaja d e  por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)
Obras de reparaciones en  la  E scuela de V ete rin a ria  de esta Corte.
Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro -yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 7 de D iciembre de 1900, han de regir en la contrata de dichas obras.

Artículo 1.° El contratista se sujetará estrictamente á las condiciones facultativas que forman parte del proyecto aprobado.Art. 2.° Es aplicable á esta contrata el pUego de condiciones generales aprobadas por el Real decreto de 7 de Diciembre de 1900, en lo que no fuere incompatible con lo consignado en éste de condiciones particulares.Art. 3.° Dentro del plazo de quince días, contados desde el en que se notifique al adjudicatario la orden de adjudicación, el contratista consignará en la Tesorería central, á disposición de este Ministerio, en concepto de fianza, como garantía del cumplimiento del contrato, el 10 por 100 de la cantidad en que le sea adjudicado el servicio, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que para este objeto señalan las disposiciones vigentes.Art. 4 0 En el mismo plazo abonará los gastos de inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia.A rt. 5.° Es obligación del contratista oto*wgar la escritura de contrata en Madrid, ante el Notario que se designe.Art. 6.° La falta de cumplimiento de cualquiera de las prescripciones precedentes dará lugar, sin más trámites, á la anulación de la adjudicación, con pérdida del depó vito provisional constituido para tomar parte en la subasta.Art. 7.° El adjudicatario presentará al Notario designado para extender la escritura, dentro del plazo de quince días, á contar de la fecha de la adjudicación definitiva, el resguardo del depósito á que se refiere el art. 3.°, para que sea copiado íntegro en dicho documento público, sin cuyo requisito no podrá éste ser extendido.Art. 8.° La construcción de las obras dará principio en el plazo de treinta días, contados desde la fecha de la adjudicación del rematé, y terminará á los tres meses, contados desde el día en que principiaron las obras.Art. 9.° El plazo de garantía para la recepción definitiva de las obras se fija en tres meses.Art. 10. E! incumplimiento de cualquiera de las condiciones del contrato llevará consigo la rescisión, con pérdida de la fianza definitiva, sin perjuicio de las demás responsabilidades en que pueda incurrir el adjudicatario.Art. 11. Aprobada la recepción y liquidación definitivas, se devolverá la fianza al contratista, después de haberse ju stificado, por medio de certificación del Alcalde en cuyo té rmino municipal radican las obras contratadas, que no existe reclamación alguna contra él por los daños y perjuicios, que son de su cuenta, ó por deudas de jornales ó materiales, ó por indemnizaciones derivadas de accidentes ocurridos en el trabajo.A rt. 12. Queda obligado el contratista al cumplimiento de lo que dispone el Reai decreto de 20 de Junio de 1902, expedido por la Presidencia del Consejo de Ministros, sobre las condiciones que han de regular el contrato entre los obreros y el contratista, y á la Real orden de 8 de Julio del mis- I mo año, en la que se dictan regles para la aplicación del in- 1 dicado Real decreto.Aprobado por S. M. =  Madrid 3 de Febrero de 1908. =  F. R. S an  P ed r o , Títulos.
D< Amánelo Ansó y Larralde acude á este Centro en solicitud de un duplicado del título de Licenciado 8n Derecho que se le expidió en 9 de Octubre de 1895 y que se le ha extraviado.Lo que se hace público por medio de este periódico oficial á los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855.Madrid 3 de Febrero de 1908.—E1 Subsecretario, Silió.

Y — R9Q5

Primera enseñanza.
limo. Sr.: Vista la consulta elevada por ese Rectorado respecto de ú  los Maestros sometidos á expediente gubernativo pueden tomar parte en los concursos;Esta Subsecretaría ha acordado manifestar á V, I.f de conformidad con su orden de 19 de Abril de 1906, que no hallándose contenida aquella prohibición en el vigente Reglamento de provisión de Escuelas, no hay razón para excluirlos, sin perjuicio de las responsabilidades en que hayan podido incurrir é imposición de la pena á que hubiere lugar.Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y aemás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de Febrero de 1908.=E1 Subsecretario, Siiió.=Sr. Rector de la Universidad Central.

Tribunal de oposioiones á la plaza de A uxiliar de la  Cátedra de Dibujo de detalles y  de Fauna y  Flora,I vacante en la Escuela Superior de Arquitectura de  i Barcelona.
! Los señores cpósitores deberán presentarse para comenzar |  los ejercicios el día 9 del próximo mes de Marzo, á las tres I de la tarde, en la Escuela de Arquitectura de esta Corte.1 Madrid 15 de Febrero de 1908.^E1 Presidente, Ricardo * Velázcuez Bono.
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U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .

De  conformidad con ^o dispuesta en el art. 13 del Real de- 
er ¿t0 de 13 de Marzo de 1903 y cu los artículos 3.° y 5.° del 
Tjecretu-ley de 25 de Junio de 1875, se proveerán, por con 
¿urso^ do» plazas de Ayudantes gratuitos de la Sección da 
Ciencias, con destino &i Instituto general y técnico de Gua-
da1 afora. .

Les aspirantes á las indicadas plazas deberán presentar los 
<iec«meLto$ justificativos de que reúnen fos condiciones á -  
>gu4ent.es:

íínber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facu l

ta d  de Ciencias ó tener los ejercicios cel grado; debiendo pre
sentar antes de tomar posesión el correspondiente título. 

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes: 
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis 

'temas que h^n regido anteriormente, por espacio de cinco 
«.ños, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura. . . . ,

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para i-a enseñanza» y relativa á materia déla Fa
cultad en aue pretenda préster sus servicies.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las 

circunstancias fxpresades, dirigirán instancia documentada 
A  este Rectorado, dentro del término de veinte días, contados 
desde el .siguiente al de la publicación de ests anuncio en la 
G aceta de Maobid ; en la inteligencia da que las instancias 
que no obren en la Secretaría general de esta Universida ¿ 
las catorce del día en que expire dicho término se conside
rarán como no recibidas. _ .

Le que, de orden del Exemo. Sr. Rector de esta Univer
sidad, se anuncia p&ra conocimiento de los que deseen as
pirar* á dichas plazas.

Madrid 13 de Febrero de 1908.= E i Secretario genera1, Leo
poldo Solier.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

D ire c c ió n  g e n e r a l  de O b ra s p ú b l ic a s .
Puertos.

Visto el presupuesto de los gastes que ocasionará la con
servación de los puertos oLl Ferrol y Muros durante el ano 
de 1908, redactado por el Ingeniero D. José Real, que V. 3. 
remite para su aprobación:

Resultando que los gastos que se presuponen para la con
servación de los citados puertos son análogos á l̂os que se 
consigne-ron en el presupuesto aprobado para el ano de l907: 
excepto en el Ferrol, que varía sólo en la cantidad destinada 
al arreglo del enlosado, que lo motiva el mayor desgaste de
bido al aumento de tráfico:

Considerando que todas las partidas consignadas en dicho 
presupuesto se encuentran debidamente justificadas, y que 
V . S. considera de necesidad imprescindible las cantida
des que figuran en él, para atender á la conservación de 
«mbos puertos;

S. M. í;1 Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado por 
V . S., y á propuesta de esta Dirección general, ha tenido 
á bien disponer que se aprueba el presupuesto _de conser
vación áñ los puertos del Ferrol y Muros (Ooruna) para el 
&ño de 1908, por su importe de 6.708 pesetas 18 céntimos, 
autorizando á V. S. p&ra que se hagan las obras por admi
nistración.

Lo que de Real orden, comunicada por el Exemo. Sr. Mi
nistro de Fomento, digo á V. S. para su conocimiento y de  ̂
más efectos. D Í03 guarde á V, S. muchos años. Madrid 14 de 
Febrero de 1908.— El Director general, R. Andrade.=Señor 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de la Co* 
ruña.

D irección  genera l de Agricu ltu ra , Industria  y  C om ercio . 

Montes.
En 10 del corriente se ha dictado por este Ministerio la j

Real orden siguiente: ‘ . . .  I
«Examinado el presupuesto elevado á este Ministerio por jj 

la Inspección de Repob’aciones forestales é icticolas con des- j 
tinc á los gastos que durante el actual año económico han j 
da ocasionar los trabajos proyectados para las cuencas de los j 
ríos Segre y Llobregat, que e*tán á cargo de la primera D i- ¡ 
visión hidrológico forestal, así como el que ha formulado el j 
Ingeniero Jefe de la misma para el citado servicio, y que as- ¡ 
cien-de á la cantidad de 187.033 pesetas y 45 céntimos: ¡

Considerando que si bien está justificada la propuesta de 
la expresada División, como quiera que el crédito asignado 
en el vigente presupuesto de este Ministerio para la ejecu
ción de trabajos hidrológico-forestales no p3rmite la conce
sión de la cantidad que importa el .total de dicho presupues
to, preciso es re lu c ir algunas partidas y segregar otras que, 
como las que se refieren á expropiaciones de importancia, no 
son por ahora indispensables; y 

Considerando que con la cantidad ¿ que se ha reducido por 
la Inspección el presupuesto de que se trata puede atenderse 
á los más importantes trabajos de repoblación, asi como á 
los trabejos auxiliares y á la conservación de lo ejecutado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenJdo á bien aprobar el expre
sado presupuesto per la cantidad de 66.800 pesetas para aten
der á los mencionados servicios, dependientes de i a primera 
División hidrológico forestal y para el corriente año eco 
nómico, cuyo gasto se aplicara al capítulo 6 °, art. 4.°, del 
presupuesto vigente de este Ministerio, y concepto 30 del m is
mo, «Para estudio-* y ejecución ds proyectos de repoblación 
de montanas, corrección de torrentes, fijación y repoblación 
de duna;?, gastos de conservación, expropiaciones de*terrenos, 
deslinde?, semillas, construcciones, jornales de campo y ofl- 
f izn y  materiales», debiendo solicitarse los libramientos de 
fondos en la forma establecida.»

Y-atendiendo ¿ que los se * vicios que han de ejecutarse con 
cargo al referido presupuesto no deben ser objeto de contra
ta, dfcda su naturaleza, se ha dispuesto se verifiquen por 
administración, conforme preceptúa el Real decreto de 12 de 
^Noviembre de 1886, mandado aplicar á los servicios de A g r i
cultura y Montes por el de 11 de Judo de 1904.

Madrid 14 de Febrero dfc 1908.— El Directo? general, Eza.

C a n a l  d e  I s a b e l  I I
Habiéndose extraviado la certificación número 663, libro 

Ge «a i importante 16 Lacioiltros dé agua, expedid* á favor 
u : 3 .  Santiago Gascón de Cá&dvftg por la  Dirección del 0 -,~ 
naJ de Is. bel II, se suplica: á la persona que ¡a tenga en su 
peráer se sirva entregaría en estas oficia vs, 'calle de Á* arcén, 
3, ¿«gundcq púas pasados cuarenta días, á contar ja t>cha de 
la gublicaeiot* de erte anuncio, quedará nula, y sin ningún 
efe vto, expidiéndose al interesado otra en su equ iva lencia .» 
El COvpLtj'io Regio, Tora. " X —3291

ADM IN ISTR ACIÓN  PR O VINCIAL  

Delegación de Hacienda de Jaén.
Anuncio .

Por el presente se hace saber álos individuos que á continuación se expresan, contra quienes se instruye expediente ad
ministrativo por aprehensión de plantas de tabaco en los sitios que se indican, que la Junta administrativa, considerando 
el hecho como falta de contrabando, comprendida en el art. 11 de la ley de 3 Septiembre de 1904, ha acordado declararlos 
responsables de dicha falta é imponerles la multa que á cada uno se asigna, además del comiso del tabaco, y que en caso de 
insolvencia sufrirán la'prisión correspondiente.

Y  siendo desconocido el domicilio de aquellos interesados, se publica en la G a o k t A d e  Madbid para que les sirva de noti
ficación.

N O M B R E S SITIO DE L A  APREHENSIÓN TÉRMINO
M U L T A

Pesetas.

AnfcrtTÚn Juárez alias Tortete .............. Poyo del Cantalar............ ................... V illacarrillo ........... ................... 29
Miguel Tortosa G arcía .......................... Piedra del Cuero........................... Idem. .... 29
Juan Ramón Maña........... ..................... Cortijo Solana........... ......................... Idem. .................. ...... ............ . 13
Antón Sánchez Gómez . . 3  . . . . . . . . . . . . Idt m Cañeiftl Jaba! caballo................... Idem» 19
Antonio García Reina. L  3 . ;  . . . . . Poyo Gil C obo........................... Idem. 5
A t n. L ozan o  G a r d a  ....................« . . . A rro jo  Frío Santiago Espada............. .......... 11

Jaén 11 de Febrero de 1908. =  El Delegado de Hacienda, Alfonso Shelly. P—78

C u e rp o  de In g e n ie ro s  de M o n te s .
Octava Inspección.

DISTRITO FORESTAL DE SORIA-SUBASTAS 

Haciendo uso de la facultad que me confiere el apartado 8 0 
del art. 12 del Real decreto de 10 de Febrero de 1901, he 8cor 
dado señalar el día 21 dei mes de Marzo, á las doce de su ma
ñana, para la celebración de ia primera subasta, doble y si 
multánea, en la Oficina del Distrito forestal de 8??ria, bsjo la 
presidencia del Ingeniero Jefe del mismo, por delegación de 
esta Inspección, y en las Cas*s CLasist. o ríales de dicha ciu 
dad, bajo la de su Alcalde, para ia venta v aprovechamiento 
■ de 2.105 pinos verdes figurados en el estado que á continua
ción se inserta, siendo 2L946l46 pesetas el valor por el cual 
se sacan á subasta les referidos pinos, bajo el pliego de condi
ciones publicado en el Boletín oficÁal de dicha provincia co
rrespondiente al 3 de Enero de 1906.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, con sujeción al modelo inserto

á continuación, acompañadas de las cartas de pago que acre
diten el ingreso én la Depositaría de fondos municipales de 
Soria del 5 por 100 de la tasación, como fianza para presen
tarse á la licitación, y suscritas por el própénente.

Madrid 17 de Febrero de 1908.=11 Inspector, Alejandro 
Izquierdo.

Modelo de proposición •

D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio inserto en el
Boletín oficial de, la provincia de Soria, correspondiente ál día ....
d e    y  del pliego de condiciones que ha dé servir de base
para la subasta y aprovechamiento de 2.105 pinos verdes que 
se hallan señalados para su corta en el monte Pinar Grande, 
perteneciente á*la Mancomunidad de Soria y su tierra, se 
compromete á hacer la compra y  aprovechamiento de los re
feridos pinos por la cantidad de ..... (aquí se expresará en le 
tra la cantidad en pesetas que se ofrezca), con estricta suje
ción al indicado pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.}

Estado expresivo del número, dimensiones y equivalencia de los 2.105 pinos verdes que se hallan seña
lados para su corta en los sitios que se indican del monte Pinar Grande de Soria y su tierra, cuyos pi
nos se sacan á subasta pública por figurar consignados en el plan anual de aprovechamientos de los 
montes públicos de este Distrito forestal, aprobados por Real orden de 1.° de Agosto de 1907.

N tí mero 

de 

pinos 

senatados.

D I M E N S I O N E S
Número

de

Metros cúbicos.

Número

de

estéreos.

NOMBRES

DE lo s  s it io s  d e  c o e t a

PLAZOS PARA LA

Diámetro.

Centímetros.

Altura.

Metros.
Corta y labra.

Extracción 

y limpia.

3
591

1.157
286
57
8
3

23 á 27 
30 á 39 
40 á 49 
50 á 59 
60 á 69 
70 á 79 
80 á 89

6
7 á 9‘80
7 á 8
8 á 8‘90 

10 á l l l50 
10 á 1P20 
10 á 11 20

> 1.613‘710 1.006 622 Solana de Cabsza, Rebollo y 
Cañada de Mojaeulos . . . . . 4 meses.. . . 6 meses.

2.105

NOTAS

1.a El rematante podrá establecer, dentro de los límites 
déla corta, dos talleres de sierra en los sitios que designe el 
Ingeniero del ramo que practique el marqueo en blanco, á con
dición de no ocupar dicho taller más extensión de la señala
da por dicho Ingeniero, de no aserrar en él maderas que ca- i 
rezcan del marco del D istrito forestal, de ser4 responsables de 
los daños que causen al monte por el establecimiento da di
cho taller y de cesar de funcionar diez días antes de expirar 
el plazo para la extracción de les productos y limpia del 
monte.

2.a En dicho aprovechamiento podrán hacerse dos mar- 
queos en blanco, y en este caso, las operaciones de corta y la 
bra podrán asimismo alternarse con las de extracción y limpia 
durante el plazo concedido para dichas operaciones; enten
diéndole que no se hará el marqueo en blanco más que una sola 
vez en cada uno de los rodales que comprenden dicho lote. \

3.a Las cubicaciones que van expresadas en este estado se | 
refieren á msÉera es rollo y con corteza. |

4.a Da losr2.1C>5 pinos, 1.600 son de .especie pino albar y I 
505 restantes de la negra!; y i

5.a Serán de cuenta del rematante los derechos de inser- j 
ción de este anuncio. f

Soria 14 de Febrero de 1908.=Ei Ingeniero Jefe accidental, I 
P. O., P. Luis Tiesto?. S—2601 |

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  L a  L ín e a .

Habiendo acordado el Ayuntamiento de mi pro-Jdencia, en 
sesión de este día, eliminar de la subasta anunciada con fe
cha 8 del corriente mes el impuesto de las dos décimas de râ  
cargo sobre las cuotas del Tesoro sobre el consumo de gas y 
electricidad, en atención á lo dispuesto por la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, que de acuerdo con la Dirección 
general de Contribuciones ha ordenado que dichos recargos 
se comprendan desde luego y se realíce su cobranza en unión 
de las cuotas del Tesoro, se hace así saber por medio del 
presente edicto, fijándose, en su virtud, el precio del remate 
anunciado en 23 620 pesetas 17 céntimos, por consecuencia 
de la eliminación da que se trata.

Lo que hago público para general conocimiento.
La Línea 13 de Febrero d© 1908.=?E1 Alcalde, Jc-íé C. Ra- 

m írez .^S l gecret&Ho, José Ramírez. S--2602

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

AGREDA
D. Andrés Braña y Bermúdez, Jusz de instrucción de esto 

partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civ il y  demás 
agentes de la policía judicial de la Nación,, que en este Juz
gado y ante el actuario qué refrenda se Instruye sumario 
por delito de robo costra Francisco Sierra, cuyas demás cir
cunstancias personales y actual paradero se ignoran, en el 
que so ha acordado expedir la presenta, por la que, en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca j  captura 
del sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del 
partido.

Y  para que  ̂aquél sa persone en la sala audiencia de este 
Juzgado, en vista de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término ¿8 diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho»

Dada en Agreda á 21 de Enero de 1908.=Andrés Braña.— 
Por su mandado, Vicente ds la Mata, JO — 728

A L B A  DE TORMES
D. Vicente García Martín, Juez de Instrucción de esta villa 

de Alba de T om es  y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

méritos de una orden de la Audiencia provincial de Sala
manca, referente á la sentencia dictada en la causa que por 
lesiones se siguió en este Juzgado contra Santiago García 
Martín, de veinte años de edad, natural *y vecino de Seijido, 
hijo de Juan Manuel y Ana María, jornalero, coh instrucción, 
de buena conducta y sin antecedentes penales, se cita á di
cho sujeto Santiago García Martín, cuyo paradero actual se 
ignora, para que dentro del término de quince días, á con
tar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante este 
Juzgado para ponerlo á disposición del Sr. Presidente de la 
Audiencia provincial da Salamanca^ con el fin de que cum- 
pía la pena de seis meses y un día de prisión correccional q'^s 
le fue impuesta en dicha causa. .

A l propio tiempo niego y encargo á todas las A u toridad#  
&sí civiles como m ilitares y  agentes de la policía judicial? pro-
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cedan a la búscay capturadelreferido Santiago(Jarcia Martín , poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición.Dada, en Alh* de Tormes a 20 de Enero de 1©08.:= Vicente, García M artín=P or su mandado, Jenaro González.JO—729

D. V icente García Martin, Juez de instrucción de esta v illa  de d e ío r m e a y  siji paítido. .. ,Por la presente requisitoria, que se expide en cumplimiento df A núm. JL.° del art, 8&  de la ley de. Enjuiciamiento cri- m ir.a!, se cita, llam a y emplaza al procesado Hilario bollantes  tarrasco , de veinticuatro años de edad, soltero, labra- dr,r, hijo de Blas y de Custodia, con instrucción, de buena c ¿roducta, natural y vecino de Cabezuela de Salvatierra, en 
1 ««te partido, cuyo! actual paradero se Par  ̂ í 116 .(JeP"Aro del término de quince días, a contar désde elsigfiiénte  
á i  en que la preáénte' jséa inserta en la G a c e t a  d b  Ma b b i d  y íB oletín  oficial dé ̂ sta provincia, comparezca^antoeste Jtízsra- Ldo con el ñh de bue ingrese en la cárcel publica de este partid o  á cumplir lá pena dé tin mes y un día de arresto niayor á que ha sido condenado por la Audiencia provincial de Salamanca efi causa coritba el misinó seguida en el año pasado de 1907 por el delito dé lesiones; bajo apercibimiento que de no hacerlo le jparará el pérjuicio á que haya lugar.A l propio tiempo ruego y encargoJi todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido procesado^ Hilario Gallantes, poniéndolo, caso dé ser habido, á m idisposi- tjión, en la cárcel pública dQ esta partido, Con el objeto indicado.Dada en Alba de Tormes á 24 de Enero de 1908=V icente  G. M artín=Por su mandado, Jenaro González. JO—730

ALBUÑOL
El Sr. Juez de instrucción de Albuñol y su partido ha acordado en providencia del día de la fécha, recaída en el expediente de apremio que es seguido en este Juzgado^para pagó dé las costas á que íué condenado Nicolás Fernández Oiivencia en causa criminal que ie fué seguida sobre lesio nes, qué sea citado por medio de lá presente cédula, en atención na hallarse ahora en ignorado paradero, el vecino que fue de este término municipal Francisco Escudero Galdeano, perjudicado por el delito que metivó la antes mencionada causa, y cuyas demás cireuntancias personales no constan, á fin de que dentro del término d8 los diez días siguientes al de la publicación de esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia de Granada y en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante este Juzgado al efecto de serle' dado conocimiento de cierto proveído acordado por la Audiencia provincial de Granada, y consignar la contestación que dier*; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.Albuñol 23 de Enero de 1908=E1 actuario, Ignacio Oviedo.JO—731ALCALÁ DE HENARES
D. Miguel Martínez Córdova, Juez de instrucción de Alcalá de Henares y su partido.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Antonio Luque, Teniente de la Guaraia civil, y á Vicente Vaca, A uxiliar del Sr. Bruel, Recaudador de contribuciones en Vicál* varo, cuyo actual domicilio se ignora, para que en el término de ocho días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  í>e  

M a d b i d , comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en elsum ario sobre desobediencia, insultos y usurpación de funciones, atribuidos al Alcalde y Secretario de Vicál varo, á virtud de denuncia del Delegado de Hacienda fecha 28 de Septiembre de 1905; pues no haciéndolo les parará el perjuicio que hubiera lugar.Dado en Alca’á de Henares á 29 de Enero de 1908.==Miguel Martínez Córdovs.—El actuario, Roque Romero.JO—851ALCARAZ
D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este parlido.Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , se cita y llama á dos sujetos gitanos, cuyos nombres y apellidos se ignoran, así como su actual paradero, y cuyas senas personales se ex presarán, para que dentro del término dé diez días, á contar desde su inserción, comparezcan ante esta Juzgado para recibirles declaración en la causa que instruyo sobre robo de dos caballerías menores, de la propiedad de José González Artuñedo, vecino de Riopar, los cuales estuvieron la noche del 10 de Diciembro último en el cortijo de Francisco Artuñedo Fernández; encargándose á las Autoridades, tanto c iviles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de los indicados sujetos, po Riéndolos, en su caso, á disposición de este Juzgado.Dado en A lc a r a z  á 24 de Enero de l90 8 = F élix  Jiméz de la P la ta = E l  actuario , Antonio Evisa.

Señas de los sujetos»
Uno, de regular estatura, como de veinticuatro años de edad, color moreno, vestido con pantalón de pana, blusa y sombrero blanco, calzado con alpargatas.O tro, como de veintiuno á veintidós años, algo más bajo, de color más claro, y viste como el an terior. JO—732
D. Antonio Mendiri y Torn^dijo, Jaez interino de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á Trinidad Fernández A lcántara, de veintiocho año3 de edad, casado, jo rnalero, hijo de Angel y M artina, y A polinar Pérez Grcía, conocido pq? Domingo, de tre in ta  y seis años, casado, jo rna lero, hijo de Sandalio y María, ambos naturales y vecinos de Cotillas, donde tuvieron su ú ltim o  domicilio, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez 

días comparezcan an teaste -Juzgado  para-hacerles saber la term inación del som ario que se les- sigue por h u rto  de m añeras y emplazarles ante la  Superioridad; previniéndoles que de no v erilea rlo  en di sha  tiempo, a contar desde la in serción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  ̂ b-e Madrid, serán daelarados rebeldes y  les p arará  el perjuicio á que hubiere lugar; encargándose á todas las Autoridades y demás agentes de policía jud icial urocedan á su ousca y captura, y  caso de ser habidos los pongan á d isposición de este Juzgado.

Dada en Alcaraz á 28 de Enero de 1908.—Antonio Mendiri. J-^r su mandado, Antonio Evisa. JO—891
ALMAGRO

ú u e rm u n ic ip a l de esta ciudad, 
de lioéhdi* lnstruceión por h a l la r e  el propietario en uso

f® c^ a? llama y emnla.za al nrocesado. José ^ ^ « o ^ d e - o n c e t ó o s ,  hojalatero, natural y vecino ^ a1, ? V ^ a^ ualpá taáero  se ignora, á ñn de que 
Ájo-h ™ 1110! lez días’ que empezarán á contarse a 6X1 1*5 aparezca inserto en^ Ma^ i d \P otcU n oficial de esta provincia, com- jp&rezca ente la sala audiencia de este Juzgado para am pliar

le  la indagatoria en bausa por hurto;’ apercibido que si no Comparece será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y  militares y  agentes de la policía judicial procedan á la busca de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición dé este Juzgado.Dada en Almagro á 25 de Enero de 1908=V icente Calvo. De su orden, P. H  , Trifón Mártínez. JO—733
ALMENDRALEJO 

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia de esta fecha, dictada en el sumario que instruyo por infracción de la ley Electoral, ha acordado se cite á Casildo Pavón . García, vecino de Ribera dol Freáno, para qué en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lu gar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ant8 este Juzgado con el ñn dé recibirle la decía ración acordada; previniéndole’qué de no verificarlo le pa* parará el perjuicio á qué hayá lugar.Y para que sirva de cédu a de citación á Casildo Pavón García, expido la presente, que firmo en Álmendrálejo á 23 de Enero de 1908.= E i  Secretario, Pablo Sánchez Caldérón.JO—734ALMERIA
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par - tido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Sánchez Torres, hijo de Andrés y A u rora, soltero, de veintiún años, natural y vecino de Almería, jornalero, y de ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma 

d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que se le sigue por robo; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado de susodicho procesado.Almería 22 dé Enero de 1908.=Luis Afán de R ivera.=E l Escribano, Licenciado José Moreno. JO—735
ANTEQUERA

D. José Carrasco y Reyes, Juez de instrucción de este partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Aguilar Peralta, alias Badrida, de treinta y siete años, viudo, hijo de Juan y Dolores, zurrador, natural y vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de ocho días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de esta ciudad, á mi disposición, mediante á te ner decretada su prisión en causa que contra el mismo se instruye por uso de nombre supuesto.Antequera 27 de Enero de 1908=José Carrasco y Reyes. El Escribano, Jesús María Nogués. JO—852
ARCOS DE LA FRONTERA 

D. Alejandro Alvarez y Alvarez, Juez de instrucción de este partido.En causa que me hallo instruyendo por robo de alhajas y efectos, cuyas señas se expresan á continuación, verificado en la noche del 13 del actual en esta población, en ía calle Noria, número 13, he acordado expedir la presente y otra de igual tenor, por la que ruego y encargo á todas Jas Autoridades civiles y militares y á los agentes de la ! policía judicial procedan á la busca y rescate de diehas alhajas y efectos, y detención de las personas en cuyo poder se encuentren, si no justificaran su legítima adquisición, poniéndolas, caso de ser habidas, á disposición de este Juzgado.Dada en Arcos de lá Frontera á 18 de Enero de 1908=Ale*  jandro AlVarez.=Por su mandado, Manuel B. Rodríguez.
Señas»

Un aderezo de oro cordobés, de forma redonda, con tres colgantes esmaltados en negro.—Un arillo de oro liso y una pulsera con esmeralda.—Medio aderezo de oro rebajo, compuesto de alfiles, forma medallón, y zarcillos de ganchos con perlitas pequeñas.—Tres imperdibles^ dos de ellos en el centro con una paloma grande de plata y el otro con una esmeralda montada al aire.—Una cruz de oro con cadena del mismo m etal.—Un alfiler de oro cordobés con una cruz.— Unos zarcillos, también de oro cordobés, formando un lazo en el centro.—Unos zarcillos marquesa, oro, con esmeraldas.—Unos pendientes de oro cordobés con piedras esmeraldas.—Unos pendientes, también de oro, con perlitas blancas. Un par de dormilonas, tamaño grande.—Cuatro pulseras de cadenillas de plata.—Cuatro pulseras de plata, con baño do oro, con colgantes.—Seis sortijas de oro, una con esmeraldas, otra con piedra color vino, otra con piedra verde, otra con un tubito que se divisa el Monasterio de Jerusalén, y las otras con perlas y otras piedras^—Dos agujas de doublé fino caladas con esmeraldas.—Un guardapelo de oro esmaltado en negro, cofi-una cruz en el centro de perlas y su cadena de oro.—Dos cadenas de oro largas.—Una cadena de plata.— Dos relojes de plata, uno con las iniciales en la tapa superior A. L. enlazadas y en la otra un soldado, y el otro reloj sin tapa.—Otro reloj negro sin tapa.—Tres rosarios^ engarzados en plata sobredorada, uno Almagrado, otro con piedras celes tes y otro con piedras color de vino.—Otro rosario negro^engarzado también en plata,—Un libro de misa con pastas im itando á nácar.—Dos pañuelos da seda blancos de dos caras.— Otros dos pañuelos de seda, uno con cabeza de perro y otro de león.—Otro pañuelo negro, también de seda.—Una docena de camisetas de punto interiores, color crudo.—Un abanico de hueso, dorado.—Un pañolón de espuma, negro.—Otro pañuelo de espumilla, negro.—Un par de botas de elásticos de b e cerro engrasado.—Una moneda de oro de 25 pesetas, busto de Alfonso XII.—Un par de imperdibles, compuesto de 5 mone- ditas de á real, busto d« Isabel IL—Otro imperdible con 5 moneditas de dos reales de plata con el busto de Alfonso XII. Dichos efectos de la propiedad d8 D. José Bravo Poruva.JO—805BARCELONA-UNIVERSIDAD 
Ea virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital en providencia de 15 de*Enero último, dictada en los autos de ju icio declarativo de mayor cuantía, promovidos por Doñr Francisca y Doña Teresa Font contra D. Federico de Pui§ Samper y de M&jnar, y el Sr. Abogado del Estado, por li presente se emplVza á dicho D. Federico de Puig Samper, di ignorado paradero, para que dentro del término de nuevi días hábibiles, contados desde el siguiente al de la inserciói déla  presente, comparezca, personándose en forma en lo¡ cuyo acto le serán entregadas las copias de la de

manda y documentos que obran en poder del infrascrito; con prevención de que si no lo verifica le parará el perjuicio qué en derecho haja lugar.
, Barcelona 12 de Febrero de 1908. =E1 Escribano, José de Romero. X -3298BARCELONA—NORTE 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Norte de esta ciudad, en el expediente de jurisdicción promovido por Doña Francisca Ballbé y V i- larasan, se hace público por medio del presente edicto que por auto del día 22 de Enero del presente año se declaró la  ausencia de D. Francisco Viísseca y Guasch, á los efectos en derecho procedentes, sin que empero pueda surtir dicha declaración efecto alguno hasta seis meses después de la publi- cacióií del presente edicto en la G a c e t a  d e  MAd b i d , Boletín 
oficial de esta provincia y Diario oficial de Avisos dé ésta  ciudad.Barcelona 15 de Febrero de 1908.= E l Escribano, Arturo Clávéria. X —3284CADIZ

En los autos suspensión de pagos de la Sociedad Agrícola Industrial del Guadalete, y en los que aparece se publicó la proposición de convenio presentada en el Boletín oficial de esta.provincia de 9 de Agosto y 24 de Noviembre &¿ 1906, y  en la G a c e t a  d e  Ma d b id  de 12 y 23 de los referidos meses, y  el cómputo de votos en la G a c e t a  de 26 y Boletín de 27 de Enero último, se ha dictado el auto que comprende el encabezamiento y parte dispositiva del tenor siguiente:«f Auto.—En la ciudad de Cádiz, á 15 de Febrero de 1908, el Sr. D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de primera instancia de la misma.—Su Señoría, por ante mí el Escrbano, dijo que debía de aprobar y aprobaba cuanto ha lugar en derecho el convenio celebrado entre la Sociedad Agrícola Industrial del Guadalete y sus acreedores, siendo éste obligatorio para la mencionada Compañía y dichos acreedores, en la forma que détermina el art. 937 del Código de Comercio.Y por este su auto, así lo proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez; doy fe.=Enrique Rodríguez Lacín.=Ante mí, Licenciado José Luis Morote.»Y para notificar á los acreedores de la mencionada Sociedad, firmo la presente en Cádiz á 15 de Febrero de 1908 =  Licenciado José Luis Morote. X —3292
MADRID—CONGRESO 

Por el presenté hago saber que el día 28 de Marzo próximo, á las dos de la tarde, tendrá lugar ante este Juzgado de pri« mera instancia del distrito del Congreso y el de primera instancia de Málaga, á que corresponda en repartimiento, la venta en pública primera subasta de una casa en Málaga, calle de la Alcaravilla, núm. 20 moderno, 14 antiguo, de la manzana 76, que mide 228 metros 3 decímetros, cu a linca hipotecó Doña Trinidad Picasso González al Banco Hipotecario de España, á instancia del que se vende bajo las siguientes C ondiciones.
Primera. Se tomará como tipo de la subasta la cantidad de 25 000 pssetas convenido por las partes.Segunda. No se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de dicho tipo.Tercera. Para tomar parte en la subasta deberán consignar los licitadores 2 500 pesetas.Cuarta. La subasta se celebrará doble y simultánea ante este Juzgado y el de Málaga, á que corresponda el cum plimiento del exhorto que se libre.Quinta. Si se hiciesen dos posturas iguales, se abrirá nueva licitación ante este Juzgado entre los dos rematantes.Sexta. La consignación del precio se verificará á los ocho días siguientes al de la aprobación del remate.Séptima. Los títulos de propiedad, suplidos por certificación del Registro, se hallarán de manifiesto on Escribanía, y los licitado res deberán conformarse con ellos, sin derecho á exigir ningunos otros.Dado en Madrid á 11 de Febrero de 1908=Ramiro Cores. El Escribano, Ecequiel Arizmendi. X—3294
En virtud de auto fecha de ayer, dictado por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta C -̂rte, á instancia del Banco Alemán Transatlántico, ha sido declarado en estado formal de quiebra el banquero de esta plaza D. Rafael San José Gusano, que tenía su casa c o m e r en la calle Imperial, núm. 2, primero, y su domicilio pa ticu- lar en la del Duque de Rivas, núm. 2, principal, y acordado la ocupación de bienes y todo lo demás concerniente á dicha declaración, nombrándose Comisario á D. José Pérez Gayoso y Depositario á D. Domingo Amador; y como dicho señor San José se encuentra en ignorado paradero, se le notifica la declaración de quiebra por medio de la presente cédula, que se insertará en los periódicos oficiales.Madrid 12 de Febrero de 1908.=V,° B.°~E1 Sr. Juez, R. Co- r e s = E l Escribano, Antolín Valdés. X —3285
En virtud de auto fecha de ayer, dictado por el Sr. Juez, de primera instancia del distrito del Congreso de esta Co?te, ha sido declarado en estado de quiebra el banquero de esta plaza D. Rafael San José Gusano, que tenía su casa comercial en la calle Imperial, núm. 2, piso primero, y su domicilio particular en la del Duque de Rivas, núm. 2, principal,I habiéndose nombrado Comisario y Depositario, respectivamente, á D. José Pérez G&yoso, que vive calle de Jesús del Valle, núm. 18. y D. Domingo Amador, paseo de Atocha, número 15, piso cuarto.En su virtud, se hace la publicación de la quiebra por medio del presente edicto á fin de que llegue á noticia de todos los interesados, bien para que puedan presentarse á rec lamar sus derechos, si fueren conocedores, ó para oponerse á I«, quiebra; prohibiéndose de que nadie haga pagos ni entregas de efectos al quebrado, sino al Depositario nombrado, bajo pena de no quedar descargados de dichos pagos de. las obligaciones que tengan pendientes en favor de la masa; y ss previene también á todas las personas en cuyo poder existan, pertenencias del quebrado que hagan manifestación de ellas; por notas, que entregarán al Juez Comisario; bajo pena da ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices de su palabra.Madrid 12 de Febrero de 1908= V .°  B.°=E1 Sr. Juez, X... C o res= E l Escribano, Antolín Valdés. X—3286

M ADRID-INCLUSA  
D. Antonio Cubillo y Muro. Juez de primera instancia  gáí distrito de la Inclusa de esta Corte.Por el presente hago saber que el Banco de España ha acudido a este Juzgado denunciando haber sufrido extravío una obligación del Tesoro sobre la Renta de Aduanas de 500 pesetas nominales, señalada con el núm. 245.829, cuyo extravío ocurrió antes del mes de Diciembre de 1897, sin que sa pueda precisar exactamente la fecha, pero sí que tuvo lugar antes de ser puesto en circulación el mencionado títu lo , ignorándose más datos, y en solicitud de que se declárela  nulidad del título extraviado y se comunique á la Direccién  general del Tesoro público, ordenándola la emisión do un  duplicado en la forma que determina el art. 563 del vigentq
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Código de Comercio, y decretar el pago al Banco de España 
de los intereses ó cupones vencidos de dicho titulo.

En su virtud, por providencia de 7 del actual, he acordado 
se publique la enunciada denuncia en la G A c b ta  d b  M a d r id ,  
en el Boletín oficial de la provincia y en el Diario oficial de 
Avisos de esta Corte, y se señala un término de nueve días, 
dentro del cual puede comparecer el tenedor del título.

Madrid 11 de Febrero de 1908.=V.° B .°=Ei Juez de p ri
mera instancia, Antonio Cubillo y M uro.=  El Escribano, 
P. H., Manuel Zarandieta. X—3287

OSUNA
En el juicio declarativo que se dirá, ha recaído la senten

cia que se publicó en el mismo día de su fecha, y que su ca
beza y parte dispositiva dicen:
** *S en ten c ia En la villa de Osuna, á 30 de Enero de 1908.— 
Visto por el Sr. D. José Calderón Bañuelos, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, los autos juicio un iver
sal de quiebra, por ahora incidente de nulidad de actuacio
nes, acomodado á los trám ites del declarativo de mayor cuan
tía, promovido por D. Cristóbal de Castro Govantes y Don 
Pedro Barrientos Leyva, mayores de edad, casados, propie
tarios, y de estos vecinos, con la casa comercial A. E. G. 
Thomson Houston Ibérica, domiciliada en Barcelona, según 
el escrito de demanda, y en Madrid, según el de contestación 
representada por el Procurador D. Manuel Jiménez Morales, 
sustituido por D. Manuel Moreno Ruiz, bajo la dirección del 
Licenciado D. José Montes Vento. Están representados los 
primeros por el Procurador D. Francisco López Rueda y les 
dirige el Licenciado D. Bernardo Picacuell Avilés;

Fallo que debo declarar y declaro nulos los autos que el 28 
de Mayo y 12 de Septiembre del año pasado 1906 dictó el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Concepción 
de Barcelona, por los que declaró en estado de quiebra á Don 
Pedro Barrientos Leyva y á D. Cristóbal de Castro Govan
tes, como también cuantas diligencias y actuaciones se 
bajan  practicado con posterioridad. Entréguese á los sus
pensos la correspondencia que se haya recibido y la que 
en lo sucesivo se reciba, á cuyo fin se librará oficio á la A d
ministración de Correos de esta población.

Y por esta mi sentencia, cuya parta dispositiva se publi
cará en la G a c e t a  d e  Ma d r id , definitivamente juzgando, sin 
hacer expresa condena de costas, lo pronuncio, mando y fir
mo. = José Calderón Bañuelos.»

Cumpliendo con lo mandado, expido la presente cédula en 
Osuna á 11 de Febrero de 1908.=E1 Secretario, Manuel Mo- 
renoYáñez. X—3283

VALMASEDA
D, Eduardo Fraile Reboñes, Juez de instrucción del p ar

tido judicial de Valmaseda.
Por la presente, y corno comprendido en el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca á los procesados Gabina Fernández Díaz y Mariano 
Vicario Sánchez, cuyas señas y demás circunstancias se ex
presan á continuación, para que en el término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado con el fin de hacerles saber 
la pona que les pide el Sr. Fiscal en la causa que se les sigue 
peí robo"; bajo apercibimiento de que si no comparecen serán 
declarados rebeldes.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utorida
des de la Nación para que procedan á la buscaly captura del 
Fernández, de veinticuatro años, hijo de Eduardo y Concep
ción, natural de Pórtela de Trigal, partido de Barco de Val- 
deorras, provincia de Orense y vecino de Baracaldo, y Sán
chez, de veinticuatro años, hijo de Santiago y Rufina, n a tu 
ral de Sanzoles, partido de Toro, provincia de Zamora y ve
cino de Sestao, y si fuesen habidos lo* conduzcan á la cárcel 
de este partido, á disposición de este Juzgado, por hallarse 
acordada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 18 de Enero de 1908 . =  Eduardo 
F ra íle ^ A n te  mí, Eusebio González. JO — 583

D. Eduardo Fraile y Reñones, Juez de instrucción del par
tido judicial de VaJmaseda,

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca al procesado Victorino García Vadillo, cuyas se
ñas y demás circunstancias se expresan á continuación, para 
que en el término de quince días comparezca ante este Juzga
do con el fin de notificarle el auto de prisión contra el m is
mo dictado con fecha 9 de Diciembre último en causa que 
se le instruye con el núm. 354 de 1907 sobre estafa, bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado re 
belde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q- D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridad- 
des de la Nación para que procedan á la busca y captura de 
Victorino García Vadillo, hijo de Telesforo y Toríbia, natu
ral de Santo sildes, partido de Villarcayo (Burgos), de vein
ticuatro unos de eciad, soltero, jornalero, domiciliado que e s 
tuvo on Simturce, y cuyo actual paradero ae ignora, y si fue

habido lo conduzcan á la cárcel de este partido, á disposi
ción do este Juzgado, per hallarse acordada su prisión provi • 
s lo nal.

Dada en Valmaseda á 22 de Enero de 1908.=Eduardo F rai
le. = A n te  mí, Jesús Cadenas. JO — 704

VALVKRDK DEL CAMINO
D. José María Sánchez Vera, Juez de instrucción de este

partido.
Por b, presente requisitoria llamo y emplazo á Diego Gar

cía V iilaharta y á Josefa Pérez Díaz, naturales, el primero de 
Jimena da Libar (Málaga), y la segunda de Villarrasa, am
bos de trein ta y tres años de edad, cuyas señas al final se ex 
presan, ignorándose su actual paradero, á fin de que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al ea que 
tenga lugar la inserción de la presente en laGACSTA d b  Ma 
d r i d , com parezca ~ ~ >te Juzgado á responder de los cargos 
que les r e s u l to  c * , que se les sigue por hurto de me
tálico y prendas de* - , t u ;  baja apercibimiento que de no 
comparecer se les aeuiarará rebeldes y les parará el perju i
cio ¿  que haya lugar.

A la" vez ruego y encango ó todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de 3a- policía judicial se sirvan proceder á 
la busca y captura de oí ah os procesados, ocupándoseles los 
efectos que se les encuentren, y remitiéndolos ¿ disposición 
de este Juzgado, con las seguridades convenientes.

Dada en Valverde fiel Camino á 20 de Enero de 1908.=José 
María Sánchez,=Ei Secretario, Licenciado Juan de Dios No- 
gués.

fkflas de los procesados.
El Diego es de estatura regular, rubio, usa bigote, viste 

traje color avellana y sombrero blanco, y la Josefa también 
es rubia, gruesa, y viste traje de franela á cuadros*

\ JO—705
VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción del dis
trito  de la Audiencia de esta ciudad.

Por la presenté se cita, llama y emplaí* á Gregorio de la 
Fuente Vallejo, domiciliado que fue en esta ciudad en la

calle de Caamaño, letras M y L, soltero, hojalatero, de diez 
y ocho años de edad, hijo de Manuel y Juliana, y cuyas de
más circunstancias se ignoran, así como su actual paradero, 
para que en el término de diez días comparezca ante este 
Juzgado, ó se constituya en la cárcel de este partido, á fin de 
hacerle saber el auto de procesamiento y prisión dictado en 

•causa que se le sigue sobre hurto de metálico en este día; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
término será declarado rebelde.

A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, procedan á su busca y captu
ra, poniéndole, caso de ser habido, en la cárcel de este par 
tido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Valladolid á 17 de Enero de 1908.=Adolfo Seran- 
tes.=Licenciado Gregorio Núñez, JO—584

VALLADOLID—PLAZA
D. Casimiro González García Valladolid, Juez municipal, 

en funciones de Juez de instrucción del distrito de la Plaza 
de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan 
Rodríguez, de diez y nueve años de edad, cuyo actual para
dero se ignora, para que en término de diez días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en 
la G a o e ta  d b  Ma d r id , comparezca en este Juzgado ccn ob
jeto de recibirle declaración en causa que contra el mismo y 
otro instruyo sobre tentativa de robo;

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo, caso de 
ser habido, á la cárcel de esta ciudad á disposición de dicho 
Juzgado.

Dada en Valladolid a 11 de Enero de I908.=Casimiro Gon
zález García V alladolid.=El actuario, Rafael R. de la Cuesta.

JO—587
VIGO

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par
tido.

Por la presente requisitoria hago saber ¿ los de igual c'a- 
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Enrique Pita Cobián se instruye 
sumario por el delito de estafa á Félix Alejo Román contra 
Julio González, sin segundo, en el que se ha acordado expe
dir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (que 
Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agente* procedan á la busca y captura del sujeto que lue
go se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ju 
lio González, de veintisiete años de edad, soltero, natural de 
la parroquia de Arcos, partido de Carhallino, hijo natural 
de Dolores González, de oficio barbero, establecido en 3a calle 
del Arenal, de esta ciudad, y actualmente en ignorado para
dero. Es da estatura regular, hoyoso de viruelas, color mo * 
reno, pelo y bigote pequeño y negio, y viste traje de paño 
oscuro, con gorrá azul á la cabeza.

Dada enV igó a 17 de Enero de 1908.=F. Alcón .=E1 Se
cretario, Enrique P ita Cobián. JO—589

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del p a r 
tido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cía* 
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía j udicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Enrique P ita Cobián se instruye 
sumario por el delito de uso de nombre supuesto contra G u
mersindo Rivas Parra, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes p ro 
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, 
poniéndolo en su caso, £con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será daclarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de G u
mersindo Rivas Parra, de veintitrés años de edad, hijo de 
Prudencio y de Catalina, soltero, natural de Trabazos, p ar
tido de Aleañices, provincia de Zamora, vecino de Nuez, de 
oficio frutero, sin instrucción.

Dada en Vigo á 21 de Enero de 1908.=Franeiseo A león .=  
El Secretario, Enrique Pita Cobián. JO—706

VILLEMA
D. Pascual Domenech Marín, Juez de instrucción de Vi- 

llena y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo al 'procesado Nicolás Figueroa A ra- 
ñón, de trein ta y seis años de edad, hijo de Ramón y de Pe
tra , casado con Ana Fernández Díaz, natural de Baños, p a r
tido de La Carolina, vendedor ambulante, y cuyas señas 
personales se expresan á continuación, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletin oficial de la provincia de Alicante y G a c e t a  j 
d b  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de éste Juzga- i  
do al objeto de emplazarlo en la causa que contra el mismo 
se instruye sobre lesiones á José del Amor Caballero; aper
cibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que h u 
biera lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura del mencionado suje
to, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, en la 
cárcel de este partido.

Dada en Villena á 18 de Enero de 1908.=Pascual Dome
nech M arín.=De su orden, Juan Blanes.

Sitias dél procesado.
Estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, color sano; 

viste pantalón de tela y blusa azul. JO—590
ZARAGOZA-PILAR

D. Julián H uerta y Poves, Juez de instrucción del d istri
to del Pilar de Zaragoza. |

Por la presente requisitoria, y coiúo comprendido en el nú- J 
mero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, i 
cito, llamo y emplazo á Francisco Pérez, alias Madriles, cu- ; 
yas demás circunstancias y paradero se desconocen, para que ?. 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente 1

al de la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d b  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en las 
cárceles de esta ciudad á responder de los cargos que le re 
sultan en causa que me hallo instruyendo contra el mismo y 
otro por hurto de dinero; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la jmsca y captura 
de dicho Francisco Pérez, alias Madriles, y caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición en las cárceles del partido.

Dada en Zaragoza á 17 de Enero de 1908.=Julián H u e rta .=  
Angel Arnau. JO—592

D. Julián Huerta y Poves, Juez de instrucción del d istrito  
del P ilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, cito, llamo y emplazo á Leopoldo Amador Galera 
González, de veinticinco años de edad, soltero, fotógrafo, ve
cino de Barcelona, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la  inser
ción de esta requisitoria en los Boktines oficiales de esta pro
vincia y de la de Barcelona, comparezca en las cárcele* de 
esta ciudad á responder de los cargos que le resultan en 
causa que me hallo instruyendo contra aquél y otro sobre 
estafa con el empleo da las lámparas Ophir; bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
dicho Leopoldo Amador Galera González, y caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en las cárceles del partido.

Dada en Zaragoza á 20 de Enero de 1908.=Julián Huerta? 
Angel Arnau. JO —7GTf

ZARAGOZA SAN PABLO
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pablo de 

esta ciudad, en providencia dictada en el <jía de la fecha en 
la causa formada por este Juzgado sobre estafa por viajar en 
e l tren sin billete contra José Martínez González, ha acor
dado se cite á dicho procesado, cuyo domicilio y paradero 
se ignora, para que en el término de nueve días, á contar 
desde la publicación de esta cédula en la G a o b ta  d e  Ma 
d r id ,  comparezca ante este Juzgado de San Pablo, sito e n  la 
calle de la Democracia, núm. 62, principal, á fin de practi
car cierta diligencia jud ic ia l; bajo apercibimiento que si no 
comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Zaragoza 16 de Enero de 1908.=E1 Escribano, José Gui- 
tarte . JO—593

ANUNCIOS OFICIALES
B anco de España

V igo.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible, núm. 4.385, expedido por la sucursal del Banco de Es
paña en Vigo en 29 de Marzo de 1906 á favor de D. Leopoldo 
Alvarez Bugallal, se anuncia al público por tercera vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día de la 
primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según 
determina el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco e*en¿ 
to de toda responsabilidad.

Vigo 15 da Febrero de 1908.=E1 Secretario, Juan dé Santiáp 
go y Bernal. X—3426

Sociedad del Pantano de Puentes.
Esta Sociedad celebrará junta general, en cumplimiento 

da sus Estatutos, el día 9 de Marzo del corriente año, en la 
Plaza de la Independencia, núm. 4, domicilio del Excelentí
simo Sr. Marqués de Santiilana, á las seis y media de la 
tarde.

Tendrá derecho de asistencia todo poseedor de 10 acciones 
de capital ó 20 beneficiarlas por lo menos.

Cada 10 acciones ó 20 beneficiarías dan derecho á un voto.
Las acciones pueden depositarse hasta el día 6 de Marzo, 

todos los laborables, de diez á doce de la mañana, en el do
micilio social, Alfonso XII, núm. 56, principal izquierda, 
donde se facilitarán las oportunas tarjetas de asistencia.

ORDEN DEL DÍA
1.° Aprobación de la Memoria y balance correspondiente 

á 1907.
2.° Aprobación del presupuesto de gastos para 1908.
3.° Aprobación del dividendo acordado de 10 pesetas por 

acción contra cupón núm. 15.
Madrid 18 de Febrero de 1908.=Por el Consejo de adminis

tración, el Secretario, José de Garcini. X—3289

Compañía G al.
F á b ric a  de perfum ería*

SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento del art. 13 de los estatutos, el día 28 del 
actual celebrará ju n ta  de accionistas, en el domicilio social, 
Ferraz, 25, hotel, á las cinco de la tarde, para la presenta
ción de la Memoria, cuentas y balance, correspondientes al 
sexto ejercicio, que expiró el 31 de Diciembre pasado.

Madrid 15 de Febrero de 1908. =  El Director Gerente, 
S. Echeandía. X—3297

r j g B M i i m n i T T M i i

Banco de Andalucía.
S ev illa .

A N U N C I O

Por acuerdo del Consejo de adm inistración:
1.° Se convoca á los señores accionistas de este Banco a 

ju n ta  general ordinaria, que deberá celebrarse el día 1. de 
Marzo próximo, á las doce del día, en el domicilio s001®1» 
para deliberar sobre la Memoria, operaciones y balance del 
año 1907. „  .

2.° También se convoca á jun ta  general extraordinaria, 
para celebrarse á continuación de la anterior, en los mismos 
días, horas y sitio, para tra ta r de la liquidación del B an co , 
como resultado de la inteligencia llevada á efecto con ei 
Banco de Cartagena.
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Los señores accionistas, para obtener papeletas de asisten
cia á dichas juntas, deberán depositar diez ó más acciones 
liberadas, hasta el día 24 del corriente, en esta Caja social ó 
en la de los Bancos que indican los estatutos*

Sevilla 17 de Febrero de 1908~E1 Director Gerente, An
gel Ramírez de Arellano. X—3296

U n i ó n  d e  E m p r e s a r i o s  d e  P o m p a s  F ú n e b r e s .  

S ociedad  an ó n im a dom ic iliad a  en  M adrid . I ^

Balance de situación m  SI de Diciembre de 190?. I
Pesetas.

Ac tiv o

Metálico en Tesorería..................     20.419*15
Deudores v a rio s ,. .« .................................. . . . .  93.527*70 í
Material y mobiliario • . . . . , ^ . .  709.003*96 1
Bienes inmuebles  .................................... .  442.371*25 7
Ganado................... ................................................ 110.19.8*50
Piensos.................................................     4.625
Acciones en cartera ............................-..................... 250.000

Total.......................    1.630.145*56
  <

PASIVO

Capital     • 1.500.000
Féretros.—Crédito de esta cuenta, según ba

la n c e ............ .....................................   9.147*70 (
Sumas á liquidar.—Crédito de esta cuenta,

según balance  ............................................  100.997*86 j
Por el crédito de los Sres. G. Romero, herm a

nos, como resto por la compra de su mate
rial y ganado.........................................          20.000

Total................................................  1.630.145‘56

En cumplimiento de lo que dispone el art. 28 de los Esta
tutos vigentes, el Consejo de administración ha acordado que 
esta Sociedad celebre jun ta  general ordinaria de accionistas 
el sábado 29 del corriente, á las cuatro y media de la tarde, 
en su domicilio social, calle de Galileo, núm. 33 provisional.

Lo que se publica como primera convocatoria para conoci
miento de los señores accionistas.

Madrid 18 de Febrero de 1908.=E1 Secretario, Antonio 
García Jiménez. X—3293

L a  E s p a ñ a  I n d u s t r i a l .

Inventario-balance general del año 1907.
Pesetas.

ACTIVO
Terrenos y edificios  .....................  2.087.224*70
Maquinaria y ú t i le s ............................................  3.191.519*47
Muebles y utensilios.....................................    26.363
Caballerías, carruajes y arreos..........................   21.443 60
Material................................................................  299.350*17
Mercaderías generales  .....................  2.980.253*08
Caja, Banco de Barcelona, Crédito j  Docks de 

Barcelona, Banco Hispano Americano, Tin- 
toré, Taberner y Carles-Tolrá, y sucursal
en ésta del Banco de España.........................  471.492*78

Efectos á c o b ra r   .................   27.622*84
Efectos á negociar................................................  58.857*99
Deudores por cuenta corriente....................  1.270.078*61
Cuentas diversas.....................    674.768*01

11.108.974*25

PASIVO

Acreedores por cuenta corriente. . . . . . . . . . . .  1.422.175*34
Valores pendientes pasivos.    ...............  225*72
Efectos á p a g a r ......................................................... 254.998 96
Diversos dividendos activos............................    36.095*50
Fondo para cubrir siniestros en edificios y 

maquinaria en nuestra fábrica de Sans, y
para gastos extraordinarios. .................. 117.528*22

Fondo de reserva.......................................... ..... 800.000
Capital efectivo....................................................  8.000.000
Accionistas: s/eta. del dividendo de beneficios

líquidos del año 1906....................................... 5.791*35
Beneficios líquidos del año 1907.............   472.159*16

11.108.974*25

Barcelona 2S de Diciembre de 1907.=Por La España Indus
trial: el Director Gerente, Matías Muntadas. X—3288

C r é d i t o  I b é r i c o .

COMPAÑÍA ANÓNIMA

Balance en 31 de Diciembre de 1907.

ACTIVO
Acciones....................................    1.250
Mobiliario...........................   5.000
Efectos á cobrar. ..........» • ,..............................  2.052*39
Banco de España...........................   *.................  7.000
Caja  ............................     3.12257
Adelantos.................................................................  5.027*98
Cuentas corrientes................................................   2.728*69
Disminución de capital   31 966 61

58.148*15

PASIVO
Capital social............................. < ............................ 50.000
Seguros.......................................    4.660*65
heeibos  ....................................................................  2.629*70
Cuentas corrientes....................    857*80

58.148*15

X—3300

B a n c o  d e  B a r c e l o n a .
Sociedad  g en e ra l de  créd ito .

Inventario balance en 31 de Diciembre de 1907, aprobado 
por la junta general de accionistas de 2 de lebrero de este año.

Pesetas.

ACTIVO

Caja: Efectivo existente en la
m ism a...................    12.263.859*25

Idem: Saldo en la  sucursal del
Banco de España...................  6.098.510*87

-----------------  18.362.370*12
Valores en cartera, letras y pagarés, efectos á 

metálico y vencimiento medio de quince
días, y efectos ó valores públicos   31.951.740*19

Saldo de corresponsales..................        4.474 78
Valores en depósito........................   165.247.066*39
Valores en g a ran tía ..................    69.462.221

285.027.872 48

PASIVO

Capital desembolsado por los señores accionis
tas, por el 40 por 100, de 25 000.000 de pese
tas, valor nominal de las 50.000 acciones
emitidas ................. ....................... . 10.000.000

Depósitos .................................................... 3.725.910 73
Cuentas corrientes..............................     30.897.301*61
Dividendos de beneficios pendientes de pago. 16.927*25
Saldo de cuenta* tran sito ria s . ...............  2.111.761*19
Alcance de corredores  .................................... 6.842
Fondo de reserva..............     2.895.802*11
Depósitos de valores . .................................  165.247.066*39
Depósito* de valores en g a ra n tía   ..........  69.462 221
Diferencia en la cuenta de pérdidas y  ganan

cias .................................... . , . .        664.040*20

285.027.872*48

Barcelona 11 de Febrero de 1908.=Los Directores, E. Jun-
cadella.=José Estruch.=José Espinos. X—3290

L a  P r e v i s i ó n  N a c i o n a l .
Resumen del balance cerrado en 31 de Diciembre de 1907, y apro

bado por la junta general ordinaria de accionistas celebrada en 
el dia de la fecha.

Pesetas.

ACTIVO

Acciones en carte ra  ............................  4.500 000
Accionistas............................................................ 250.000
Depósito estatutario .................................................. 92.500
Mobiliario...............   14.188*79
Material .......................................        6.678
Cartera de valores........................     125.380
Préstamos con garantía  ...........   78.513 80
Caja...........................................     5.323*43
Deudores por cuenta co rrien te . .....................  101.285*96

Total activo............................................  5.173.869*98

PASIVO

Capital social ...........     5.000.000
Depósitos.............................................     92.500
Fondo de reserva................... .............................  58.979*76
Acreedores por cuenta corriente.......................  5.390*22
Beneficios á re p a r t i r ......................................      17.000

Total pasivo.....................       5.173.869*98

Barcelona 1.® de Febrero de 1908.=E1 Director Gerente, 
Tomás de A. Boada. X—3299

Com pañía de los ferrocarriles Andaluces.

Situación m 30 de Noviembre de 1907.
Pesetas.

ACTIVO
Acciones á canjear por vales..............................  2.362.000
Gastos de primer establecimiento y obras

complementarias.....................................   202.305.905*34
Acopios    * 4.207.248*94
Deudores v a n o s .  ..............................................   6.767.390*95
Cuentas varias y de orden.................................   2.367.599*33
Caja, Bancos y Cartera.........................................  7.163.734*16
Cargas de la explotación................................  8.234.024*93
Valores de las Cajas para pensiones y soco

r ro s ...............      1.616.301*96

235,024 205*61

PASIVO
Fondo social ............................   41.500.000
Obligaciones.  ......................................   152.207.962*33
Subvenciones.......................       8 301.086*75
Reservas. ..............................................   555.297 47
Cupones y amortizaciones, vencidos ó a tra 

sados, por pagar...............................................    14.291.226 97
Acreedores varios...................  5.762.951*22
Cuentas varias y de orden  ...............    2.918.182*57
Productos del tráfico é ingresos varios.. . . ,  7.726.418*40
Cajas para pensiones y socorros . . . . . . . . . . .  1.632.165*08
Liquidación del ejercicio 1906, ............* 128.914*82

235.024.205*61

Madrid 18 de Febrero de 1908.=El Jefe de la contabili
dad general, E. Chandeb<^s,=V.° B.°=E1 Director, L. Ke- 
romnés. X—3301

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 18 de Febrero de 1908, 

comparada con la del día anterior.

9AHBIO Al «OSVTA&S
IOMPOB PÚBLICO»  ¡....... - *

Día 17. I Día 18.

i« « l«  perp th »  al 4  */» lateríer*
fbrie F, de 50.000 ptas. nominales  8*2,40 r82,85 y  4©
ídem 2?, de 35.000 ídem id .  .........  82,50 y  55 82,50 y  45
Idem P, de 12.500 ídem id   82,90-85 y  90 82,90
Idem C, de 5,000 ídem id .....................  84,05 y  84,10 84% y  10
Idem B, de 3.500 ídem id .................... .. 84,80 84,80 y 85
Idem A, de 500 ídem id ......................  84,30 y  85 84,30 y 35
.dem G y  H, de 100 y  200 ídem id  88;í0 y  84,30 84%
i& diferente* serie*  ................................. 84,35 y  30 84,80 y  35

Deuda ai I a m o r t i z a d l e .
ferie F, de 50.000 pt&s. nominales  100,80 100,80 y 70
Idem E, de 25.000 ídem id ...................... [00,80 y 85 100,75 y  70
Idem P, de 12.500 ídem i d . . . . . . . ........  10C,80 »
Idem C, de 5.000 ídem id .     100,90-80 y  85,100,87-75 y  70
Idem B, de 8.500 ídem id ....................... 100,80 y  90 1100,85 y  80
Idem A, de 500 ídem id ................... 100,90 1100,90 y  80
l a  diferente* serie*  100,85-80 y  90.100,80 y  75

Baíleos y Soeledados. i
gane© de España, a c c i o n e * . . 454% *4537.
Gomp.* Arrendataria de Tabacos, ídem. 406,25 405,50 y 25
Saneo Hipotecario de España, ídem ,. ,  » f 222%
Idem id., cédula* al 4 °L 500pta*........ 102,20 y  15 102,20
*dem id., ídem al 4 % 100 ídem  » »
Saneo de Castilla, accione*.  .....................    » 90%
Banco Hispano Americano, ídem  » »
Saneo español de vrédíto, ídem . •, • . .|I12,50 y  112% 112,50

t e t u m u  gtaeral ds pssatai « m isa le s  ssficsfedasj
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................578.600
Idem id. aT5 por 100 amortixable ,      ♦. 462.000
Ifenco Hipotecario.—Cédula* al 4 por SG3.  .................« „ , ,  65.000
Accione* del Banco de España.........................    , ....... ........ 18 500
Idem del Banco Hipotecario de jospaña. *.................. ........... 3 000
Idem del Banco juispano Americano  ......... 0 ,0D0

de la ^empañia- Arrendataria Tabacos.....................  26 000
« M slss  u&r® fsígtsi ixtr*Rlgf£&

?«ríie á la vísta,. . . . . . .  114,825 i Landras» 6 la vSsU!.s. . . .  28,94

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones m eteorológicas del día 18 de Febrero de 1908.

HORAS
AIS9

d*3 ̂ arimeSfo 
isdncido 1
@ü mdLafires

IIKHtHRKf $8SSÍ&£

SsísliVSt
mmmmúm ^

$ Sil88 mi Sfo&Ui
ÉBB&SS 

gsi g£«i8¿9«8««

Ü $i@ la . o 111.38 9.0 4.6 4.1 48 N W .. . . . . . Brisa ligera f. 

Idem ..»•«*.

Nuboso.

Despejado.

Nuboso*

Idem*

Ideas.

Idem.

$ de la mañana................. TIO.19 2.2 1.9 5.0 96 N............... .

§ d® la mañana. 710.76 6.4 5.1 5.9 83 NE............ . Idem. ..

2 del día............................ 710 38 14.5 10 4 7.3 60 NE............... Casi calma..

Calma.........

Brisa ligera.. 

Idem ligera.

i  de la tarde a . . . . . . . . . . . . 708.61 ’ 16.6 11.2 7 2 51 EN E...........

S ds ta rd s .o ...- . 708.75 12.0 8 2 6.2 59 NV?,......... .
$ da ífa nosl&c» 709 33 9.6 5.9 5 0 58 NNE........... Despejado*

s
m áxim a io l aire á 16,8 | Vaieaiáai áel vitari* m im &Mmm vatatlnatgc

•BJfsranfii.fr a a ?«. ® . * b «. í ♦ • <• s.««•«s b i • 15 6 |  traaj 2 .7 
m áxim a al :doa-mitm d« la 1 A ltu ra  ítem ¿rm'pw^ i  la mMh anaal,ál«s 

t i (e< mí  i . 26 2 1 ana va horas te is ikoij&ee 2 3  
áantro te  ana «afar^Afl a rk ta l••u n , 46,8 I 6 a  -hfiraa

©SferemeSa,,.. ........................ ............... . 20 6 ..................... .............. „  »
Tsimnarat'ar» máxima ¿ w   ̂ r . , 

f l a t i a m  vagotaLé labomfís• • • *• ■ • . . • • •  26,8 i ‘ d \
lt*m ......... ....................... . -  2,9 \  ^  »or . . .  2 h 4 0 m

........... .. . . . . . . . t i . . »  29,7 i .¿8 2ia«ím$£» is-ísfiis 8 b 50m
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g ic a s  d e  E s p a ñ a  y  e l  e x t r a n je r o .— M a rte s  18 d e  F e b r e r o  d e  1 9 08 .

i ? *
|

!
[ v u w re fin fias n  fcom. || |! ««Sg ii i! i ! | VISHT0

ft V
|9a las 9á

« S *
i í B I Tsm^e-

i
I S I S & S f  • a 1

1 S jff Á ® ©
a 5 Teup.1k «i.® ¡ i ssz& gíoasa

íaBtS !i®**»»-! & ií i S :\ o S ..1 «S*S3 , 831.
Intars, í es» 

% * % SftfttccMs» - 5 | if l  oltle. 4aS c ii |1 : S.5 15 ® 4 11 1calata, ii r EUnoclfs. a e3̂ SE $sl | gg! «SM, ¡§  < i| ■' ...—
- M ; 1 f ¡ ?3 u « UfiZ Mía. ;  ft*p i • - f S ■ ■■ 1 . i

!>*““ 83 i 
|: a* p a z i | ^

"SSSU&iXUSk¡ _ ------- - --nr-iL-’ , ■ ~ ^ l* BanaBwlI’*™*®3*!ÍSSCSSSKSWÍft

763 0 10.0 92 N W ..........I 2 foubíerto.... Gruesa. . . . . . . 1.5 10.0 8.3 gá|aga......... m  ) f :1 } l l 76 N . . ..........i1 0 Despejado ..¡Lian#...............I j[10 10
I p̂í* «íes . . . . . .  í<n i 755.3 ! 6.0 i 93 \V............ 4 a Idem........... P ica d a ........ 4 12 5 Melilla................ (9h j 15 2 93 N . . .......... 2 cubierto.... (Rizada.............1 iit6 n

ŝaint Mathíeu... (7b ) 761.2 ¡ 9,6 í 79 N'W......... 5 ;Idem........... Mar gruesa. .. I 10 9 Jaén...................(9h } 767.2 11.8 65 S...............11 0 v. despejado' ¡1 116 ' 7
r<üls He Aít. . . . . .  í7h ) 765.8 9,2 J 98 ’W NW .... 5 'Idem........... Marejada........ 11 ¿1 6 Granada......... . (9b ) 767.5 8.S 12 S............... 0 Niebla..........■ i i 16 3 5
liiamtz....... ....  (7h ) 770 6 i l i o 5 MS WNW . . . 4 Ídem. •••*•. Mar gruesa. ,. 4 14 9 Almería .*•«.*• (8b i ? r  s

T64 2 1 1I i  59 ñ ¡Idem........... 17 1 8.7 ^urcia ......... (9h ) 767.5 10.4 82 S"W . . . . . t ? F {90 * Ogscrpinan........... l<n )
76L4 5 8.0 84

.........

......... 4 ¡Brumoso.... Muy gruesa.. . 12 6 Alicante............. (9h ) 767.3 13 2 87 N V ? ... . . . 0 Idem.. . . . . .  ‘Calma............i 19 1 6
W\z* . . . . .  Í7h ) 757.9 9.2 53 Calma,. . . 0 ¡C. despejado Marejada........ 12 4 Valencia........... . (9b ) 766.2 U.O 75 W . . . ........ 0 Idem. i 17 | 8

762,6 7.2 74 w s^v.... 4 ,oasi cubierto 2 11.8 6.8 Albacete............ (9h ) ¿769.7 5.9 72 w ............. 2 C. despejado. | 17 | 2
758.5 8.0 91 ^VN^W.... 3 Lluvia*........ 14 19.3 7.6 ciudad Real. . .  • (9h ) 769.2 7.5 78 ENE........ 0 Despejado.. .  < ^ 2 í5 I 2
771 0 11.2 ............. ! 6 Gruesa. . . . . . . 5 14 7 Cuenca............... (9h ) 763.4 8.2 74 NE........... 2 Idem» ••••*•! 1 15 | 0fes&n Sebastian. . .  )añil... ÍQV, \ 771.2 11.0 75 N ............. j 8 Idem Picada.. . • *.. 4 15 8 Madrid............... (9b ) 769.6 8 2 74 E .............. 0 wasi cubierto l ¡ ¡4 c ' 9 üJwlbao.................(*n )ífih i ¿770Íl 10.2 ! 99 w .............! 6 Id em .... . . . xdem............... El Escorial......... (9b ) 769.2 9 2 58 N . . . . . . . . 1 Despejado . . !  |

i» .o: Z í>
16  ̂ 4

íQh i 771.1 8.2 ! 73 SM9. . . .  I i Gasí cubierto 17 5 oegovía. ...«.••• (9h ) 771.5 5-0 82 SE........... 0 N u boso ....,! ] 15 1 0
á t í Î i  . . . . .  (8h } 772.8 ji í W ............. 1 Lluvia. Llana Ávila....... o.........(9h ) ¿780.5 4.0 52 S . . . . . . . . . 3 Cubierto....- 16 Í 4£2* V 11 C* • . . . . . .  .*• 1»** /
y  gres ....•••••» (8h ) 772.6 II 8.2 S 90 N ............. 4 Cubierto..,. Marejada........ 1 1 Guadalajara.. . . .  <9b ) 769.6 5.0 82 N N W .... 0 Nuboso........| j 14 I 2
Sjarnñt . . . . . . . .  (7h ) 773.5 i1 10.6 i 83 N'W ¿ ] 1 Niebla.......... Mar gruesa. , 15 8 Soria.. k  ..  .;í9h ) 770.8 8.0 87 sw .......... 0 vasí cubierto ¡ 12 f 0vfiuna«•••••••« v*‘ /
üfinisterre # . . . . . .  (8b ) 773.4 | 10.3 ¡i 74 NE........... 3 Casi cubierta Marejada.,. . . 2 Huesca. . . . . ; . .  ,.- ?9h í 766 7 9 4 60 NW .......... 8 cubierto.. . . i  ! 14 0 4 0
Santiago.. . . . . . .  Í9h ) ¿777.7 : 6 () j1 92 NE........... 2 1cubierto.... 2 11 6 Zaragoza....... ... Í9b,) 763.7 9.0 82 N N 'W .... 4 Casi cubierto *6 4eAUUafOl *•••••• V , iTff g „ t a-ita f Qn \! 773 2 i 8 7 1; 82 ......... i 0 iCasi cubierto 14 ' 7 Teruel............... . ?9h ) ¿770.7 3 6 58 N ............. G Nipbla. . ____? t1 18ff#nteyear»e.# • * * ¡
*71*© ........... . • • (3h ) | °  i 5 Tortosa......... (7b ) 766.0 14.4 45 NNV?. . . . 4 Nuboso........1 |

XO X 
18 10

3 .1 .Ú  . . Í9h > 110 9.4 í: 77 N ........ o ]¡Cubierto.».. 14 5 Barcelona......... . (9b ) 765.7 13.2 83 N ............. 0 as i cubierto VM Arpio Ha . & 16 10
acón .. . . . . . . .  (9h i 771.4 |j 3.2 81 ENE........! 1 i Casi cubierto 11 0 Mahón.................(9b j 765.7 14.6 63 S W «• • • • • 2 Despejado...! 1 17 1 7JawU V /
Sarcos........* • • • (9h ) 771.4 Ii 5 0 81 NE...........\ 0 ¡cubierto.. . . 10 0 P a l m a ( 9 h  j 765 6 10.6 82 N ............. 1 v . despejado]Rizada . . . . . . .  { 15 f 7
Talladolid......... (9h ) ¿774.0 2.0 9) SE........... ; . i ij^asi cubierto 12 0 O rá n ................ (7b ) 765.3 11.0 S\f . .̂ • • • • 1 Idem -................I *i i *•f auauvjus* v / 

a1 ArvMM | QH 1 í *69.5 4.2 83 W .. . . . . . . 1 ¡Nuboso. . . . . 19 1 Argel........... ...... (7b ) 766.6 12.0 Calma.... 0 Despejado... i j¡
l in o T t . . . . . . . . .  (9h ) ?72.1 4.7 62 S............... ! o kC. despejado 1S -2 Túnez................. (7h ) 766.4 7.0 T V .... . .. 3 Cubierto.. | * i
©porto ...«••••• (9h í 770.6 10.0 95 N ..............\> i !IN ab oso ...,. Rizada..« . . . . íl 9 S fa k j. . . . . . ........(7b ) 766.0 9.6 N W .. . . . . l C. despejado^ <

¿aisboa.............. (Sh ) 76S 3 11.5 85 N N E ....J : 4 !foan cubierto Idem< . . . . . . o . 17 1! Liorna...............................(7b ) *58.3 12.4 85 W ......................... 5 Cubierto.,. .f
IB . . . .  ífih 1 766.5 15.8 62 N . , , ,  J } -T)efineiado__ Llana. . . . . . . . 20 10 Roma ...............................(7h ) 761.9 10.2 85 s , : . . . . . 3 Lluvia.. . . . .  ̂« u o i ..................... tan ;
Canchal.........................(8h ) 770*. J 19.2 80 N . . ..........j 5 lo . despajado Mar gruesa. •. 20 11 Cagliari.........................(7b ) 765.4 9 8 89 N N W .... 2 Despejado...?

777.7 12.4 82 NE ..................... ; 4 iXdcui Marejada.. * • • 16 ¡1 Palermo............. (7h ) *65.9 13.2 57 SE............ 3 &dem ••••••. ^jn n u  . ¡iu i/Qh i 778*i 13 7 86 E ........... | 2 ii Idem.. . . . . . Picada • *. •.«• 19 9 Bodo.................. (7h ) 788 5 — 1.8 ENE 6 ..iihierto & iA a jr a ... ........... ton i
ma«4, . . . .  í8h i 778lí 11.0 94 w ........................! 1 Desueiado... Llana ........... 17 il Cristiansund . . . .  (7b ) 750 1 4.9 SSE . 5

VUwlvi Iv * * • » j

vrasi cubierto! - i
W ir n i .............. (9h ) 769.0 12.0 90 N ............. ] 5 íNuboso. 14 9 R ig a .. . .. . . . . . . .  (7h ) 752,2 -  1.0 ^alrna.... 0 vubierto., . .  I

763 0 18.0 38 ..................\ 6 iiBrnmoso.. .. Ídem.......... 19 - 17 Moscou...............(7b ) 757.6 -  2.7 SE . .. 0 xdem. . . . . . .  *gt, crux aenerue leu )íQh i 768 5 9.8 84 NE........... ! 2 1■u. despejado 18 6 Nicolaiew...........(7h ) 757 6 — 0.3 NW. . . . ’„* 2 Idem............¡(sáceres.. . . . . . . .  j
Badajoz.............. (9h ) 767.4 9 6 76 N.............. ; 0 j¡Despejado... 22 4 Feldkirch.. . . . . .  (7h ) 758.1 2.5 Calma.... 0 Idem ..........f
üerdoba . . . .  í9h 1 767,2 9 e 80 E..............1 8 iíldem........... 17 5 Crenorvitz. . . . . .  (7h ) 762.7 — 0.2 Idem. *. . . o N uboso,....? [ s
g a v illa ........t*  (9b ) 760 7 9.6 81 NE...........3 4 |jC, despejado 13 5 w racovia ........ (7b ) 756.8 -  0.8 Idem . . . . . 0 C. despejado' ]
.aaelva............... (9b ) 766.5 11.5 63 N N W ....Í 2 1‘Despejado... 22 8 Pola......... ..........C7h ) 758,5 8.0 S E . . . . . . . 3 Cubierto....! |t
laa  «ernaudo*. • (8h ) 766.5 8.4 86 NE........... s 1 ¡¡Cubierto.... Ídem.......... 18 7 Viena*..*•*>«.. (7b ) 756.0 0 3 Calma.. . . 0 Niebla..........* í ■■
ta r i fa ... . ..*•*t (8Ji ) ¿763.7 13,2 86 E ..............{ 4 ;Nuboso........ Rizada . . .  . , . f

- . * jr ,
s Cbaíárinaa., . , (7b )

- J  i ! 1 i
|

Las temperaturas máximas son de la víspera. •

P A R T E  N O  O F I C I A L
P U B L I C A C I O N E S

DE LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
FtiaUi.

Mueva ley Electoral, edición económica (folíalo) 0,50 
Edem id. id., comentada por D. José Loa Albarada,

y con formularios, en rústica. . . . . . . . . . ...... * • • a 5
Mueva ley de Justicia municipal, edición eco»

aómica (folleto).....................................     0,25
Idem id. de id. id., comentada por D. José Zara» 

goza y con formularios (segunda edición), a&
rustica, 3 pesetas, y en tela. .......................    3,50

11 policía práctico, en rústica..........................  3
Jtaal decreto reorganizando el Cuerpo de Po

licía, con el programa de examen, en rústica.... 0,50
Contestaciones al programa de examen de la

Policía, en rústica     ...... . ..................   6
Reglamento del Cuerpo de la Policía, rústica* • 0,30
Reglamento de Telégrafos, rústica.. . . . . . . . . . . .  0,40
Real decreto referente al ingreso en la Admi

nistración civil del Estado, en rústica.
Real decreto reorganizando la Policía guber

nativa de España, rústica. ....................    0,25
Reglamento para el régimen de la Minería.... 1
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento- 0,56
Movisima legislación de Sanidad: Instrucción 

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo de 
Médicos titulares. — Programa de oposicíone* 
para el ingreso en el mismo*. — Varias Reales 
feieaes complementarias      ? i

Pautas.

Legislación de Beneficencia general .««.»•*..* 0,50
Reglamento de Beneficencia particular    1
Contratación de servicios provinciales y Mu

nicipales   — ........... 1
Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie»

ros de Minas................................................. 0,50
Reglamento de la ley de Caza..................... 0,25
Programa de oposiciones á la carrera diplo*

mátioa  ...... ............................ . 0,25
Ley y Reglamento de Alcoholes, en rústica,

2 pesetas; en tela, ........ .................... .... 2,50
Montepío de Médicos titulares  ............. 0,50
Reglamento de Ferrocarriles secundarios, en

rústica.......................................................... . i
Aranceles de Aduanas, primera edición......... 2
Idem de id., segunda edición, con un copioso re

pertorio alfabético..  ........... . t. . . . .  3
Ley y Reglamente definitivo de la Contribu

ción sobre utilidades . . ........... . 1
Reglamento de la Contribución industrial y

de comercio, m  rústica, 2,50; en tela       3
Programa para ios exámenes de Aspirantes á 

Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
dt manos de 15.000 habitantes.) • «  0,75

Idem id. id, (Poblaciones de más de 15.000 habi
tantes.). •  ............   . . f l, ................ ........  1

IM PREN TA DE LA COMPAÑIA ARRENDATARIA
D E  L A  GACETA DE MADRID
- -  5* 5*, PONTEJOS. 8 *  TELÉFONO 75

M a t e r i a l  a p r o p i a d o  p a r a  t , r a b a ¿ ¡g s  c o m e r c i a l e s  
REVISTAS, *  a  OBRAS,¡LUSTRADAS * ;M  OBRASJÍE.CIENCIAS 
PERIÓDICOS DIARIOS V TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOURÍPICOS

Ponte/os, núntu « »•»* IKPSBNTH *— >. Ztiéfono T$

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA i |? |
Acaba de publicarse la correspondiente al año ac- \

tual y se baila á la venta en la Administración de |
la Gaceta de Madrid, Pontejos, 8. l

P R E C I O S  j

Primera clase.!, .§. . . 20 pesetas, ¡
Segunda ídem.. . . . .  12 » j
Tercera ídem, . . . . .  8 <r • !

policía g ubernativa  de maDrid

Se baila á la venta en la Administración de la Sa
etía dé Madrid, Pontejos, 8, el Real decreto reorga
nizando la Policía gobernativa de Madrid, Reglamen
to de la Escuela de Policía, Convocatoria para cubrir 
las plazas vacantes en el Cuerpo de Vigilancia de Ma
drid y Programa para las oposiciones,

V reclot 5 0  eénts. de peseta,

NOVEDAD INGLESA
¡ L a  Z n r c i d d r a  ü e c á n i c a l

Con este aparato hasta 
nn niño puede rápidamen- 
te y sin igual perfección *¡¡8?zurcir y remendar 1- M
medial calcetines y teji— A  v L * ® !
dos de todas clases, sean f| ¡3
de lana, de algodón, hilo Isla

Mo ddbe faltar en ÍÍB ¡JÉ
ninguna familia * \\g

Se remite libre de gas- r jf
tos, previo envío de d fe z?  íspesetas. . Mm

Depósito: Patent Magic 
Weaver, Paseo de Gracia,
97., BARCELONA,

SANTOS DEL DlA
Santos Gabino, Pubilo, Julián y Mórcelo, mártires*

ESPECTACULOS

REAL.—No se ha reeibido ei anuncio.
ESPAÑOL.—A i as 9.—El crimen de ayer.
PRINCESA.—A l&s 9.—O loeur» ó santidad.—El mirlo. 
SASEÜELA.-A las 7.—La rabalera.—El regimiento da 

Arlé*.—La patria chica.—Santos é Meigas.
COMICO.—A las 7.—La noche de Rey es.—El señorito.—El 

estudiante.—Alma de Dios.


